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92.00
91,7b
Ul.71i
91,7ft
91,76
91.76

8~.OO

UO.OO
91,25
91,25
91,25
91,25
91,25
91.24

60.80
73,00
14~15

74,50
71í.00
74.60
74,60
74,50

U3.ll0
04.00
94,20
1.l>!,6ü
94.80
94,50

101,25
101,26
101,26
101,15
101,16
101.15

]01,15
100,40
IOl,lIi
100,80
]00.80
1(.,0,80

75·934
l:l6:1Ja4
85·U34
85-1l34
85·934
8·3.034

8 ij·934
8 ¡¡.lIa,
811·t/34
85.il34¡
8lH.l34
85·034

7-6,1.134
17·~llM
7 fi ·'.J34
8 Ú ,034
8 á.\J34
8·{)·934

25·4934
17·4-{134
3·6-934
8·0.934
75·934
86-1/34

2-3·934
SO 4·934
7 '4r-lj,'-14
7·4-934
4·5-934
8 lí ·1l34
8,Ó·U34
8-6·\I¡U

1:1.12-0321
14·2·934
7fioV3i
86·934
4·6·984
851134
85 O::!>!
H·5-U34

Ó,UIBI01!

~llIlWUADI)~\ALOBES

11tulo. 4 % Interior (22 deA,o,lo de IIJ9),

Serie F, de 50.000 pesetas Dun11nales • •
• E, de 25.000. I ,. .

• D, de 12.500. J •..•..• •..~..•••• ·193 OO'
.. C. de SJ)OO" • '03"00
p B~ de 2~SOO:l ~ ,............ 93'00
.. A, de 500" J ••••• ••• ,

Titulo. S % amortizable, emlllón de 1926,

Serie F. de 50.000 pesetas nominales. l al 350 H ..

• E, de 25.000. .. 1 al 520 .
I O, de 12.500 ¡. » 1 al 1.640 ..
• e, d~ 5.000 11 • 1 al 19.800 , 100•80
• B, de 2.500 t I J al 15.400 ..
~ A. de SOO. ~ 1 al 73.000 100,80

Serle P
t

de 50.000 pesetas nomInales ..
J R. de 25.000. • :.................. 7J, 00
• D. de 12.500 I • 71,00
;¡ C. de 5.()(X).Ji I ................................' 71,00
11 B. de 21500. .. 71 t oo
,t A.. de 500" '1 It............................ "Il,úO
• G y H. de 100 y 200 peRetas nominates............... 09,00

.. % el&tenor (••tampUlado) canJe.do por emlli6n 19U

Serie F, de 24,000 pesetas nominales •..•I84,75
• E. de 12,(J(X)>> • .. _.... 84-,75
• D, de 6.lXX). I 87,2/1
• C. de 4.{)()() I 11 87,.26
• S. de 2.()(X)>> • .. n "."..• ..
» A, de 1.000» ., " ..
• G y a de 100 y 200 peBetas nominales .

4 % amortl..bllt· emllf6D 1108. ceJ..da por la de I'JI.
Serie E. de 25.000 pesetaa nominales ;

:D O, de 12.500. J ,

» e, de 5JlOO' 1" • ..•• ,· ..•..•• •••••• t'1 2
• B. de 2.500. I ~....................... 8,.40
I A, de 500 I JI .., IU". 82,40

S % amortizable. emilión 1900. canjeade por bl d••IZO.

Serie F, de 50,000 pesetas nominales •••·
J E, de 25.000 I :t " ..
• D, de 12.500 I 11 '1 90 ' 15
» e, de 5.000 J :t ,,1,).]5
I DI de 2~500 Ji • 96,15
» A, de -600 Ji • -a6,15

5 % amortizable, eml,16u 1111t canjeada poI' .. d. lIza.

00.30
D3,1O
93,00
tl3.:W
U3,20
93,20

71.~6
n.2/)
'11.25
71.40
71,40
7] ,40
60.50

94,75
D6,OU
¡¡O,OO
96,00
96,00
(ltl.OO

82.50
82,50
82,50
82.50
~2.50

8á.OO
86.00
l:l7.25
87,50
81,50
87.75'
86.75

90,80
101,20
lOO,IlO
100.80
100.80
100.80

Tanto
por 100

"
Pecha

8·lH134
8 ü·03>!
8 5·DIl>! I
g·5-D34
86·{l34
80·934
8.5-9::1'

S M134
8·1)·9:14
85·93-1
81)-\.,;14
soó·U34

8·5--934
8·ó·1l3~

46-934
8-5--1134
8 ó·\)34
8·5-934
3·6.1134

"

Pl\ECEUENTE~

34934
7 ¡¡ 934
4. (j·9J4.
S.5.9341
86.9341
,8/)934

28·2-934
4lHI34
8-3·934
8·5·93'
8·5·034
8·60934

163·934
4-50::14
3·4·934
8.5.934 1
805·934
85·934

---1 I I -

.. 1
.. t BOLSA DE MADRID.-Cotizacióll oficial del 'dia 9 de Mayo de 1934. . ·.1

_~ p i'J t

_ ~ I 1I t'RKCEDEN)'Et- Q. 1"

== V A L o J:\ E S OAJflIIOf sr
,

I'lInltJ 1'1111UQ,lIiOl QJ
Fecha por lO< ' el --,- .:\

Tltulol5 % amortizable. ImMón ltZ'l. (Sin lmpu.lto.) ~ ~
Serie F, de SO.ortl peselas nominales. 1 al 8.SU-I.._••. ~Ol.OO ::! I

I E, de 25JXXI I • 1 al 15,000....... 01,15 c.:
:1 D. de 12.500 I I 1 al 26.600....... 101) 15 "
.. C. de S,()'X). I 1 al 244.100........ ~01. liS
I B. de 2.500» 11 1 al 2f!8.000.._... 101, 15 ~~
I A. de 500 I • 1 nI 886.061.._... 01,16 1C:..

Thulo.5 % amortluble, emhl6n IIU. (Con impv,l.to.) ~,
Serie F. de 50.000 peletas nOmillL'.lel. 1 al 5,000.;...... i12.00

• E. de 25,000. .. 1 al 9.000........ 92.00
I D. de 12.500" I 1 al lS.(XX).._... \12.00
I C. de 5.000" »1 al 144.00:>.._... \12.00
I B, de 2,500 I • 1 al 169.000........ 92.00
• A., de SOO. 11 1 al 520.236.•_... 92,00

TItulo. Deuda amortl..bl. al S % (emla16u de 1128).
Serie H. de 250.000 pesetas aomlnale.. 1 al 725 ..
• e, de 100.000 I I 1 al 125

1

14 30
I f" de 5(},000" lP 1 al 8.625.••~.. 7" 30
11 E. de 25,000. »t al 18.552. '
• D, de 12.500 I »1 al 14,999 ;.. 74 30
• C. de S.ero I »1 al 8O,()'X)...... 7'30
I B. de 2.500 I J 1 al 75.000...... '1:'30
I A. de 500 11 »1 al ZOZ.500...... • •

Tltulol Deuda amortbabl••1 4 % (.mlllón de liza).
Sene H, de 2OO.0'XI pesetas nominales, 1 al 2.000......

J G, de 80.000 . J • 1 al 915...... 00 7lJ
J F. de 40.000 I J 1 al 4.659...... •
• E. de 20.000 J • 1 al 5.000...... 00
I D, de 10000 J »1 al ((1.011...... 00'~6
I C. de 4.{XK) I J 1 al 20.000...... {lO' 5
• D. de UJOO» »1 al 50.000. ..... ,75
I A, du 400 I • 1 al 141.500...... 90,75

TCtulol Deuda amortllabl••14.50 % (emll16D d. IBza).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900.........

• E, de 25.000 •. » 1 al JOOO......... 04.1'í0
I D, de 12.500 J J 1 al 6.000......... D>!,50
• e. de 5.000 I • 1 al 29.000......... D4,50
I D, de 2.500" I 1 al 25.000... ...... 94,50
• A, de 500 11 I 1 al 85.000......... 94.150

Thulol Deuda amor-tiZllble al S % (emillóa de 19%9).
Serie F. de 50.000 pesetas numinale•• 1 al 1.500 ..

» E, de 23.000" I 1 al 1.500 /10l •()()
I q. de 12.500 I 11 J al 6.000 101,00
t e, de 5,000" 11 1 al 40.000 101,00
I B, de 2,500. J 1 al za.OOO j10l.00
~. A, de SOO ~ ).1 al 80.000 101,00

'\.



""'o·
~.

~.

¡...4

!

Ci

~
SO
Q.i
~

f
5:.,
2:
C·
S..
~,

80,30

1
-1.92
1.6~
1,81
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'13.10
7t.M

618.00

98.00

98.50
10., ,00
101,25

10,00

D60 t OO
$68,60
lDO t OO
148,00
310,00

~,oo
. 111,00

•4
5
6
6 1/.
6
4
4
'PI.
4,
a
3
a
a

90

0/0

DII'
emBOlalde

lat6rés Ihu.l
por 1110 _
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~
00

100
lIOO
300
500

P••,ta.
fiOO
óOO
25(1

~~
00i.l

600
100
475
471'
100

600
300
100
500
500
500
(i00
600
(,00
:.uo
úoo
000
600
000
600
000

Vllor nllomlnal 1
de

cada tltlllo

ACCIONIS

__ o •• ~-... '!* ---- --_...- •• -

VALORES DIt SOClItDADlt8

Banco de Eapalia : .
naneo Hipotecario de Espafía. .
Banco Espafiol de Crédho ..
llancu Hispano-Americano, ..
Compaiila Arnmd,a de 1'ab:u:o..
Alto. Hornos de Vizcaya .
Suded, Gral. Alu-j:Prefércntes ..

carera España... lOl·dlnarla9. .
Unión Espafiola de Explo8ivus ..
l'lIrrocarrilel M. Z. A ..
Idem Norte de España .
Banco Espafiol Río de la í'lata.

l 08L1(1ActONIlS

Bonos del Daneo dlt Espaflll...... lt
CódulllS del Banro Hipotetarlo.
Tdem Id. Id ..- ..
Idem . ~d (d.. ,••••• ~ ~ ~

IdeDl Id. Id~ .. ,I!.h u , ••

Idem. Id. Idt~ •. ~+It.J.: ~ '.. ~ .
ldem Danco. de ~rldito tMal .
80ciedlld General A:tuc.- 1tS{)llfla.

e r Z A Serie A.F. . n. , ." Va- \ _ 1l
llauolJd a Ama...... ~ _ e:

I 1.- serie.
Idem Norte de gSPIl-, 01.· .erie.

lía. Rmisi6Jl l' de 3,a .crie.
Eneto de 1~........14.' serie.

J . 15.· Itrie.
$ ~.wm'aml,,.'o' d, Madm.
OhH¡Q.ciol1el N u .

Expropiacionel del Il!tt:rior~ ..
:Empréstito "Villa M"drld''. 191~,
Idem id., 1918.••..1 +••••••• -,

PlIQ'l'A8 JWMJlII.lLM 1l.'Q0IlWJ.l1l 'Cambios remHtdos por el Centro Ofl~rfll de COJ\h'.h.lclón ,
. de Mopede, que le pubHca en c\lmpllml~,tQdel "I)mero

Il.J de ro Rell orde.n número 61', 4iel Mlnllt.tiO de H••
a., de 6 d $er-tle~bre:!! ,,'01 ..

1
;

OlASI!. OI.llIblo l'aml 111 ot.!llP. OI.lIlblo CliImbl<>
DH MONEDA m' 1: t ro o mJnll~o DH MONt:OA m' 11 ro o mlnlmo

. • 37,40 F1orines 14,l)'S ~
48,40 EsaudOll ••••••• ,34-.40 34..00
7183 Cor. oheooesJova·

0lUl 3O.7u
62,40 IPeeoB argentinos

111/1 1
2,88 CoroDaa ~uocall •• I t 94
238, 2a

j
'¡C<JroDlUI dnDClBa8. 1,68

171.60 C\lronaa QuruegBIlt89

8'ó~9a4 MI,OO
S·5.934 26l,OO
8.(I.9IH !!)).OO
8·G·\)84 14i,OO

·8·0·113{ 2llJ.OQ
7-5-034 '1.),00
3-á-91H 4l.76

8-5-934 IlIH,OO
8.5·034- 231),00
3.l).gS4 21m,ro
7~- 04 71.00

9-7·934 4.00,00
S-5·l}:l4. 9l.00
2-5·93t 1l1,OO
5~li·934 06,8l:í
8.11:184 lOB,2&
8·5- Sil: LOl,2tl
8-6-934 8'9,3ñ
4-45·934 7!~,25

1(1.4·1'132 67,00 .
:U·3-H:l] 7').7[) I

22-12·V31 ti'),OO
la-i.5-929 72,50
13·(1·920 n,u
13-6.921.1 72.50
19·&-919 n,líO
~oI-Di5 IU,OO

'1-3-934 l1:~,OO
2-6-934 9l.00
8j.~34 7;],00
8 .93t 'l:~,OO

=:a;~ =:.:

.. por 10(} interior 1980•••••••
1áem fin oorrie:lloo ti

1dOln fin próximo •• , ••••••••
4 por 100 amortizable .,." ••

. 6 por 100 amortillQbl. 1028•••
Aócionca del Da,nco 4e.~Il&.
14em dele, Arréndll.krm ae 'ta-
ba.~ t t· t "

AJ,ucareta-Otdina,iaB••••••.
Idem-Fin coniente•••••••••
Uni6n lilIpallol., degxpJOItvoe.
~u'~ áel lJo.!l00 llipotecirio

. ~I ti po1' lOO Io •••• ~

Idl)ln Id. ... Bp<1l100 " ...

00,1I0
011.110

99,911
\l~,;V

9lJ.9G

r', I

._- -- --- .. --._ .....---

Carpeta. prov••te Deuda Bmortlzable
_1 a ~~:, (emi,lón de 19>::9).

Título" d. la Deuda ferroviar1a amortin·
bl. del E.lad!), 4,5lJ %. elld.lóD 19211. t

Serie A, de 500 peseta" 1 .1 100.000. ..
• B, de 5.000 ... l ,,1 60.001 ,
.. C, de: 25.000. al 6.<XX:l ,

~u 4.if~rJ!nt!l.~ §~r1Ü".•HU..tWllU.U..Ul...liIIU

Bono. Te.oro 'P,r. el FÓm8'Jlto de la In.
d\l'h~ Nacional. S %

Título. d. It OeuQ ferroviaria amortiu.
'ble d,l a.",do. .1 4,50 o/~

Carpetal pro". de Lono. 01'0 de TelOrari..
al 6 "", a 'diez a60••

Serlo A, (le 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
J S, de 5.000 J 1 al 50.000 ..
» C. de 25.000 » 1 al. {¡.roo ..

En dIferentes seritl "Ñ 1 \

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4:687, ..
J) B, de ~OO • 1 a!· 6.03l ..
t n, (le 5.000 I 1 nI J4.434 ..

En 11' f. rC.ltca scrics.u u ••• ,I u ..

Itn di lcrenles., •• ~ h ~••""III1-'.a .

Titulo. de la D.ud. feJ'l'Ovillria amortln.
ble del ~a'-do, al 4,50 %

Serie A, dl'j 1.000 peselas, 1 a 97.082 1 lm.2,IiO
~ D. de 10.000 I 1 n 2j1.806 .

.Serie A. de SOO pe5etas. 1 al SO.(XX)" ..
11 B.!le 5.000 J 1 al 35.000 ..
11 e, de 25.000 .. 1 al 4.000 .

En diferentes ;series ,. : .

99,00
lJ2,OO
02.00
~8,üO

02,50
92,60
02,00
10.00

99,56
OlJ,fíO
IlO.fíO
'.10,00

OS,tlQ

95,50 I
96.!Sú 11
04,00 I
1):1,00 '1

i

I
233,00 ~.
2;;3.00 (1

8·5·mH
8-(¡·!lU

8~984
805-034
4-tí.{i34

28-6-932

22.!MI83
2g.S·983
31·8.933
16-5·983

8·1I·Da.
8·1).934
'7·6·934

12-2;032

28-1.0:nf
\

I PRE~:~:~"~~S 1 v A L O ft E S CAMIlIos ~REOEDm~1
. I 1'.~nto 1 Plm"'~D06 1 I Tanto '.

('echa , ,ar 100 . lecha . por II)D

1....-1 ~I ~---

I

. 1-3-1134
7.Q·934

23-4·934
·lB·l1·92ft



Para entregar en •.•

Para ent::{'gar en Sevilla.

pares de alpargatas. en el pred<>·
do ••. pesetas ... cfntimos (en letra)"-
aula par. ,>

Don F. de T. y T.• domiciliado en ....t
y con residencia en .•.• provincia. -de "~i'l
cabe de ..., nÚRlero ••.• con oédnla perJi
sona! de ••• clase, 1l1imero ...• expedi~Z
~ ::: ..• {~ P:::YO~~ de ~-::je:':úi
en SU caso). enterado del anuncio pu:'
b:icado en el "Diario 0IiciaJ. del Minis.
terio de la Guerra" fecha ••• (o en la.',
"Gacetll de Madrid"" o en el ""Bo1etin. ¡
O&ial" de la provincia de ...), pari~
la wmpra~ a adquririr 200.0001
pares -de alpargatas,. y alterado tam. i
bjén del pliego de eondiciones técnicas ~
). lt:gales a que en el mismo se alude':
se compromete y obliga, eon sujeció~:

a ]ss cláusulas del ullSlno. a su mál;
~::~to cumplirnienlo y a facilitar lO!l'
:;;'gnient-es: .,

~exo 'único.-PágfnA 2I9 ~.
.;1

con el interveiUOT. y en el que eIIi
tampar:á _ -mto baeDo el PJuidwi«c~

Caso de ... l'NIIJtasen fIl dicilo eS:t!
tado des o mis propoIiciooea~
y fuesen las más ventajosas. el .
dente iDvüar:6 a una JieitaciÓD por .
ias a la lIaDa. dar'-~ miautoSil 
a los autores de aqueIJa5 proposidoneSt
y si. termiDado este plazo, mhsisti •
la iguaJdad, se deadiñ la adjqdicaeii
a que se re8erm. por medio de sort .

Cerrada la licitación, el ~n
declararé aceptadas y bari. la adjudi.~
cación provisioDal, 1l reserva aiem.pr§ ~
de la aprolleciÓD superior. a las pro~'1
6ieiones más ventajosas. en cuyo mol \
mento se dará por terminado el act-ft
y se e"tcnder~ lleta notarial de lo oeu.:!
rrido. acta que -:lloriurá toda la Jun:" ¡
ta Y firmaráB. asimismo los rematantet'
o sus apoderados. :

Los licitadores deben presentar en'
la Secretaria de la Jonflll Central dt'\ ,
Vestuario y F.qu4lo basta el dia 17 d~
mes actual. y de las once a las calor~
horas, umtos modelos de prendas ooml)1
pla7.as en que se comprometen a entre:;~

• gaT, y dos ~ ~ para censtanciaJ
¡ ~~ la Junta Central, '1 otro para el Lad

boratorio del B,ién:ito, para sa exameD,~
por lo que se re6ere a ~kmes l',t
eonfeccióD. y sólo se teRdrá en coentá·
la calidad en las distintas entregas que;
ef~tú.an en las Jamas de Aeuartela~l'
mtento y Vestuario. la mal deberá,
ajustarse al plieeo -de colld:ic.iones. J

10 Mayo 1934

SUBASTAS

Gacela 'de_ MaClpd_-NÚID. 130

earicter geueral, blen por los Jurados
malos ctFlie;p8llllientes o por Jos eoo..
tratos o. tIOf1JlIU de trabajo acordadas
po'JI' IlllS orgaRizaciOReS patronales U
obren! de la intlnstria de que se b'2te,
o. gene1-a.J.iza'llas en los contratos indi-
vMnlHes de la propia industria o pro

JUNTA CENTRAL DE \"EsnJARlO Y r~. O'bligáudose también a c:umplir
EQtJlPO los preceptos del D~eto que estable..

ce determinados limites para los pedo-
AuIoI'izada e!ila Junta para la cele- dos de liquidaeión de salarios y de im

bracíón df; mhasta ~erai, urgnrte y posición de. multas. asl como para la
_iea .con objeto de adqnirir 286.000 gi<T1tntia de los créditos por jornales.
fJAI"eS de alp&rgatas, se baee saJ¡,e¡- a Para tomar parte al la Sl!basta es
tudos )os qge ckseeR tomar~ en la condiciém indispensable que se acom·
licitación.,eel ido de la subasta ten- :vade a cada prolOOsición la Cót11a de
drá 11'lgar, ei día 18"1 mes actual, a pago.que justükJu,e haber implieS10 en
)as di6 "iton!s. ea el I&c:al (¡De GC:.lp:::. la CajQ g.:~ de Dcp65itc.s, o en SIlS

la Biblioteca del "misterio de JaGae- Sucursales. la sum.'l eqW"a1enle al 5
na y '3Dte la J.nta Central Ik Vesma- por 100 del impOrte de sUS ofertas.
rio y.~ re-ida eH pleno. Los c~k:ld.ado con aore,glo a los precios ll
'Pliegos \te eondiciones técnicas y lesa- rr.iies sriiaiados en el pliego de téc.ni
les que regirá:t eR ñ1eba sab&sta. se ha- cas. Esta ~-.otia podrli. consignarse
Han de manifiesto en la Secretaría de en metálico () en 1ilnl()s de la Deuda
la !JIf1ICiomoda SuRta, tMios los días pública.,~ serán. vaklrados al precio
laborables. de las diez a las cato\"("e ha- meilio de wtUacióu. en la Bolsa de Ma
as, llasta el rtia. 11 del r~!!lcs drid ea el me.. próximo anter¡or~ -'i8.1vo
«e Mayo en que ~a el plazo. los valores 00 deuda :unortizable, que

Loslici1adores .exieBderi.D. S1tS pro- se admitirán pnr su valor nominal. sien
lJOSiciones en papel seH:uio de la e!ase do precisa la pre>w1aciÓD de la póli
sesta. y si lo fueseo.s papel bbm~o, za del Agente de Cambio Y Bolsa o
.JIev:uán adherida la ~óliza eqDÍ'·aler..- Corred.or·de Comercio que acredite la
te; aparer::er8n sin eamieDdas ni I'2lSpa· propie\!ad de los til!l1os. Al constituir
GIra. a menos que -se salvm con nue- este ¿epósim se h.llrácoostar en el res· !
~. 11l'1D8., y se hará mnstar en ellas q'J.e gUllnio. expresame&.lc, que se efectúa
el prqpoaeute está canfoi:'IDe con cuan· para tomar parte en .la. subasta a que
lo en los ptiegDs de~ se con- se refiere el presente anuncio como ga
signa, toi'eado desechadas las pro)losi:- ralltia -del eLJ..mpliJmento de las ofertas.
dones- .ql1C DO reÚBan los ft!QUisitos exi- Estas~ sólo'seroiri.n para garan
gid.es en didsos Plie80s y las <Fe no tía de la proposición a que va)'¡IIn uni·
se ajusten al. modelo de prop.:¡,sición das. aUJY-lUe el U~dor presente más
publicado en este anuncio. de UD:':..

A las expresadas JIl'OposicioDes debe· Las prendas que se uescan adquirir
rán acompañar los documemos uguien- 1 habrán oc ser p-reci53meIli~ I.k l-I/:udiiC. 1

tes~ cédula. personal o pasaporte de ex- cióu nac:ional, no .admitiéu-dQSle la con· 1
tranjería, el áltimo recibo o alta de 1a Icurrencia de la iwlustria exh·anjera.
contribución industrial que le corres- Los licitadores quedan ol)Ugados a il1- 1
ponda .satisfaalr.. seg6u el ooooepto en I die!U" en $l.lS propos¡ciQD(:s los est~!e
que compaI'9Zca; copia de la escritura cimientos nacion.ci~de deude proceden 1
de CODStitnción de la sociedad que re- ¡ sus prodt...>ctos.
presenle; el <JeItiIicad.().a que hace refe- La subasta se V'erificará con arreglo 1
reDcia el D~. de 12 de Oc!ahre de Ia los l?!eceptO!' ~el R':SI1l-::nento de Coa·
m7("'D.· O. .1DlI1l.. 22tH. articulo 6.· tratllaon adminis.tTatint eil el Ramo de ¡
del Decrdo de 24 de Dir1embre (le 19'281 Guerra, ley de Pro1eeei(.n a fa indus- 1
("D. 0." lIÚm.. 2M) Y Orden de 26 -de tria nacional y d.e.mas dispr,,,ü::i<mes
Julio _ 1927 (-D. O." num. 1M); el complememarias y dará princ;:,io por
-recibo -del -mes anterior. que acredite la lectura de los ammcios y pli~~')s de
el. pago. de la tmlta del Retiro 'ObrM:o'

l
condiciones, destmáDdosc a ront'nu3

y ~ apederadcs, además, el poder no- ción treinta minutos para re~. ia9
tari2U otnrgado a su favor. Los que proposiciones. que serán p~¡adas I

sean prodBctores acDBIpaúarán a sus por sus ..m:t'J'!'"f!:S 1) repres€lltantes eI1
pro~ones el l.'Prldieado a~ hacc Ipliegos eerradcs. en ·el)Yo 3m'~3 <1>
referatCJJl el arto 17 del Reglamento heriD cscribir: "Proposición }lara 01>""
"Probado por' Decreto de 3 de Dieiem.- ttr a la. sttbasta de ac!t;nisidó¡¡ de
me de m6 (OlGaceta" mimo 3(2) y las 200.000 pares de alparg:¡t2s". y seri!.n
OrdeBes de 2S de Mayo de 1927("'Ga- nameradas por el orden de su p1"4!'scn·
ceta~ 148) Y 3 de Febrero de tación. Cinco minutos antes <le e.'l:.pir:n· '" ~
1928 ("Gaflel.a1O nlim. ..38); los que no el plazo de media hor:l, ~e am:mciará
sean produdores acompañarán copia en alta voz que fa!ta sólo ege t.i.empo
autorizada...deJ. certificado de prodllct(J'1" para termh1ar la a.dmisiÓn de pliegos, y
naei<mai de los estáblecimieutos donde al expirar hl. media bcol"1'!., el Presrocnte .
baya. de proveerse. Asimismo pres&ta· lo decbral"á terminado sin que pucd~'!l I . I
l'án todos los licitadores. para ~umpli- ya admitir:>e más propm.:ciones ni rC-1 Dedaro, adenlas, que lus 2::,üclllo<; con,
miente, de lo prevenido C:I1 ei D~r€to. tir~T$C las preseñtmlas. hmejiatamen- Cfl,; €S~áll confecdon:H.lU$ lHS Iilparó¡:'~"
ley DÚD1. 7". de 6 de Marzo de 1929. le el PresidClrte abrirá el ~ri;.::¡er plie- :a~ (¡.J•.:; cfrm~() Fé":cC'tien de hs ca"ilS
y segim ]0 dirpueslo en Ordenes de la go pre';l~ntadc. y se dar:í;e'dttffl pm e; I nJ.~:omdes E:;;uientes: ;
Presidencia del Consejo de 17 de Di· Se:::retaric. en aH3- vez. a la ¡lropOü.-ióu i .
ciembre de 1928 y del Ministerio de la ('n H ('on~em.da3'. sLlccsiyamcnte, se ¡ . ~

. Guerra de 2 de Agoste. de 1929 ('"C. L." nbr:'rán y leerán los cem0.s, ¡Y-lr el or- Not~. •
!lfunero 250), un certificad('. re¡nrelJnl.-l den de mtfficra.ción que S~ 1(',; h;lT"S d::::.- ,
do con póliz.a de la -(':lase séptima. -en. do al ]1rese:J.lsrlos. - 1 . ~.'1 ".1 cr."-O l~e que no me fueran ad"i
el que declaren obligarse a que en la Terminada la lectuM de la:; T;ro:)('<;i- ¡ ,P.• ;;"'i[l;;S las aipargnt2s e~ las yl;~zas.\
construcciÓD que SE; les adj1,1dique los dones prestT-tada", se fu·,..m;·!"~i 1'''"' el 1 ;.]:1 '1;:(: i.;¡S ofrezC1l. aU!.o~l~.:') al:>. Jun"
_-:OVIM ~rán SQIIletidos a cOlllficio- Sl"';l'~t~rio dc la Jun-t~ un c;,:sJn c,;¡n· 1 t'l 1J~H'a qne pued.a apUcarlas en teJo

. ¡¡.es 1lO infer~ores a las eslSiP.~""C~¡;!a.:i1 con. parativ'J de las !l1bl'~a~. O<1 f; ü,n,¡,¡r.l 1 ú en p:¡ri.c y en concur~Ilci~ ,-"Un los
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MINISTERIO·· DE OBRAS PU
BUCAS

CIRCli'ITO NACIONAL DE FIRMES
ESPECIALES

Habiéndose padecido un error al
~lDunciar en 1& GAcETA. DE MADRID del
dia 6 del corriente mes de Nayo !a
subasta de las obras de riego asfálti
co para conservación del firme de los
kilómetros 105.400 al 116 de la carre
tera de· San Juan de]· Puerto a Cáce
-res. queda "8nuladn en SI! t()talidad el
anuncio de referencia.
I Lo que se pub:ica para conocimien
to de los interesados.

Madridt 9 de Mayo de 1934.-El Jefe
del Circwto. Juan Arrate·Y·OrmazábaI.S- .

Enl el anuncio de sub.asta de las
obras de riego superficial :asfáltico pa
ra conservación del anne de los kiló
metros 367 al 376 y 383 de 18 carretera
?tiadrid-AJbacete-eartagena, publicado
en la GACETA DE MADRID del dia 6 del
eorriente mes de M'3Yo. se ha cometi
do un error en la kilometración de la
oora que es 13 siguiente: "367 al 376 Y
386", en lugar de :"367 al 376 y 383".

Lo que se pub:ica para conocimien
to de los interesados.

Ma·drid., 9 de .Mayo de 1934.-El Jefe
~el Circuito, Juan Arrate y Onnazábal.

S-

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

$ul>asto de las obras de recoustrúcción
!Jel ca~ de Manganeses y Sonta
CristiIUJ de la Polvorosa (Zamora).

. Adjudicación.

Examina.das las p'roposlciones pre
sentadas para optar a la subasta de
las obras pa.ra reconstrucción del ca
llal de Manganeses y Santa Cristina
de la Polvorosa (Zamora), esta Dele·
gación en virtud de las ·facultades que
la confiere el apartado j) del articulo
2," de la Orden ministerial de 16 de
Agosto de 1932. ha tenido a bien ad
judicar definitivamente dichas obras
a D. Vicente Nozal ArrallZ, -vecino de
:Villoldo (Palencia), quien se compro
me a termi'narlas ocho meses después
de empezadas, con sujeción al proyec.~·
te y ?licgo de condiciones particulG-

'res y económicas por la cantidad de
,90.8tlij pesetas. que produce en el pre
:BIlpuesto de contrata de 109.879,19 pe-
aetas. una baja de 19.079,19 pesetas.

,_ El adjudicatario está obligado a

otorgar la corr~spondiente escritura
dentro del plazo de treinta dias, a
contar desde la fecha en que se publi
que este 8."nuncíb en la GACETA DE MA-
DRID. .

Valladolid a .. de Mayo de 193t.-El
Delegado de los ~ervicios Hiddulicos
del Duero (ilegible),
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Subasta de las obras ·de conducción
de aguo para abastecimiento de Que.
mada (Burgos). Adjudicación.

. Enminadas }w¡ proposiciones pre
sentadas pa,ra opt3r E la .~uba~ta <le
klJ. obras· de conducción de agua para
abastecimiento de Quemada (Burgos).
esta Delegación en virtud de las fa
cultades que la co nfiere la Orden mi
nisterial de 30 de Noviembre de 1932,
ha tenido a bien adjudicar definitiva
mente dichas obras a D. Raimundo Si
món Olmos, vecino de Aranda de Due
ro (Burgos)~ quien se -compromete a
terminarlas seis meses después de em
pezadas, con 'sujeción al proyecto y
plieg? ~e condi6ones perticul2oI"es y
economlcas, por h cantidad de 2{).026
pesetas, que prodt.:ce en el presupues-

, lo de contrata de 24.838,28 pesetas,
Qna baja de 4.812.28 pesere.s.

·El adjudicatario está. obligado a
otorga~ la correspondiente escritura
'dentro del plazo de treinta, días, a con-

"

tar desde la fecha e-n que :se publique
este anuncio en la GACETA DE MADRID.

Valladolid a 3 de Mayo de 193(.-El
Delegado de los Servicios Hid:'áulicos
del"'Duero (ilegibie).

DIPtITACION PROVINCIAL
DE MA.DRID

Sec:ción de Fomento•.:.....~eg<)dado 1.0

La Cotni~ión gestora ha aCOidado sa
car a ::;ubast.l., ("011 arregl') a los pliegos
de condiciones facultativas y econ(Jmi
coadministrativns que se encuentran de
manifiesto en la Sección y Negociado
arriba indicados, la ejecución de la.s
obras de recubrimiento asfáltico del
pavimento de la carretera provincial
de la de Miratlores a CoJnienar Viejo
a la de laG!'anja, pOT Manzanares y
("..creMa, kilómetros del 11 al 24,600.

Servirá de, tipo para la subasta la
cantidad de. 107.-133 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto fonnulado.

La Subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados. de' conformidad
con el ~glamento de 2 de Julio de
1924, el dia 4, de Junio próximo.
La~roposicionesse presentarán ex·

tendl...as en papel de 4,50 pesetas. y
acompañadas· de la cédula personal del
proponente y del resguardo acredita,
tivo ,de hab.er constituidil en la Caja
general .de Depósitos o en la de esta
Corporación la cantidad que represen
te el 5 por roo del importe del presu·
puesto de contrata, o sea 5.372 pese
tas en m,etáliCo o efectos públicos, al
precio de su cotización oficial.
, Queda terminantemente prohibida la

cesión de los servicios despilés de ad-
iudicádos." ..

El licitador que después de consti·
tuido el depósito provisional no formu
lare proposic~ón, la presentare nula·, o
constituyera depósito incompleto, se
cntenierá que renuncia en favQr de l~

Bcnefi~encia provincial a la cantidad
~ repr~s~le el á por 100 del depó.
SIto Pl'ovL<¡lonal constituido

El licitador que r~lle adjudicatario
del suvicio ampliarlÁ dicha garantia al
10 pOr 100 de la cantidad liquida de)
remate.

El plazo de presental"Íón de pliego!>
co~~nzará al día sig~ente de la publi
caClon de est~ anunCIO y tenninará el
2 de Junio próximo, durante las horas
de di.cz a unn. y los de¡)óM to:> que :.e
constItuyan en.la Caja provincial se
e!ectual"áu duran~ .~l mismo plazo. de
diez a doce, admitiendose proposicio
nc:s ~~. las oficinas centrales y en la
Dlrecclon de )05 Estable<:imientos de
Beneficencia provincial.

Las proposiciones y resguardos de
fl~nzas provisionales y cefinitivas debe
ran proveerse de los correspondientes
timbres provinciales. .

Modelo de pr&poSÍc:ón..

.Don ...• que habita en •..• caJJe de ...
nwnero ..•, enterado del anuncio publi
c~~o con fecha ... , y de las demá:!o con
dlclones que se e1igen para tomar par
te en la subasta de ••.• se ~ompromet¡¡;
a tomar a su cargo las mencionadas
o~\3s, con. estricta sujeción a las con
diclones~Jadas, por la cantidad de •••
pesetas; Igualment-e se compromete a
abon!,r a lós obreros la rel:QUneración
~r Jornada legal y h9ras cxlraordina
nas, que no será inferior a los tipos
que se abonen en la localidad donde
las obras se verifiquen. c()JIforme a lo
establecido por las entidad~ para ella
competentes. '

Madrid. ~ de Mayo de l!}34_-El se
crelario,

AYUNT.AMIENTO DE ALMAZAN

Habiendo quedado desierta la cnar·
ta subasta de resinación de 81.803 pi
nos. del monte Pinar. de esta villa,
POs.: acuerdo del Ayuntamiento y con
el mforme del Sr. Ingeniero munici
pal. se anl¡ncÍa quinta subasta por el
tipo lllDual de treinta y dos mil sete
cientas veintiuna pesetas veinte cén
ti~os (32.721,20 pesetas), y un perío
do de tiempo de tres años. La misma
tendrá lugar el dia 17 del actual.a 1'Ss
doce de su mafiana. a.dmitiéndose I,ro
posiciones hasta .el anterior IQ. las dos
de la tarde, rigiendo en todo lo no
modificado el anuncio inserto en la
GACETA. DE MADlUD del dia 16 de Fe
brero último y Boletín Oficial del 28
de igual mes, pudiendo examine.rse ~
dos los días los pliegos de condicio
nes.

Almazán, 5 de Mayo de 1934.-El
Alcalde accidental. Jnlio lI\icolás.

S'--10S

REGIMIENTO DE INFANTERIA NU
MERO 12

Por el presente anunCio se ·hace sa
ber que ~l dia28 de;' corriente me"
de Mayo en el Cuartel de san Fernan- '
do de esta -Plaza, y a las' 12,30 hor~
se procederá por este Regimiento a
la venta en pública subasta de los·
instrumentos de música dados de ba
h con autoriiación de la Superiori..



DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINClA DE.a~RCELO~

Habiendo Sufrido extruYio dos cupo
nes de la Deuda perpetua al 4 IJar 100 1

(cuatro por ciento) interior del venci·
miento de 1.° de Octubre de 1929, se·
rie H. ¡¡(!meros 32.865 y 105.164, se
anuncia al público por medio del prl'·
5ente j' término de treinta días, para
qu.: la persona en cuyo poder se hu·
lIen, los entregue en la InterycnCión de
Hacienda de esta provincia en el ci
tado plazo, transcurrido ·el cual sin
haberl9 yeriflcado, serán decll!rados

"Gaceta de Madrld.-Núm. 130
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d~ 193... - El
(ilegiblE) •
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Habiéndose extrayiad~ tn's talona"
riQs, uno con nueve hojas y los otros
dos completos, números 89;;_682 al
8S5.ii.Ut ioolu:;iv€sl' de :1>5 Gü~ s¡:; üti...
lizan para la imposición de multas
por carencia de Patente Nacional, al
Jefe del grupo de Vigilantes de Ca,.
rreteras de esta provincia, se hace pú
blico, a fin de que la persona en cuyo
poder se hallasen los expresados ta
lonarios proceda a su entre¡;a. en el
plazo de quince dias. en la Tesorería
de Hacienda de Burgos. trans-currido
el cual quedarán anulados para todos
sus efectos

Burgos, 23 de Abril
Delegado de Haciend~

Habiendo sufrido extravío los cu
ponE!s de. la Deuda perpetua al 4 por
100.lDteTlOr del vendmiento de 1.0 de
Abnl de 1933; serie C. números 11.532
a 35. 47.176 Y 77, 54.968 y 69. 54.971 a
73, 62.089 Y 90, 71.924, 73.057, 79.238
a 40, 83.685, 83.738 a 44, 87.3:\3
95.414 y 15, 98.643 a 45, 101.826·
101.851, 102.836. 103.079, 103.188 ;
104.~lS y 19, se anuncia al público por
medIO del presente, y térnnino de
treinta días, para que la persona en
cuyo poder se hallen los entregue a
la Intervención de Hacienda en el ci
tado plato, transcurrido el cual si"n
haberlo efectuado se declarar.ln nulos
y de níngún valor ni eredo, conforme
a lo dispuesto cn la Real orden de '17
de Abril de 1913.

Barcelona, 23 de Abril de 193 t.-'
El Interventor de Hacienda Antonj.a
Mir.-V.o B.o,.. el Delegado d~ Hacielv
da, Pablo <le U ndabeytia.
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nolos y sÍn ningún valor ni efedo
conforme a lo dispul:'sto por la R;;;(
orden de 17 de Abl"'Í'1 de 1913.

Barcelona, 23 d~ Abril de 1934.
El Interventor de Hacien-da An.tonio
Mir.-V.o B.o, el Deíegaao de Hacien
da, Pablo de Undabe~·tia.

TESORERIA DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE BURGOS

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCU DE GRANADA

Don ~quiIino Loi.s Barros. Delegado
de. HaCIenda de esta proYincia )" del
TrIbunal de" Cuentas de la Repúlflica.

Hago saber: Que en el expeC:iente de
reintegro seguido contra D. José Mar
tinez Gutiérrez. ha recaído la resolu
ción siguiente: Vista la declaraCÍón de
insolvencia del responsable directo.
D. José Martinez Gutiérrez, Agente
ejecutivo que fué de Iznallúz, se decla~
ra la responsabilidad subsidiaria, mano
comunada y solidaria entre si, por
grupos .Y. cantidades,· en la siguiente
proporclOD.

1.~ Don Enrique Catalina Suárez,
D. Salvador González 130iz y D. Cirilo
Fernández de la Hoz, por 7.248.49 pe·
setas.
. 2." Don Enrique Catalina Suárez

D. Juan Antonio Contreras y D. Ciril~
Fernández. de la Hoz. por 1.006,29 pe·
scW- .. .

. 10 Mayo 1934

Notificación a D. Severiano Montoto
LleroJ. ausente en ignorado para ter:.>.

}'or esLe Tribunal se dictó la resolu
ción ("uyo encabezado y parte di<¡:posÍ
tiva, literalmente dice así:

"En la Delegación de Hacienda de 1
La Coruña a 31 de Ener o de 1934. y I
e!': el aespac:ho oficial del ilustrisimo I

Sell'J-l' Dt!"!gado de Hacienda, D. Ama-'
dor Foarnández Diéguez. y bajo su pre-
sid~ncia., se constitnyó el Tribunal Eco~
námicoadministrativo con asistencia de
los Vocales D. ~Iartin Pon, IntervenLor
general de la Administración di'.} - Es
lado, D. Fed~rico López, Administra
dor de Rentas públicas y D. Lorenzo
Rubio de la Peña, Abogado del Estado
en calidad. de Secretario:

Vista la reclamación número 1M de
1931, interpuesta por D. Se\'eriano
Montoto Llera. vecino de Madrid, con
domicilio en la calle de Gaya, mime
rO 81. contra acuerdo del excelentísi
mo Ayuntamiento de esta capital, re
~aido en expediente sobre exacción del I
uupuesto de vallas en la construcción
del Palacio de Justicia: I

Rcs':)lvemos por unanimidad desesti
mar la reclamación interpuesta por don •
Severiano Montoto Llera, por ser ex·
temporánea. y en su consecuencia de·
claramos finDe y consentido el acuerdo
impugnado.

Asi, por esta resolución definitiva de
~ica inslancia, contra la que se puede
mterponer recurso contencioso en el
plazo de 1Ul mes ante el Tribunal de
esta jurisdicción en esta provincia, lo
acordamos y ftrmamos.-Amador Fer·
nández Diéguez.-Martín Pou.-Federi·
cO López."

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para conoci
miento del interesado y dem¿'s efectos
reglam.entarios.

La Coruña. 27 de Feb~o de' 1934-.
El SeCretario, Lorenzo Rubio.";'"Visto
boleno: el Presidente (ilegible).
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DELEGAClON DE HACIENDA DE LA
CORURA. - TRIBUNAL ECONOMI
COADAUNISTRATIVO PROVL."'l"C1 A L

de pruebas. la reclamaeión que ínter
pUl>O contra acuerdo del excelentisimo
AYo,llit~tQ de esta. capital. recaído
en expediente sobr2 m"Lilrio de calas'
advÍri~(-ndole que, transcurrido dich¿
plazo. c",n alegación o sin ella. se dic
tará la resolución. que proceda.

1_0 <me se bace público por medio
de cs~e edicto a los efectos reglamen
blrios.

'l,\lliJrid, 4 de Mayo de 1934-.-EI Se
cretar¡Q del TTibunal, Pedro Redondo.
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ConcartW de lavadero mecánico.

DELEGAClON DE HACIENDA
DE MADRID

2'ribDaaI Eeonómicoadministrativo pro·
v.cial.

Por el presente se notifica a D. An~
lonio Prados Gómez, que duraJ1.t~ el
PIs.ZD de quince días, tiene de manifies
to en la Secretaria de este Tribunal.
lia.taexamen. alegación y proposicion

UMlNISTRAClON PROVINe!AL

REGIMIEN'l'O DE lNFANTERIA NU·
l\"':ERO 32

dad. Y que a continuación se relado-- I
nan: un re~into. cuatro clarinetes.
cuatro saxotones, un comelin, una ,
trompeta, tres trompas, un bombardi
no. uu bajo, un bombo y un par de

p~~:~~.3 de Mayo de 193.f.-El Co- j
tnaondaDte .Ma)·or. Einilio Quintela.
~Visto bueno: el Coronel (ilegible).

. $-433

.. Necesitando instalar este Regimien
to un lavadero mecánico con caldera
de. vapor y secadero, o ampliar el
e~tlsttr.dte. para JQvar las ropas inte
J'Jores de la tropa, como también las
ropas de cama, se hace público por
el presente ..anoncio a fin de que, los
que deseen cóncursar puedan presen
tar sus proposiciones en pliego cerra
do en la Mayoria de este Regimiento
hasta el día,. 15 del próximo mes de
Junio en que se yeriticará laapertu
ra de plie;;;os y edjudkación provisio
'Ilal. El Cuerpo sé reserva el derecho
de rechazar toda...;; las proposiciones
si 110 le convinieran, y aun en el ca
so ,de ser aceptada alguna propuesta
'no tendrá ésta .a.t~eptación. valor, ni
e8,cacia alguna ínterin {lO recaiga
Qprobacióri. del consiguiente gasto por
Ja Superioridad. Las máquinas de la
var .h.an de tener una capacidad de
HO kilogramos de ropa seca en total
y el sec~ero -capaz de secar 50 ó 60
kil_ogramos de ropa en seco por hora.

LOS señore:s t:;üii'::u.l ~ü1es han de
llresentar en pliegos separados propo
~.iciones para instalación nueva. Y pa
ta a base del aprovechamiento que pu
diera tener el lavadero hoy existente
.en el Regimiento pa,ra aumenbir su
capacidad a la que antes se indica,
pudiendo sí lo desean examinarlo
cualquier dia la;borable de diez a t:-e··
ce. como asimismo los locales para
la instalación del lavadcro que se pro
yecte instala.r y pliego de condiciones.

Los gastos de instalación hasta en
tregarlo al Regimiento en perfectas
condiciones de funcionamiento, como

. tam~ién los gastos de este anuncio,
pubbcado en la .GACETA DE )1AORIIl.
Diario Oficial" del Ministerio de la
Guerra, Boletín Oficial de estll pro
vincia y el periódico local NoJ'le de
Castilla serán de cuenta de los adju
dicatarios, baciendo en la factura el
:descuento del 1,36 por 100 para pagos
~ Estado.

:V'alla.dolid, 3 de Mayo d~ 193-1.
S-435
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B. leneR6 qDe se atrarie'B. el! de I JrileI!i de .oficiDa.dur.aute UD plazo d'i
mDIIte. En todeIs Ius pasos de vagaada l.ineiala diaa..a coAtarde lapllbJicac~ón
ae pnwee 1& "a de desagüe r.orres- .de.eaJie.all81'.cio eula "Gacela de ~fa•
plndialte. 4rid"'.

SíeB40 fJ8ft las obras necesario el. Los esui10s que en su C850.se formu.
teBer~ .travesar frecoeatemeD1e el len d.eberin pr<esefJ1arse ante e5ta Deo
río, se pt'OJIecta próximo al extremo del legaci6Jt.., eiela diredamen&.e o ClH'Slldos
dIDlÍ1lO unapasarcla colgada, rígida, poi" la Alcaid1a de Y.este (.Albacele). en
~ica. de ~ melras de ha: y de un cuyo iérmiDo .municipal es1á emptazada
a:ncllo d'" 1,20 metrus. h. obra.

El presu¡mesllode obra por adminí:s- Los datos t:Senciales del proyecto se:
trac::Wn -aseiesKle a la cantidadrle ccnsigns:.n en la adjunta nota--extI"aeto.
'!Mt.8tl,07 pesetas. Moreia, 13 de Aikil~ a34.-EI De-<

C:>rno obras accesori3s se preveen legado, José Vi9ader.
C1Wetas y zanjas de coron~ciúr.. des\·b .'
7 .rediftriteión de ,,-aguadas y la sen- Neta. estr.ad. Jiar.,a .la~n" p/i..
da de Z1iliÚI1 de;,cmnino coa lapasarda. bTKa del proyorlo !!lOOific.ao del ca...

Mm-.ía. '!5 «e Abril de l!l3t.-El In- II:ÜJIID ..aaade.rez'o del ~taDo -de l.
gelllUO Director, Emilio Arévalo. Pvensalltll A!D eJ. rio~ tz~ Ileo"

.P-213 ZUado.
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:, '--:La Don.culos DoodDgnez GaBeg6.
~ge1Weg1as 8ravo .,. D. 'Fe:naan40

• })al' 7!fi,29 pesetas. .
4." Don Enriqae e.ata:Jma :Suárez,

1>. Juan Caldert:a Qzores y D. Bafael'
aeI CastiUo.. por 1.l11O pesetas.

, S.- Don Enrique Catatims. Strkez.
D. Antonio FilIat Amo y D. Joaqliin
Alexaodre, por 10.tJ75,50 pesetas.

. 6." DOJ1 Luis F.~ D. JlUto Sa

. :rGY D_ Eló"y~ 'V"1K8iao. por
~',58 pesdas.

'l•• JloD LliÚS F. 1leina. ». Emique
maco Ga1k:a. D. Eloy 5áDdlez Vi2caf
_ yD.. !I6,guel Prada Serus.eer. por
8.139,96 pese.W.

~: ·A todos se ies n::qu:im"e, y, en SIl de-.
Jecto, a ¡lIS be.rederos y ca.JlS8hab ien
t~. paraqu~ 1m -el plazo de "lOmee
días,. sirgoientes a lapélieaci{m ite es
te ~eto es 165 periédiCG5 o1ic:Udes, :íD- .

.¡.:resen 'eft estas oftdIum de la Delega- . El C3mjoo a que .se r.ediere f.S1e .pro..
leión de Bac~dael imjJOl"te de la; ~- Don ltliguel M:;¡nincz Viñ~las~ veci- yecto pa~ .ool.final .del ~er !rozo.

- pres:a~ ~dades.que M~daa .1 fe- 80 de JllK'cia, !hu presentado en esta ~a COIl5tnádo. aa1cs del cr:u.ce del arro"
1>?ro ¡:iiblico,.~on lapr~ dlt que, Jclaiura de ASC'J:-'. UIW in.sl.anda .so.li- 10 del lJ.ano de.la Torre. '& de.sarrÜ'"
,SI.~o lo veriik:an. les pM"'at'á el pero cil8lldo 4lD. apro..,<'xamiento de aguas llz ~r las dos margCDeS de dicho arro-o

~' Juio~ que proee~_-en~o. • in"cnudes ~anh·.• de la A<.>;,qnla de yo l se cruza ~on UD gnIpu de cuatro.
... Gnnada, Z'1 de tdIril de 1134.-E1 (Jmn:a la Nuev.~ u"rivadas del rio se- pontones. cont-muafldo 6U desarrollo.
'"l, Dclegado de Hacieada. A.qailiD.o ,Lois. gana..flIIl ei1u¡aI.' dt~ Cabezo d~ 'rorres, P4?r ~~de~ del río~ se..

_ . P-221 del aérIaiDD lIlQ[licillal d~ Mu:cia. para M::v &eD~ COIl1I2tlO a la CDrrJellte.
riegas de UDOi t'~.-r\:nos de su propie- ~ a ,esando .wY-e1"SOs ten:cnOS1!:D. Q1..:ma.~

¡"dad- yona mooluosos y de escaso yalOI:o has...
DELEGAClON DE WS ~OS A la citada instancia aeom:mña las ~ la ~1a del.ew1Jah;e del Jl'aILlaao en

BIDRAULlCOS DEL SEGURA notas es;plicativ....s pre\'c:l1~ par el dicho rm.. .
" robado t" t O-.L.- Beal -decrd&-ley Je 27 óe ~ano de 1~:~~lO~l.la4e1 c.;:"..:~ :s:t
AP ecmcamen e por l~ j 1931 ' ~--'.7 j)ell~ ..

¡ninisteríM de a de les ~ientes el LO ,que" 'Sf$Ú:Il determina el Real de- ma es del 4,3G jlOr "lOD., el l".adio .meno~
J)royed:o <del nmal del cmnmo <le ser- creto~ ci.1:K' 1) 'it: .hace pú1lHoo por en las curvas es .(l~ U lIle1rOs Y el ma..

: vitio. al pie de la presa del pa~tano del medio de .esie p.e'riódiro oficial. ~eña-l YOl' de 536,30 .metros. _ ,
,ZeIl3JB. redactado ~or~Ingenierodan laDd& UD. pb7.ll th ireint..'1 (SO) mas na- Se i)royec1an otr~ oor.as de f.i9rlca:
ACamilo~~~~ la Jm'aiei¡, eonWlos a partir de la fecha para.el c.ruce de dif~e$$ .3.1!OyOs ~
~ illfOrmacwR pública so- I d#o.- pnWieactim l.n la "Gaceta de Ka- .harraucos de menor .JmPDr:ancia•.t: ... _i_ a""" -"ec.... e·a ~·-'o - __ o -" " • RO nr~J1nnpJ:t~ ilp n'hr~ \'\.i'n" ~4lrnin¡l:'..

..... ----- .....,.,0 """" - ..~ dritl" .i»oiasive ')ara que el pe.lidona-j -óii----..-.:--- -- --- ~- ------ -:=~:ui:~~a: no Preseme .i;Í J to:-re3poDdi.eo1e pro- ~~a.'Oa:.a la canfidad dQ'50Dta, núm.. 1. lIan::ia. '1 eIl Jwras J:ecto. y t~ll, l~. bagaD CU8ntas ~- Jdurcia. 28 J1e Ahr:i1 ae llm.-E.i In..
.... ~-.....a...;_ A-__.... '';ls= - ~4:es O particuJ". es lo e.t.:ea.u (;o:lve- • geniero Director Eruilio Arévalo

, . ta-::f...----a----:-~la- . l'~ went!e:el p¡-esanl~r ca .el ml~¡{) ~O'l ' . ') .
-- ~ IU' ...... proyectos eu CGJlyt.:tencfu, en esta Se- . P-~....

este tlDDDCÍO .. la "iGaceta de Ma- atara de~, :;i~ en 1Lurcia. calle .

lo ~ escritos que G SIl.caSO ae ÍQr- de It~~:.~ ~ (Murq.aJ. DELEGACION DE LllS SEK'VICJOS -'.weu deberáD ¡lraentarse .ute esta MurCIa, 21 de A:ml de l~t.-~ In- l!IDRAllLlCOS"1JEL~"o
J)elegaciiID, bieD directamente o CUl"I5a- paiao Jefe. Aguas, Jlbnucl Dlaz. "-

t
~os pc>r la Alcaldia de Momtal1a. en Noa. ..... fie rdiere la bastaneia que A.C¡{¡U.-:PEnClÓ.."J DEA1"~'"TOSi
~)'D término murricq.at está emplaza· C8D .ata :f«.Iaa presellta el 4Ile susaille. .da la obra. Don ..José ViIl~twa López. vednC).

Los datos "esenciales del proyecto se Nombre.del I>eticionario: }liguel de],Qs CampllIa5, .Ay:III1tamienlode I:i..
tonsignan en la adjunta nota-extractO.·- jo, solicita la >CO.JlCeSiÓll de -iDO litro~

l" Mnrcia, 25 de Abril de 1934.~El De- Martúl.e:E vmegla.~" por segundo de~ deriva.das del
.i ~a.'f-'llA J sé V~-- Domicilio: l\lun: ja. .rio Yiiiao O lri io e.o .~~ .~- Irl·"
, --0'-", o .wAUer. CWe de ......r()..-el.:.hamieulo~ Riegos. ...- ....~ ~..... jo (Ore.usel, coa ·destiJw a 1U"Dd.rrecíólll
.!J>Tota extracto para la informaeión pú- caudal que .se ~{)ticita: 40 litros por de f'uel:za motriz para.m.oJiBo y ase--
.' stlgllDÍC -de ~s invernales ~tes. de _r.._- .

""' ......,Wiea Gel proyecta del nma1 del ea- ' Corriente <le al ,:de se ha de ha.~er el nr.l roO me..-ulco.
...... de ...........1·. a ~ -r- ~-I Lo .tTU. en ....m.,plhn,i.....A"" '"- lo dis..·

• I _.- - -.:, - ...., apn"..eetrenJienlc: Acequia de Churra la 'S- - _c........ lE

j ..,I!,_taao de ZeDaie. -.. "" .._ derivada dc'1 ríG 1:'~"~l'a. puesto en el ·articulo 11 4e1 'lteai deo
..--....- ~ creto-ley de i de Enero, :J1Í1merO 33.

. El ramal del camino a que se refiere Término munióp:.l donde mdican las de llt2'1. refonnaUo por el de !7 dl
-.; ii proyecto, parte del .camino de ser- obras: 'Murcia. Har%o de 1931, se po.tre en conocimiell.
'.\ic.io del pantano de Zenajo que va a la Extensión a rcg~r: 40 hectáre:ls. lo del público. hacíendo constar qUe!
,~ronacióD de la presa" descendiendo Murcill.6 de l-h!r:..Q de 193!.-EI pe- se al!re un plazo de treinta cUas na"
¡por la ladera Es1e del Pico de 103 Fal- ticienario, ltigJ.::el ~.larJnez. .áBaU:s• .cuyo pJ.uo~ á la1l
;cones hasta las proximidades de las sao p-21a treee JJOT'a5 del día ea eme _ cum"
;lerias de desvía del río y desagüe de plan 10:- trei:nta a partir del siguiente.
fondo. de la 'fc,c.b~ de inserción del !,1"esent~
, La longitud· total del camino es de Aprobado tl~cnicf1;n~nte por Orden ~nll~io en la (iMETA lE :JiIMa1D, par«
:761,84 me1ros, con un ancho de expla· ministerial de le__ cc:-rlentes -el proy~- que durante -él Fresente él peticiona>'
.naciÓn de 5 metros. Todo él so o.~sarro· 10 modificltdo del c'mino maderero del. . rio en hDras hábiles, en las oficínas
11a a media laikra. todo él denlro del! pantano de la FUCl1s:':'!lta, en el r'kI Tus. de la Delegación de M6 Servicios Hl..
término de MOl":&talla. ' i trozo segundo, su~c¡-jtú por el Ingenie- dráulícos d~ 1lliño. sitas en Oviedo.

La pcnriiente uniforme üel camino es] ro D. José Mussl1 B:anc, se ahre la re- el proyecto de las obres por duplica"
el ocho por ciento (S por WG), pues gla.-:neIltaria informm:ion '¡níblica SQbre do y eontodus los J"efllIisi.t05 exigidos
tienCl pooo d"~"'TonO para ¡¡ah,-ar la el mL-mo. a CU)'O decto el cit.4do pro- en el mencimIa·OO Real f)~ley;
altura que precisa. yecto estará expuesto al público ,en :IlS 1admitiéndose tlm1bién eD dichas ou.-

La curva de cunatura r;'laximatie-- oficinas de esta Delcóadón, plaza de cjnas y duraBle el plazo indicado.
IH~ :10 mNl'os de radio. . Fontes,1'átm. 1, Murcia, y en horas~ . otros p~~~ que ~e:l mis~__ ._.
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Deudores:

Níunero de! red;,,, !s.lonarw 100.--
Maria ITcrná:Jdcz ~·:DChcz: Dcredws.
reales; Importe de ].¡'i rI;cibos, 1.572.95.
110.-~uda Hc;-nánJez Sáo.ch(;z;

Derechos reales; 1..572.,95..
11l.-Tol.Oás Hern..á.:lilez S3Ldlt"z; De

rechos reales; 1.57.:/1;;.
112.-lsatd Hern.,Údez S1n:clicz; De..

rechos r.::¡¡~<;s; 1..;¡n,!i:'J.
113.-Juan S;:;.¡¡tos :Iemár.rl<:z; Dere·

cl:.os reales; 22:1,51.
114.-CUt"lo~ S..m:08 t;crfI:ic:(}i.?z; Dere-

chos reales; 2.2;),:''-'_ :
1l5.-.\.sansiú¡;¡ S.n'·),; H~rr.ánrlez~

Dl'rc<:i·(os f'ca ¡ .. s' '~'.: -.'; .
ÚG.-=--:\u.,·o~ S~.;~;;'Úc'llá.adez; De-;.

rec~·):'> rc:.:.h:s; 2::~~r.
117.-Jcrón~mo :::~::tos H~rnán.lez,i

Daed.c,.> rf:'<,ks 22~,~~.

11S.-·PI'~'lc:5Cu Sfr..bs lIernát:dezi
Derechos r,-,,:;.lc-~: ~;; :,\j.

119.-:\!':l'luci.l· s~i,.JoS iIern::'ndez; De
rcdll''; :·c:aics; "225~t;_

120,-:;~3:'garita ;-;,mtos HcrnáD~:¡~

Derechos reales; 22:i,5U.
PóUz~s de rcintegro, 81.

DELm-ACION DE HACIENDA DB LA:
PIlOfl!tfCIA. DIE VIZCAYA ,

En cumptimiento ele 10 dispnesht m
el articulo 6.0 del Real decreto de 14:
de SepiXmbre de 1925. Sil!: anuncia el
cese de doBa Felisa Manso y Arteaga .
en el cargo de Habilitada de Clases pa
sivas de es-ta pi'ovincia, 8 fin de que, 51
alguno se <:ree perjudicado por su ges.·
tión, pueda p.resentar reclamación an".'
te esta DetegHlón. en el téTrnino del'
trfs meses, transcurridos los cu3ies 56
ordenará la devolución, si procede, dé
la fianza eomtitnída..

Bilbao, 25 de Abril de 1934.-El De-'
~esado de Hacienda, Federico B()tella.'

P-212 '
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Nombre del petici6nario: José Jorge
Calero. vecino de Canrbafia (~!'id).

Idcm de su represettta!lte en Madri·d:
D. Eduaruo Pan~rbo Yañez, con do
n:icilio en la CliUe de Barcdó, 1 (Ma
drid).

Cant~dad de agua que se pide: :::20 E
h'os por segundo.

Corriente de donde se ha de rlerZ",3r:
.río '{ ajuñn.

Obieto del a~rovcch:un;cnto:l'SOS in.. I
dn~t'iu!es.

<f~rrr1Iilo Qunkipal donde radicaráu
las O!;!"2S' C~u'~haña (.Mttdrid).

y en clftnplimimto de lo dispn2SÍo
en el ¡irt;culo 11 del Rc.l dL'Cl'eto rle
27 de M~rlo de 1931, qt;c n¡"t.l¡:~~a el 1
(te 7 de Enero de 1927, :so:: publica la 1
r<:f~~id.a nota en la "Uac('~a de :ú::d;.'¡d", 1
h'lc:endof,f' constar qne se nc.rc un DI::- .
zo de tteirrta (l.Ürs natnr'l]r", a con11.r ,
del ~n c;~e 8parezca sU p~Dlr.::aciü!l t::ll
dicho TotTi¿,:Jioo oficial, (l~roul[J el cual I
deherá d !)tlicicnario prc;~nfat 1';U pro- I
Y~~CJ en t's~a Delegaci::,n, s:~;1 ~n I\:b.· I
d~idt :.:',ie:.ne:trrai, i4. ~ldn\~ti&nd(,..~c ~

tluubién en la misma Ot;05 f>royc('~c;:> 1

que t..;::;nn el mismo ohjdo qUI} 1:1 ;;..:-1
tición "¡':!lnciada o sean incompalibks
¡::_on éL.

ZQ1Ia. DE LEDESMA

TértBitro .mricipal de Ledesnus.-Co»,..
cepte de Deredtes reaIe& Afio de 1m.'

Don José Iloreno Hernández, Reeauj

dador de la Hacienda en la ZOD9 de J.e.o
desma. .

Por el preseatc hago saber: Que en
expediente de a.premio que iDStru)·~
CODlra los deudores ~ la Hacienda" (lnd
a cont.iuu.ación se relacionan, por ~
ccnccptos ~ Derechos rc.alcs y tnms~

misión de bknes, be acordado, ea es1lÍ
fecha, b J)l"Ovide:lc:ia s~uiente: .

Resuaando descoB4:lcitlos los domici.(

I líos de los deudereS <ille a conlimJaciód'
se re1aciooan y ;uUAA.)ose ~res eq

¡.Vil~ desconoc.irlos, se les r~e·
A&"tI8S. po:' roedW .de! pre:.ente ~l! ~pliIIÜeD..'". . '10 de lo que o.dena el arte 150l del vi;l

Don .José Jerge ~l~ ha t:'re:;ee.~. g(..'!l1e Es1atuto de Recaudación" para.
do en e5-ta Delegaaon ~tancltl. SOl!CI- I que comp<1.~n en d~~
tando ~n aprov-ec~e:lto de agua I I.:jecutivo y scñaleIl lb::nicHio o perso..
acompauada rle la SJ~te I na que lp.'j represente en el lUismo; aú..

1 viríiéncGies que, trar.scunido el plazQ
1 de diet días que ddermina. citado JU;{

tieuJ.o sin que 1.0 hayan vaillcado, sl1
prose..~ este expediente e.l rebelo
día.

Hoja de aprecie d~ la fi:Dc:a SCial2Ga e:l
la Tdacióa eoael JlÚillero 476.

Distrito rmmic~l de Foz.

Don Luis Alonso OliYe!'a, Perito
:IKJIIIbra4o ea. t"eI't"e6etltaciás de la Ad
mi:nistracióD. ~ Estado.

Cerlifi.oe: Qae a doña Rosa Rodri
guez.,. veeiDa de Reinnre. <:en mom'o
de la ejecución de la obra de at1lK!ad
públiea arriba expresada, se le ocupa
en la finca :I'1ÍS'tiCa sita en el lugar 11~
:Viiias. pa~roquia !UI Foz. de dicho 1i:r
mino I4'ti1lici¡lal y partido jud:cial de 1
:Mondoñedo, 13. cxtensíón superficial da
c:ua-tro .áreas y t:r«:e eent~s de la
bradío;~ los. árboles y los ma·
teriales de los cierres de heneficio del
PI"QPietM"io si éstt! a1"I'3Dea aqn(·a05,
dermlele ios cic~s y recoge sus NQ
dtlctos en ei p.luo de trei1rta dfus. a
partir de la fechn. del pago gen(.-rai: del
expediente. {J'..leda!1(~O de lo ecnl"ari.o
de beneficio de la Adm~ni.....'TacióD: CU~
ya finca f!gura en tarebtión dt:;;:¡Da
da y corrclati\':l de Ilodas las que se I
espropia.n y en. el p.J:mo con el n:;írac
ro de ordcn 476.

La cabida de le. finca ('s de' se1s {¡rC'(!~,
12 centiáreas, y sus linderos son: ~o.- I
te~ herede.!:~s de E. Ma,rtinezj SU,r, más,

del ~jdario; E.ste, Jeiús ~;
~ J.-I.épe:E.

El prodactQ ea l'ieD1a por c:ada. aiío
• tc.m la~ es Oesconocido por tal
ta de~ pan:iales de lU'J'feda
mi~nto.

Lai::."![l.ki9llciéD que tJor la misma se
JEFATURA DE OBItAS PI.1JII.K:AS.DE paga no i/uede detenninarse por estar

LA. PROV:INCIA DE LUGO englohada toda la ¡-iqueza ~erritorial
que posee el propietario en el distrito

I'epciallo de ~iIe&~J'Cqtb:.~ Y RO n:í:stir catastro ai amiDar.-.miat.to.
c:Ma-. . La~ imponibk. cealenae al

resultado de los datos oficiales obLeni-
~~ocid.o -ti paradeN ,de dofia 80- dos. ti.tá represectada :pc1' la cantí<iad

sa ROo'irigaez, yeciJIa Qe 1lei8atúe, dne- de .. , (se desCODlJ(:e por igual causa).
fía ee m. §&ea JlÍ1JM.'l"Q. .I~. cie bs. que La eoota de contribución que COl'r~s
al: _ de uPNPar' .en Foz CDII. la p.úI1de a -la ~ma objeto de b. eX!Jropia-
coastrnoeit'lD del llVZlO primtt'o de la ci6D. según los último:> repartos, de-
aeeción FM a BilIade.9• .tel femx:arril duci.énrl.tHa por ta riqneza imponilile,
del Ferrol a Gijón, e ignorind,ose <lDe «Sciende a. .. tse ignora por la misma
haya dejado represe~ legal, 7 Le- razÓD.).
Dieodo al eem.a jo qae dispone ~ pá- La expropiación ÍIrteresa a la fiaca
J'l"do secuedo del articulo 42 del Re- por el Norte.
glaatento de&p~ iGl'ZOS.8 de y habienóti .....a1cnlac:lo el valor en ren
13 de Junio ... 1J19 y las facultades la Y venta de la 5uperficM que ha ce
ooneedidas a esta Jefatura por la ley L'xprop:';.lr~e. así romo todo cuauie la
del Min:sterio 4e OWas púlllicas d..: 20 Ley y R,~g~amcnt¡) provienen deBe
de :Mayo de 1932, e~ Jefatura 1?-a re- !cncrse ~~ para su justifl~ó~,
sue!tt.l msertar la '-0_ de at'rtOo re- meiaso ~~ 3 por 100 comu prccIo ue
d.aetada por ~ Pterito 4ie la Adiaims- af~ción, COII~ el Perito q'!e ~,,- 1
tracióo. D, LUIS Alonso Olivera, y fi- Icr~ paede. ,?l~er~ ~ 'Propietario 1

Iiar un plazo de qniuce días. contado a pl)r la adqulSlClo::J. de. mpl1!eb~ 3' de
partir de la inserción en el "Bole1i.'"1. más !lOe va expi"csa~ la ca..&tidad de
Oficial'" de la j)rovincia y ·G:lcet~ de s.elcClentas. ca.tOl"~ pesetas. con s~enta
Madrid-. para que el propietarIO o '1~~os. comprcndi~ dañGs y 1
persona ~ legalmente 10 represeute p~1llCIOS, rampas de ae:n'1C.l.O '!f .cual- ,
conteste por escrito a esta. Jefat~a., qw.e.a otro concepto ~ colltaudG a-
dentro de plazo :i,gnal de qtllp.ce días, pl·es~te eJ1 esta ~. • '>

aceptando o rehusando lisa y llana- -Conma a 7 de ALril de 19aJ.-Alua-
mente la oferta que se le hace; adv:r- so Olivera.
tién.dole. qae si rehtl5a la oferta, está I
ohlialll1... a nr.esentar la boia de tasa-

. ción~que prenene cl aI'ticul0 27 de la
Ley y el 44 del ~lamel1to de Expro- DELEGACIQN DE LOS SERYlCIOS
pi;:rción fOTZ0S8. ya citado, y, previnién- HIDRAULICOS DEL TAJO
dole ademá:s, qae si en el referido pb.
;ro 110 contesta cosa algtma, se le ten
drá por conforme cO::J...la oferta da la
Admin'i$!ración, camo resnelve el ar
liado (3 dcl referido Reglamento.

Lugo, 2( de Abril de 1SM.-El Inge
niero jefe, Enrique Meléndez.
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Totul. ..•••••• 11.390.341.26

TotaL 11.390.341.26

Balance re3um~n al 31 de Diciembre
de 1933.

COMPA..~IA MADRIL~A DE ALUM
BRADO Y CALEFACClON POR GAS

~-2159

"X-2157

COMPA~IA GENERAL DE ASFALTOS
y PORTLAND ASLAND

El cupón número 36 de las obligacio
nes hipotecarias 6 por 100, ~isión. 11
de.~Iayo de 1916, se pagará desde el d1a
15 del corriente, fecha de su vencimien
to, en las I>ficinas de la Sociedad· anó
nima Arnús-Gari, ·paseo de Gracia, nú
mero 9. donde se facilitarán las (Jpo~·tu...
nas facturas. •

El importe liquido del cupón es do
12~3 pesetas. .

Barcelona, 7 d~ ·)[.::Iyo de 19'34.-,-EI
Secretario general. Ernesto Holinl: Yo
Brasés.

X-2160

COMPA~IA MADlULERA DE ALIJ:\l
BRADO Y CALEFACCION POR GAS

El Consejo de Administración de esta
Compañia tiene el honor de inronnar a
los señores accionistas que a consecuen
cia de no haberse depositado número
suficiente de acciones en 1.os plazos fija
dos en los Estatutos. la JWlta genenl
extraordinaria señalada para el dia 9 (le
Mayo actual, se celebrará. en sCb'unda
convocatoria, el Junes 11 de Junio pró
ximo, a las diez y seis y media horas.

Con arreg~o a los Estatutos serári vá
jidos los acuercios cualquiera que sea
el número de accionistas que concurran;
pero no podrá deliberarse más que so
bre los asuntos enumerados en la :)ri.
mera OO'I1vocatoriar .

La Junta gej1eral tendrá Jugar en !:tS
oficinas de la Compañía en Madrid, Ave
nida del Conde de Peñalver, nÚllleru 8.

Los accionistas poseedores de 20 llC·
ciones. por lo menos. que deseen asisti...
a la Junta, deberún depositar sus Utu:os
hasta el día 27 de Mayo, inclusive:

En Madrid. - En las oficinas. de la
Compañía, Avenida del Conde de Peñal
ver. número 8, ·p.rincipal C, o en el Ban
co Español de Crédito, calle de Alcalá;
número 14. .

En Paris.-En la Banque de l'UniOI1
Parisienne. 6 y 8 ooulevar Haussm"l:m.

Madrid, 10 de Mayo de 1934.-EI Pre
sidente del Consejo de AdministracióD.
Guillermo Garcia Parreño.

ordinaria señalada -;para el dia 9 d~
Mayo acblaJ, se eelebrará .en segunda
convocatoria. el lunes 11 de' Junio ~ró
ximo, a las diez y seis boras.

Con arr-eg)o a los Estatutos, serán vá
lidosJos aeuerdos cualquiera que sea el
número de accionistas que robcurran;
pero no podrá delihcrarse más que so
bre los asuntos ~num0rados en· la pri
mera convocatoria.

La Junta general tendrá lugar en las
oficinas de la Compañia en Madrid, A ve
nida del Conde de Peñalver, número 8.

Los accionistas 'POseedores de 20 ~c
ciones. por lo menos, que deseen asistir'
a la Junta. deberán depositar SlJS titulos
luIsia el día 27 de Mayo. inclusive:

En Madrid. -- En las oficinas de la
Compañía. Avenida del Conde de Pefu¡J4
ver. número 8, principal C. o en el Ban
co Español de Crédito. calle de Alcalá.
número 14.

En Paris.--E.l l.lr:mque de PUnjoD
Parisienne.·6 y 8 boulevard Haus.<;m~nn,

Madrid. 10 de Mayo de 1934.-EI Pre
sidente del Consejo de ~dministració:l.,
Guillen.lo Garcia Parreño.

X-215t

962.500.00

502.000,01}

. 279.000,00
.30.363.82

4.000.000,00
160.952.50

1.190.461,88
134.163,56

2'50.861.62
1.266.537,88

404.000.00

2.209.500.00

9.000.00
39.915.88

2.417.640.U
333.385,06

338.325.25

617.592.18
6J.013.51

PESETAS

1.790.617.76
1.423.851.48
2.613.500,00

1.743.500,00

Por la Compañía de Construcciones
Hidráulicas y Civiles (S. A.).-Por po
der, J_ Garcia.•

PASIVO
Capital ..
FoD'do de reserva .
Cuenta de préstamos hí-

IJ)Otecarios _ .
Efectos a pagar._ .
Varias obras en ejecu-

ción •••...•...... _.......•.•
Acreedores varbs .
VsIQres nominales de la

Sociedad .
Val(lres nomin"es de par-

ticulares .
Banco Hipot~cario de

España.-Nominal de
Ipréstamos .

Préstamos hipotecar i o s
de particulares .

Créditos con garantía de
valores H.- .

Pérdidas y ganancias .

Aparatos, útiles .y herra-
mientas .

Caja y Bancos.•.... _.......•
Liquidaciones en suspen

so pendientes de amor·
tización r. .

Deudores varios .
Depósitos de valores .
Pólizas de operaciones

con garantía .

COMPARIA DE CONSTRUCCIONES
HIDRAULICAS y CIVILES. S. A.

El Consejo' de Administración de esta
Compañia tiene el honor de infonnar a
los señores accionistas que a consecuCn
.cia de no haber3e depositado número
suflcie.ute de .acciones en los plazo"S fija
dos en los Estatutos. la Junta gcncml

Valores mobiliarios:

Valores del Es-
tado ••....•.• 338.323,25

Va~ores indus4

triales ......• 2~OO

AC'I'IVO
Acciones en cartera .
Muebles y enseres .
Terrenos e inmuebles .
Fianzas en met.'I.Jico .

con las modi1lcaciones siguientes ...
(o en pllego· separado). . .

Se aeomoafia e~ resguardo núm(·ro...
expedido ·por las. Oficinas Centrales
del Banco de España (o por la Sucur~
sal de ..• l, representativo del depó
sito de garantía necesario para tomar
parte en este concur!'\o.

(Fecha y finna).
x-

~

H.lNCO DE ESPAtU

'&ANca DE ESPAÑA - SUCl,¡<\SAL DE TOR
'rOSo'\.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

Timbres. m.Qyiles, 50 eéntimos.
Total. 8.173.03 pesetas.
As!, pues. en cumplimiento de Jo que

:preceptúa el art. 154 del Estatuto de
Recaudación de 18 de Diciembre de
1928, dictado para el cobro de las con
tribuciones e impuestos a favor del Es
tado, se publica y fija el presente edic
'to en Jos sitios de costumbre. fir.nan
do el Sr. Alcalde el duplicado, el cual
queda unido al expediente a los efec
tos consiguientes.

Salamanca a 16 de Marzo de 1934.-
El Recaudador, José Moreno. .

- P-223
""'*"C)4o~~--

Por ac¡;,.erdo del Consejo. ¡;teneral -de
este Esbtblecimiento de créditQ. se sa
can a concurso las obras para la cons
trucción del edificio Sllcursal en Tor
tosn, quedando al arbitrio de los con
cursantes el proponer las variaciones
que estimen convenientes, en cuanto
no afecten esf;ncialmente al proyedo
base para este concurso: o sea, res
pecto a la clase de mnlel"Íales y proce
dimientos de obra. plazos de abono

. de obra )r de ejecución, coste total.
et-cétera.

Las prOposio1ones para tomar parte
en este concurso. redactadas con.arre
glo al modelo que se inserta a conti
nuación, se presentarán bajo sobres
cerrados 'que serán entregados con
tra recibo en a Dirección peneral de
Sucursales en esta Casa Central de
Maliria. o en ia Secreiaría de ia Su
cursal en Tortosa.

Los planos y documentos que cons
tituyen el proyecto de este edificio
Sucursal, 'Podrán ser examinados por
los con-cursantes en las dos Oficinas
del Banco de España antes citadas.
desde las diez a las catorce horas de
los dias laborables comprenóidos en
tre el de la fecha de este anuncio y
el 1.· di! Jonio próximo.

El plazo para la presentación de
proposiciones terminará el citado dia
t .. de Junio, y la apertura de pliegos

, y lectura de las proposió(mes presen
tadas. acto público del que se levanta
rá acta notarial. tendrá lugar en las
dos oficinas antedi-ehas. a las doce ho
ras ·del dia 2 del propio mes.

. El Banco de España se reserva el
i ·derecho de elegir. entre las proposi
ciones presentadas, la que crea más
conveniente a sus intereses, y el de
rechazarlas todas, sin ulterior recIa-

. mación.
, Madrid, 2 de Mayo de 193t.-EI Di
i rector-Jefe de Sucursales, H. MoreH.

Modelo de proposición.

i El que suscribe ('Profesión y doml.
~ cilio). enterado de los planos y docu
-, anentos que constituyen el proyecto
\ ,de edificio Sucursal del Banco de Es-

.? paña en Tortosa. se compromete a la
~onstrucción del mismo. con sujeción
• lo que se define y determina en lo::>
s-eferidos nlanos y dQcumentos: pero
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CENTRO .DE NAVIEROS ASEGURADORES PESETAS

COM:PAÑIA ANONDL\. DE SEGI:ROS

Balance general comprensivo de las operaciones reali%l.l
das durante el trigésimo tercerQ ejercicio social, cerrado

en 31 de Diciembre de 1933.

TOTAL .

80.9-16.35
72.000,00

44.590,21
230.776,9&

220.232,01

227.098,51

'923.5H,50

5] 7.6:>6,,(.

929,434.81:

1.155.999,0$

86.935,77

61.265,47
102.126,00
63.884,69

í7i.¡ ¡ 3,5:1

133.296,24

25.077,18
19.513,03

14.1.089.63

5.000.00

las Dele-

78.303.65
9.102,20

10.587,01
140.495,45

Goslos de Administración del ejercicio:

Gastos de producción ~' organi.
zación .

Gastos generales ..
Comisiones satisfechas.. .
Kebajas de los apremios .
Primas abonadas a las Compa-

ñias reasegu.ado¡.a~.............. 757.009,30

Reservas técnicas en 31 de Diciembre d'e 1933:

De primas para riesgos en curso.
dedUCida la porción reasegu·
rada .

De siniestros pendientes de li
quidación, neta de reasegu·
ros .

Saldo pasivo de las cuentas con
gaciones y Agencias.

La,; del ramo maritimo ..
Las del ramo de incendios .

Reservas técnicas en 31 de Diciembre el e 1933:

De primas para riesgos en cur-
so, deducida la perción reuse-
gurada .

De siniestros pendientes de li·
- quidación, neta de reaseguros.

CUENTA GESERAL

Gastos. generales .
Contribuciones e impuestos .
Intereses reservas Compañías

reasegurado ras .
Difere-ncia por cambies ..

RA~O DE I~CIDoo'DJOS

Sumas pagadas por siniestros y
gastos para su arreglo......... 385.027,22

Deducción de la porción rease-
gur.ada 157.928,70

TOTAL 13.477.759,64

DEBE

Cuenta de Ganancias y Pérdidas.

R...."lO MARITIYO

Sumas pagadas por siniestros y
gastos para su arreglo.......... 1..249.518,33

Deducción úe la porción rease-
gurada 925.976.83

P~r ope~aciones del ramo de
mcendlos 204.961,29

PESETAS

.Gastos de .4.dminístracián del ejercicio:

De producción e inspección...... 46.449,37
Genera~es 28.710,00
Comisiones satisfechas.... 182.884,06
Primas abonadas a las Compa-

fifas reaseguradoras.... 2;")9.613,35

Valores pendientes ..

Acreedores diversos.
Por dividendos no satisfechos. 12.525.00IPor otros conceptos............... 68.391,35

Saldo úc l~ Cuenta de Ganancias y Pérdidas.

338.874,21

170.701,75

138.296,2'

456.808.42
789,95

PESETAS

899.972,84

507.004,14

8.200.oca,oo
38.631,10

875.600,00

1.59'8.316,53
1,00

391.659,70

13.4'17.759-,64

10.000.000,00
1.000.000,0()

20.18l),74
39t.65.9,70

44-5.128,10
63.876.04

las Delega-Saldo activo de las cuentas con
ciones y Agencias.

Las del ramo marítimo ..
Las del ramo de incendios ..

Por reserva de riesgos en curso
a su cargo (R.o M.o) 252.336,43

Por resel"V3 de riesgos en curs-o
asu cargo (R.o Inc.) 86.53i,78

Cuotas-partes a reembolsar por siniestros
liquidados. del ramo marítimo .

Otros deudores.. ~ , .

Mobiliario 'y materiaL ..
Cuenta de efectos .

Saldo activo de l(1S cuenta.': con las Com-
pañias reaseguradoras.

Por. ?peraciones del ramo roa-
nUmo 438.3GG,6G

Por operaciones del mmo de
. incendios 461.606,18

Por primas pelldientes de cobro.
Del Tamo maritimo............... 421.9.')4,82
Del ramo de incendios.. 34.853,60

PASIYO

Capital social suscrito .
Fondo de reserv-a estatutario .
Fondo legal para fluctuación de va:ores ..
Cuenta de efectos .

Reservas técnicas.
De riesgos en curso. sin deduc·

ción" de la porción reasegu-
rada. ramo maritim'o.. 339.272,20

De riesgos en curso. sin de-
ducción de la porción rease·
gnrada, ramo de incendios... 230.627,41

De siniestros por liquidar, de-
ducida la prorrata a cargo re
aseguradores. ramo marítimo. 133.296,24

»e siniestros por liquidar. de.
ducida la pro::-rata a cargo r~
aseguradores, ramo de incen.
dios 5.000,00

ACTIVO

.4.ccion1stas.

Credito contra lOs mismos por la parte de
capital no desembolsado ..

Efectivo en Caja y Bancos .
Propieda.d inmuebJe.-Ediftcio socia!.. ..~ ..

l"al.ores mobiliarios.
Efectos públicos del Estado es-

pañol............................... 304.i63,i5
:ralores industriales de Empre-

sas es.paño:as :.... 1.293.552,i8

Saldo pasivo de las cuentas co~ las Com
pañías reaseguradoras.

Por operaciones d-el ramo IDa-
. ~Q .!. _ , '_'.!.'.J.!.!..!."~ 124.473,52
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421.065,4~

Primas del ejercido 1.322.028,51
Deducidos extornos Y anulacio-

nes .. 13'2.498,31
1.189.530,20

J:omisiones ;percibid'3.s....... 76.868,72

78.58J ,89

13S.()il.72

691.882.25
92.180,69
9.056,02

155.39a,.58

X-2t67

:11'.'1&2',35

7íS-3G7/J7

83.985,12

De sinie:stNrs pan" la die Ji..
quidación o pago. neta de re-
~seguros ; .

Aportación esp~cial para la smortiz'adórr del
quebranto por canll):o.'" cou cargo a ~s re-
serv~s cDl"l"espondíMtes ..

COlTlplemento para el :lbono del 4 por 100 de
j merés a los señores 3crionistas, de acuer
do con el articulo 60 de Jos Estatutos so-
ciales _._••_.

TGT.\L.... 2.90S.G14,SS

Primas del ejercicio .
Deducidos extortloQ& y annlacío·

Des .

Comisiones percibidas _ .
Derechos de pólizas y adicionales .

CUENrA Gm:ERAL

Intereses Itor vtlons. _ .
Intereses. por cantidades acre-

ditadas .
Producto inilluel.l.le o ••

Los señores accionistas, de~ con lo que an~e--
cede, recil)i¡'án: .

Pesetas 72.üOO en concepto dc íu!crés. que equiva!e
<'1] .. por 100 de so desembolso.

Barcelona, 31 de Di.ciemb.e de 1933.-E! Director.(ie..
rente. Manuel Gl1bern.--PC1· el Consejo de Adrnill!straci6Jl:i
el Presidente. Ricardo Ramos Col"dero.

24%.M6.S'!'
'n'.IUt,80

2.90S.6140Z3

4.508,58

HABER

llAMO DE INCEl'¡DIOS

Reservas tiJCVlieas del ejacicio anterior:.

'De primas para ru:sgos en curso,
deducida la porción reascgu·
rada... ..•• 153.630,24

TOTAI... "" ••••

BAKO MARlTIMO

>RnerTJmf técnicas del ejercicio anterior:

¡De primas para ríes.os en curso~

: deducida la porCJ.ón rea~ega-
, rada _.. __._ ....•.......•.~._ 216-955.63
De giaiestros peu.dientes de li

quidación o J,.)Q6O. neta de ~e-
aseguro¿;. ••.•.•.... .•.. ..... ... ....... 204.109,77

'Apo~ para constituir el
. &FODdo legal para fluctuación

de valoresn
••••••••••.: •••••••••••••••

'Saldo acreedOl'_ .., iII .. " ••••~.~••••*

--.,....----------------------_._-~----------------------

JUNTA DE. OBRAS·1mL. FUUTO DB
t:AIU

I
~g~~. l"Qr.1prensi:':"I ~:m obligacio

nes Cea:ntos Pootiand {) ¡dO. 1OQ.
29.aii2:,. COIDJ)reusivo ~~ bDoers Intc~

t

I rior preferente Suciedad General Azu·
carera de Bsp:Ui:a.

48.190~ ~'II'l> .. pesetas nomi
naJes 2.000 c.blig.aciones Tesorll 5.J~
pc:r 100,1932. .

Y los resguardos de valares en lMder
de cortespoi1s:l1es:
~e1'o 4..2ü. E:O!ln¡xe:Jll:s.ivo de 30

obligaciones Siderúrgica d~l Mcditerrá..
IreO, ij por 10&.

. t.235, comprensivo de 8fr obligaciones
Sevillana 'le Electricidad. 6 por 100.

5.107, comPrensivo de 25 accTones Fe_
rroca.rriles Andaluces.

6.623, C"omprensi,'o de 16 obligaciones
Altos Hornos de Vizcaya. 6 por 10f).
1932.

Se anuncia al púbfu:o por segunda
Tez pa.ra Q!lle qu.iea se crea 0011. derecha ._
&. reclamar ID eCti:biIe d.earro del plazo .
de un mes, a contar desde la fedu. de
la pubncación del presente anuncio ea
la "Gaceta .. JladriG"" ~ dos diarios de.
esta capita4 advirtiéndose que. lEans
currido cfic:ho plaza sin reclamación de
ttrCf'ro,·se expedicia los. con'espoadien
tes duplicados de ros. resguardas.. aun
land('l los pl"kJilivos '!l quedando el &m
el) exento de toda ores¡¡o.nsabllidad.

Madrid, 28 de Abril de 1934.-El Se
eretllrio, Jo~ Bastes.

32.519, CQmprcn,.ivo dle 2t .ccion.es
Ferrocarriles lIadrid. Zaragoza y •.;Ji
c-.mle-
W,¿jM~ CQOpI'cn:;ivo de 20 aCClOilCS

SaI40s del A.Therch~.
33.629, eomprel:~l\'o de 12 a~ci::mcs

Metropolitano de ~ladrid.

w.418. lJmpren5ivu de 36 obligaein.
nes 5tiaas del Rif, ti por 100. 1920.

35.550. comprensivo de 10 acciones
Sevil'b:na de E~ctriciúad.

37.3111. COtnp1"(.nsi,,1) de 40 (;;llj;.4:'!r~iJ

nes Hiciro¡;ráfica det Ebro. 6 por lOO.
410.867, eomprensho de 10 acciones

Unión Española de Explosivo"!. .
41.719, compremivo de 2() obligaciQ

nes ,Minas del fuf ti por 1M. :t9:!3.
44.76"2, COKlprensiH) de siete ablig:-·

cioDe$ Fer.roca.ril Tánger-Fez 6 por
accioB.es J.GO, Lucera serie.

50.J:9;5. cec:Dllrensivo de 49 abligacio
nes FerrOCU'Eil PdiaIToya.-Puei't.ollallO
6 por 100.

56.217, comprensivo eJe. 20 acciones
l~ Comercio y Minería.

56.769, comprensivo de pes~tas nomi
tnlles ~.1Uft ImIOrtizable 5 por 100,1927,

: aen1a.

I :!:l.:!'25, mmpl~vo de_ pesetas nomi
nales fl.ftlI9 amortizable .;¡ por 100. 1m,

¡'e'(m JR'r'fI"lreS10.
21.65~, comprensivo de 15 acciones
An~Ral-ry Wak:ker.

accic:lcs 21.847, comprensiTo de ZU obligado·
1nes rAmulas Co&nos 5,50 por 100.

tlt: 12: t:tti.o:Ies t ~~ COIIIl1l"ensivo ae seis accionesl i:lispatto~a de Eleclricidad.

f
31.757. ~i\'o de 15 accionó!s

. G0IRSI~ ll1iaovn1. s~rie blanca.
1 31:83~! C0J!lp'I"~mi:~'p'!:' 30 accio~
; :!'<)'!'Ilun:tll",as .~nn:lS !t'l"l MIE~ ¡
! 33..OG3. COnll,)rer..si \ i) de 40 acdoilcs
! S~íl.~ de Etccf.¡;id (:'ld.

~:dcncs i !S.m. cohI'PreJ:oSi.\·o ,le t5 obligneio·
1 lTt'S HirlroeJédrlca Esp:1I1ola 5 por 10::1.

~.

BANCO DE BILBAO

Habiendo sufrido e,"l:trado lDs ras.
guaraos de depÓliiWs 'f''Oluntarios:

Número 17.429. comprcnsivo de 50
obligaciones Villa de Madrid 5.50 por
100.1923.

17.444, comprensivo de 20 :obligacio
~cs :Ferrocarril Pcñarroya-PnertomEro
S por 100.
. 23.213, comprensivo de 25 obIigM:io
,cs Siderúrgica de Pon f errad a: &
~or 100.

2a.556, compremiTO de 38. obfisacio.
pes. ViDa' de Madrid 5,50 por 100. 1927.
. 2Ui44, compren'iivo de lit acciones
Ferrocarriles Andaluces.

27.172, compl,"ensive de 10
Madrid, Zaragoza y Alicante.

27.302, compc'e:lJSi'f'o de 20 obligacio
nes Amc:uera de España 5,50 por 100,
1.925.

28.058, comprensivo de 25 acciJoacs
. Metalúrgica Duro Felguera.

2~.-629, compn!115i'f'o de +O oitfi~o

nos Ferrocarril Pt!fi:a.n'o)·a-~o,
:6 por 100.

30.983, (,'():Dp.¡-ensi,·c de 2iY attiune::o
nominativas Milt:i! del Rif.

M.t.fO', comprensí.o de cinco :lcciones
Banco Central.
_ 31.202. comprensiYo ce 11)
_altos del Alberche.

31.319. comprensivo
~:ll1os dt'1 Alli~~
. 31.524. comprensivo de 50 aec;iuol.'-s
áuxmar de Na;-~ y I:t~

\ 32..1&1, comp....el!,..l:n. d~ 10 accion...s
Unión Espofioh: dI? E:tul,,;;¡~w.

~ S2~198, eom!lrl"mi"o' d~ 2Ü llcd()n~s
nomifldiva:; '::.HnQ.o; <f.e.1 RiC.
, S2.4fJ6. e::>mj):'erJsivo .-:le ti1P-5
Saltos dal Albct"chc.
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y resolver sobre la sigui.entil ol'd~ ~
del dia: I

EDmen Y aprobaci6n del balance-'
anua.l. de la gestión del eortsejlt y l'eno-~
vación estatutaria aeI mismo. t

NambramiCIl to de Comisarios de cuen·
tas~ .;

Con arreglo al artiarlo 19' de i6s Es-
tatutos. las depósitos de acciones se 2d
mitirin en la Caja 5{)cial hasta el dí..
16 de Mayo. facilitando a IDS accionis-o'
tas las correspondientes tarjetas d«
asistenda.

Madrid. 5 de Ml.'_Yo de 1934.-EI Con.;
sejero Secretario. José Maria Gonzále&

X-2V9 ,

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CEL_4.NOVA

Don Jacinto Blanco f.amarero, Jtte*
de primero in:o;tanda de esta villa y,
partido de Cd:mova.

Hago saber: Qu~ en el expediente
promo\·irlc ante e~te Juzgado por Ma.
ria Rodrit(uez Rodri~ez. ve e i TI a dI!
Mandrás. de este Municipio. sobre de«
daración de ausencia en ignorado P3'4
radero de su esposo Francisco Rodri..
guez González. también vecino que fué
de dicho Mandrás. se ha dictado auto
declarando tal ausencia.

Lo que se hace público en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletín Oficial" de la .
provincia. a los efectos de lo dispue.<;to
en el articulo 11\6 del Código civil.

Celano-va, 21 de Abril de 1934.-El
Se1:retario, José Prieto.-EI Juez, Ja
cinto Blanco.

JUZGA1J() DE PRLlIIERA INSTANCI.A
DEL DISTRITO DEL SAL"\ ADOR,.

DE GRANADA

non ~Hgucl Llamas' R05al~, Magis
trado, Juez de 'Primera instancia del
distrito del Salvador, de esta capitnL

Hago saber: Que en este Juzgad-o f¡
Secretaria del que refrenda. se sigl1a
aut(}S de juici~ ejecutivo de~ procd ~f
mient-o sumarxo de la ley Hlpotecf 1111
a instancia de D. .José María Jime') 11
Fernández. contra D. Fernando li¡(.
tia Sánchez, sobre cabro·de caRtj("~
en lQS cuales se ha acordado S2caf·O
pública subasta, por término de vtl .:¡.
te d~ las fincas siguientes:

Primera. Una caseria llamada ~l
Angel.. sita en término de esta ciudad.
parroquia de San Justo y Pastor. en ~l
pago de los MQntones, compuesta de
una casa de dos cuerpos de alzada.
con bodegas, toneleras, Ja~ar, viga pa·
ra estrujar uvas, graneros. pajar. rna
dra y corrales. y de cabida rle ciento
selenta marjales. de tierra de rieg?J
incluso lo que ocU'Pa la casa Y cant;.
que le da entrada. I;Qzando. para sU
rieIJo. del s¡;JU:i del Darl'O turbiO y del
pago mencionado. que pool' turno le co
rresponde. y linda; por Levante. eDIl

tierras de los hereder.os de D. Jos'
Toledo; por Mediodía, con otra de 10&
mismos y el Camino de Santafé; por
~niente. con tierras de los heredero.
de D Carl08 Fernández. y por el ~r
te, con el Caminó de Pi~ Puente;:
valorada. ])MS los efeet()ll. del c.on~
to. en cuarenta ! un mil peseta"';.

Se¡;(unda. Y una caee.l'ia nOldj,';Hi:l
de ROjU3 o de la TOl're, s;.tu:.<ili el¡ ..

X-2163

X-2f52

. l(} Mayo 1934 :.

COMP,,\~lA DEL FERROCARRIL DE I
ZAFRA A POR'ICGA.L

Se convoca a los se~ores 'Kcionisw I
a Jllnt:l gt'Rel'al ordinaria. que !ie cele
b:'~r3 "n Barcelona el día 29 d~1 a('~lJaJ. j
a las ;.ds de la tarJe, en el domicilio I
social de &n~ Marsallli. S. ,\._, Rambla
Ca!l:11etas, 2 y 4. -

Par:! uso del derecho de asistencia,
los seiiores accionistas debe¡-álJ deposi.
tal' sus· acciones en la Caja social o en
cuak]uiera de los Banco!! siguientes:

Banco Urqnijo Catalán., de Barcelona;
1~'~!Y:!! ""~r.'Ylns.. s.. A~ de Barcelona;
Banco Ui"qIli.jo. de Madrid, y Banco ln-, I
tcrM(,:()mll de lndu!.tri~ y C<'mercio. 'le
Madrid, COD ocho días de an.ticipación,
por 10 DeDOS. al de la celebración del
acto. e!I~ándose)es la correSljxmdien
te tarjeta de asistencia.

Ba rce!oua. 9 de Mayo de 19M. - El
Vicepre,;ideute del Consejo de Adminis·
tracióIl.Fraueisco A. Ritloll Foi'tuño.

X-2156

ESPÜ~ S. A.

~Compaiíía Nacionlll de Segura..).

.De acuerdo con 10 preceptuado en los
articnJ~ 22 y 27 de los Estatut-os de la
Sociedad, se oonvoca a los seik.res ae·
cionLtns para la celebración de la JM
b g.eIlernl Ol'iliBaria corre:.pondíente 11
presente aiíoy que tenlÚ'á lugar el 29 del
corriente me:,; de Mayo, a las 6nee de la
maian.a. en el- domicilio social, con el
fin de aprobar la Memoria. balance S
cuentas del ejucicie y demás ac;,¡erdo,
pr&potleStos., así como la gestión del Con
sejo dutante el aAo.

Ml:ldrid. 7 de Mayo de 193:t.--Por el
Cwseio- de Administración. el Presiden...
te, :kamón del Rivero.

SOCIEDAD ESP..uOLA DE OONS
TR.Uct""IONRS ELEC'1'RO-MECANICA:S

Cv;: ::r:"~~ !!. !!J~ di.~pone el al'"
tieulo 18 de Jos Estatutos se COR'lTOCa I
a Junta general ordinaria alos se..'1ol'es 1
accion~~ta5 de la Sociedad para el día
21 de-Ma~, a las- doce del día, en el
dOl'niei!io 50Cial. Alcalá, 16, P.M"I. tratar:

•

1-2117

(Convocatoda).

Gáceta de- Madrid~-·Núm .. l30

FERROCARRIL ELECTRIOO DEL
GU'A!tAKRAMA

COJIPA1ftA DB PERIWCABRILES
SURAMERlCANOS. GRAN "RIto..

~An:ttlL DE VENEZUELA

•
roa Annis-Guf. el~ ......ro t05, ISf:jigcoes aecienisI:a& a JwIta geDeralor
que V~ cl día 15 del adUaJ, de la5 dinam.. qIle 8f: celebrará el día 24 del
ohligacimres de esta JURta, que se ka- . act!::&1. a las cnatm de la t:ud~ en el
Dan eu..cittuJadéD,~átMIoseel im-. doRticiliu sociti. Madrid. carretera de
puesto de UtifJd2des '1 timIwe de nego- Ch~~n. 17.
elación, siendo ef liquido a pagar por Los 3SWIlos JlII]eStOS al 0l'00n del &
(UPÓD 5,3.75 pesetas. serisl:

Cádiz;. 3 ~ JfaoJo tte 19!M.-El Pr~.si- 1." Ledura de la. N.emoda y balance
delIte: .ntollio MiUáa Nilñez. de m3.

• , ~48 2..0 VomciÓG <le las cooeluaiQna-·de
lo lfnt~r¡or.

Les Se:Rores accionistas que deseen
asistir Jo estll. Junta deberán retirar sus
tarjeta, de admisión con cuarenta y
ocho bo::'3.1 d~ antelación, por- ro menos,
a b h"ra d!a~ en el doroicilio social
.:l nte., (j i::ho.

L3 de!e~ación de ,poderes en otro ac
cionistrt podrá hacerse en carta senM¡]a,
d¡'-:~id.J :ll Sr. P1'esidcntll} del COl1llt;:jo
de Mnnrrr..tracicm.

'bdrid, 3 de Mayo de 193<1.-El Con
sej...ro Delegado. Jo~ Díaz Varcla.

X-2072 (rcc1i.fk:ado)

Por :::.eueoo Jel Consejo de Adminis
tración. de esta Sodedad, Se convoca a
~unta general o:"(Hll:Jria- Jt aceWni~tas,

qlJe se a1eLrar:í el dia ~ deY corriente,
s. ·las se& ffe la tnroe. en el fÍOnrtcilío
social. calle de San 'Ill1rcos. J.

p..ara e~ ef t ~redm de asisten
da, los se~ a~ionistas tendrÍln en
cuen~a lo- ~e- dispone el' lI'ltic'dlo :!3 de
10$ Estatutos.

Es c:bjet.J de ht Junta:
1.... Presentadún de la Manoria. b::l

lance- y CIle1ff2s del ejerciclo social
de1~~ .

!.... ETemón- y FeftOI'Vación de Conse·
jeros.

Madrid. 1*'~~ de 'J'!3:.$..-El Pre
sidm1e' dd COmJf'jo de Admini.'itraeiÓD.,
Germán de la ~m.

CO:MPMUA GENF.RAL .. NATEGA~

CIOlf

Poranl2Ucio pDScado en la ~eta"
deT dta 5.def aE:tmri'. se invitó a-1as casaS
especiaIhad:as en lao ooMtmcción de
ma:eriar móvff al concur·so convot'.ado
para smrñnJstra.r nrr coche' motfK' y dos
remolques, con arreglo al pliego de
condiciones expuesto en el domieilio so
cial, Cohnnela. 4. de- cinco a siete.

Se recue'!"tfu es;r invitación. partici
pmdo. que 1M S€l~ conteNiendo las
ofer1M que- se- redfr.m serin abiertM a
-las doce hons del día 2 de ohmio pr6
ximo.

M2d'rfd. 3 de M~ de 1934.~El Ad
ministr:td&r Delegado, S. YiIlegas.

X-2U6

SftCIbrA»· YJlPAfiOU _ LOS PIlO
CEDIJDENTOS PIT, s;. A.

Bl CO:o.sejo de Admin~61ttle ~ta
~ ,. acordado eonV0!?8l' a los
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.'

~o de los ~Iontones, término de esta
ciudad, compuesta de casa labor y de
$lSenta marjales de tierra, con sesenta
.'!Yocho ollivoo campales, un nogal y al
,ganas frutales. que linda: por Levan
.te y Poniente. con la casería de doña
1II1Iria Ramirez TcHo. viuda de Tolooo,
'hoy de D. Fernando Urrutia Sánohez;
por Mediodía, con el Camino Real de
Santafé, y por Norte. con casería de
los, herederos de D. Antonio Marin.
hoy de D. Fernando Urrutia Sáncbez;
valorada en quince mí! pesetas.

Debiendo hacerse constar que se ha
s(;ñ~hdo para el :lct~ del remate el
dHi 11 de Junio próximo y hora de las
once de su mañ3na. ante dicho Juz
gado. sito en el Palacio de Jusbicia.

Que los :lutos y la certificación del
Re:-.!istro.-: que ~e refiere la rel:!:la cuar
ta del artículo 131 de la ley Hipoteca
ria. estarán de manifiesto en la Se
cretaria.

Que se entenclerli que todo licita
dor acepta como bastante la titula
cUm.

Que las car¡:{us o ~ravamenes ante
riOl'e!i y las prererentes. si las hubiere.
al cr~rlito del aclor, continuarán subs
~:stentes. entendiér.dose que el rema
tante las a.::epla y queda subrogado
en !as res-pollsabiHdades de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el
prtC'~o del remate.

y (ve no ~e admitirán posturas que
no cuhran la totnlidad del avalúo,
siendo preciso, para tomar parte en la
sub:lsta, consi~nar previamente el diez
por (~.cnto de la t~saci6n.

Dado en Gr:marla a 4 de ~Iavo tle
~9j".-EI Sccretario, Ramón Ruiz.-EI
':ü.i::Z~ ~n,ifi.it:l Lhunss Rosales ..

X-2153

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4,' DE MADRID

En este Juzgarlo de primera inst-an.
tia número ! de esta capital se si"uen
auto:; a instancia del Procun"dor"don
Ui.guel Sanz Cabo en nombre de do
ña ATl:,ie1::J. Salvadora de Ho:ros contra
D. IrHz Isl\'uu, cu:-~ domiciiio se des
conoce. sobre divorcio, en los cuales
y al esc..i¡o de c!::ma;¡da ha r~('a:uú
la siguiente:

"PrO'l,¡'lcnc:a: .1U('7. Sr. Pércz Sáll
chez.-1bc!'id, 2~ de :Marzo de 1934.
Dado rEenta y proveyendo al escrito
de ('s la p;l,.te de i de Junio del año
úlUm<.? se IlldmIlc CUanto ha lug~ en
dereC!lO la demanda que en el mismo
se flJi"nlUi:t, (!ue se sU~;lanciará con .>11
je.cIón :l h~~<; normas que establece la
ley del DIvorcio. y de ella se confiere
lra:;lauo al demandado D. Iritz Istvan
y lJO:- la ausencIa de éste al )'Hnisterio
ílSC'31. :l les que se emplazará nolifkún
dole:; este proveído y entre~ándo!es
las copias simples de la del~allda y
!Iocun=entos presentados para que den
Iro dd térmir:o de veinte días compa
rez('<.:1l y la contes¡en personá-n dose en
I[)s ?,'liO'i, lIevándos.c ~l efecto el em
¡Jla:':\!!licnto de di-:;ho dernand3do por
¡:,c~l¡o de e~!itlos. que. se fijarán en
e~. local de ~ste J llzgado . y sitios pú
b.lCOS de costumbre. y se insertarán
ad~más ~J! la GAcETA D~ Ml\DBm y 80
!clln Of1cltll de esta provincia..

Lo man d6 y firma S." S.; doy fe.
&. Pérez.-A:nte mí. Ricardo GÓmez." 1

y para que sirva de notificación y'

emplazaci6il en legal forma o.l deman
dado D. Iritz Is~"van. a cnjTa disposi
dón se hallan las CO[JÜ¡S simples de
la dema.nda y documentos presenta
dos en la Secretaria del que refrend3,
expIdo el presente edicto que firmo
con el visto bueno riel S.. Juez en
Madrid a 24 de Marzo de 1934.-EI
Secretario, Ricardo GÓmez. - Visto
bueno: ~l Juez de primera instancia.
Pérez Sánch~z.

X-2164

JUZGADO DE PRIMERA INST_-\NCL\
:SU1\IERO lO. DE MADRID

En los autos de proccdaniento suma
rio q U'e se sigtien en el Juzgado de
primera instancia número 10. de esta.
capital y Secretaría de D. Cándido Gar
cía Caamaño, a instancia del Procura
do. D. Francisco de :\lu!'ga. {'n nombre
de D. Manuel Gonzalo (iayu. p'lra ha
cerse cobro de un prestamo de ochenta
y cinco mil pesetas e intereses. hecho
a D. José" María Colmenares, -en la es
critura base ue los mismos; por pro
videncia del día de hoy he aco.rdado
sacar a la venta eH públicu subasta, por
tercera vez y sin sujeción a tipo, las
fincas hipotecadas en garantía del iu
dicado préstamo, y qUl" son las siguien
tes:

Primera.-Un .cuar1cl de monte, de
nominado Valle del Gula~ O Butar, en
ténnino municipal de Hociganos. p3.r~

tido judicial de Co~olludo, en la pro
vincia de Guadalajara, q u e linda: al
Saliente, con ténnino municipal de Col
menar de la Sierra; al :\'orte, con Pe
!!.a!~a; ~! MMil)itin. (:(I!"! Santuy. y a!
Poniente. con-Sierra cid Cardoso.

Tiene una extcnsión de media "legua
de largo por media de ancho.

Scgunda.--Cuartel titulado el Espi
nar o Pinar o Pie del Poyo y Sestillón,
sito en el ténnino mua icipal de Car
soso, partido judicial rle Cogolludo, en
la provincia de Guadal:ljara.

Tiene una cabida de: ol'hocientas vein
ticuatro hectáreas aproximadamente.
"Para su remate se ha señalado el día

dieciséis de Junio prl"ximo, a las doce
de su mañana, en la S,lla audiencia de
este Juzgado, sito en b calle del Gene
ral Cflstaños, 1..

Lo que se hace púlJliro por el prc-.
sente, advirtiéndose:

Que indicadas tincas salen a tercera
subasta sin sujeción a tipo.

Que para tomar parte en ésta. debe
ran los licitadores consignar previa
mente en la mesa dé1 Juzgado '0 en
el establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual, por lo menos, equi
valente a la suma de ciento veintisiete
mil quinientas pesetas porque ambas
fincas salieron en junto a segunda su
basta. sin cuyo, requisito no serán ad
mitidas sus propOSICIones.

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad correspon
dientes a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la ley Hipotecaria.
se halla.n de manifiesto a los licitado
res en la SecretaLÍ:J. del infrascrito. ,

Que se entenderá que todo li,c~dor .
a<:epta como bastante la titutación de
las fincas. sin tener dere~110 3 exigir
ninguna otra. . "

Que las cargas o grav{¡mcnes ante
riores y preferentes. si los hubiere. ,al
crédito rccla~adQ en estos autos, con- .

tinuarán suhsistentl's y sin cancelar. en.
tenuiéndose asimismo que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responS3biJidad C"ie los nllsmo5, ~in des•
finarse a su extinción el precio ael re
mate. el cual, descontado lo Que se
deposita pura tumar parte tm la su
basta. se consignar·' dentro de los
ocho dias al de Ja aprobación dcl mig..,
roo. y que indicndas fincas sal~n a su
basta en un solo lote.

Madrid. 2 de )Iayo de 1934.-El Se-
cretario, Cándido Gareia. - El Juez
)Iariano Luján. •

X~2162

JUZGADO DE I'RIMF~A INSTANCIA:
NUMERO 11. ffi: MADRID

En virtud de provicler.cia dictada en
el <Jia de hoy por el señor Juez de
pl'imera instancia núrner,) 11, de esta
capilai, en autos seguidos a instancia
del Banco Hipotecario de Españ~ con~
tra D. Rafael Heredia Rico. se saca
~ la venta en pública y primera su
basta, la siguiente finca:

Vna casa en Guadakanal y su calle
de Granillos, número 38, distrito judi.
cial e hipotecar¡o de Cazalla de la Sie-
rra. pro,,'incia de Sevilla, q u e consta
de planta baja. doblado y corral con
pozos de aguas claras.

Ocupa una superficie de 130 metros
cuadrados. y linda: por la derecha, en.
trando, con ca5;l de D. Rafael Muñoz;"
por la izquierda, con otra de los he
rederos de Cayctano Barragán. y por
la espalda, con huerta de D. Modesto
Buiza... _--,-_:!' _ ..

.lJa l~lCrIUi1 :nwal¡¡a :sera OODle y se
celebrará simultáneamente en la Sala
aurliencia de este Juzgado. sito en la
calle del General Castaños, número 1.
y en la' del de igual clase de Cazalla

I de la Sierra. el día 19 de Junio pró
ximo, a las doce, con ari'eglo a las si~
guientes condiciones:

1.& El tipo de dicha subasta será el
de 3.000 pesetas, fijado por las partes
en la escritura de préstamo.

2." No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo.

3.& Para tomar parte en la subasta.
deber:ín consignar los licitadores ellO
por 100 de aquella suma, sin cuyo re
quisito no serán admitidos_

.J... Si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitacIón entre los
dos rematantes.

5.& La consignaci6n del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes de
la aprobación del remate.

6." Que los titulos, suplidos por cer~

tificación del Re,qistro. se ñaIlarán de
manifie-sto en la Secretaría del actuario
d9 Madrid, y que Jos licitadores debe
rán conformarse con ellos, sin tener.
derecho a exigir ningunos qtros. '

Que las cargas o gravámenes ante- .
)'íores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor. continuarán subsis
tentes. entendiéndose ;;¡tIe. el rematante
los acepta y queda subrogado en la
respon$3bilidad de los riñ~os. sin des
,tinarse a su extinción el.precio del re
mate.

Dado en Madrid a 7 de Mayo de 193.f.
El Secretario. Luis Moliner. - ,'Visto
bueno: el Juez de primera instancia,
Felipe de Arin.
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JUZGADO.DE PRIMERA lNS1'ANClA
NUMERO 15, DE MADRID

Por el presente. en virtud de provi
dencia dictada en el dia de hoy. por
c~ Juxgado de 'Primera instancia núme
-ro 15, de esta capital, en los autos se
~tJidos s instancia del Procurador don
Francisoo Javier Dat.,'O Sáin~. en nom
bre del B3nco HipCltcl'ario de España.
contra doña Cllrmen Pérez Briñas. so-
bre secuestro de finca hipotecada a la
seguridad de préstamo de ciento tres
mil ueSf.,tas de principal. iñtereses,
~astos y cosbs. ha 3rordado sacar a
la H'nta en púbUl'a snb!\sta y por pri
m('ra '\'cz. la si¡;(CI'ente fines:

ExtensiÓn de terreno srcann en Ra
za. ITtrovincia de Granarla, oe ocho
cienta!' cincuenta y dos fane~3s. i~l1al
a cuatrO<'ientas siete hectárrlls y un
areas. c!l3":,,cnbl Y C112tr.o renr:lrCAS en
los pagos de Zabroja y Cap:,llanía de
Catena. emne1.:mdo a la orilla rle 'a
Carretera nueva, frente a la f:as;]la
de Peones Camineros. líJ1ea recta a l?fi
AsoeriHas dt:l c,arr,Pno Vieio ~ de<:ile
e~te punto a la Piedrll ilel "o\~"iia; lin
d~: po- Lev..mte. resto de la fln('a rle
la que ésta prol'"ede, propierh"HI de los
hijos de la doña Carmen Prrez Bri
ñas. (le~de la Pif'rlrn itel A'mila. línea
recta h:>sta la de Padi1l:l\. el Cerro (fe la
Mina. r.ollado de l~ Yerna al ]\foJón
de las Tres Cruces; Poniente v Norte,
la Carretera. y Sur. de Manuel Sant:'lo
lalla. la Molinera y el Trance del Ro
meral. Dentro de p~te terr~no hay la
(.'asa cortijo lIamadn del Tio R::Irilin.
con once habitnl':ones y sunerfldp rle
cuatrocientos ochenta me~ro5 cPllora
dos. situada en la parie \ie h. C..ü€
llanta. Y O t r a ("onstruida ele nu('va
planta sobre auinientos metros suner
ficiales en varias habitacionf's. una ma
iada, para el ~ana<:lo y alilbe; radica
cerca de la Rambla de Ceuta.

Para cuyo acto, qt'e se celebrará d<l
ble y simull~neamente ante este Juz!,:!a
do y en el de í!!ual l"ase rle Raza. se
ha señalado el dia 30 de Mayo próxi
mo. a las once y media de su mañana.

Sen,írá de tipo para el remate la
cantidad de doscientas seis mil pese
tas. al efecto fijada por 1:Is partes en
la escritura de préstamo. base de este
procedimiento.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo.

y QUt' los licitadores deherán ("on
sign:)r preV'iamente en la mesa del Juz
f:(ado. a que eoncurr:m. el diez por
ciento de dicha cantidad para tomar
parte en la licitación. sin cuyo recmi
sito no serán admitidos. y el cual les
será devuelto una vez terminado el aC
to. exeepto al que resulte mejor pos
tor,

Que si se biciesen d()s ·posturas i~a
les se abrirá nueva licitación entre los
dne; rematantes.

Que la consignación del preci.:l se
"erifi~ar:i. a los ocho dias si~uientes
nI de Ja aprobación del remate.

Que los títulos. suplidos por certifi
cación del Re~istro. Se hallarán de ma
nifiesto en Secretaria. debiendo los li
citadores conformarse con ellos, y no
tendrán derecho a exigir ningunos
otros, y que las c~rgas O gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubíe.
re, al crédito del actor. continuarán
sub::rlstentes. entendiéndose .que el re-

. ---------_...-

matante los al'.epta y queda subrogado
en la reSpOnsabilidad de los mismos,
sin <:!~tinarse a su extinción el precio
del remate.

Madrid, 25 de Abril de 1934.-El
Secretario. Nicolás Cortés Garcia.-El
Juez. !óY1acio Infante.

1

1

JUZGAD() DE PRIMERA INSTANCIA t

I ~-UMERO 19, DE MADRID l
i En virh'd de proVl' rlent"ai de esta fe· 1
: chao dictada POi el Sr. D. ArturoPé· i

1'.("2 ~odri~ez. Juez f'e pr~mera instan-l'
cín tltu1::1r del Juz~ado numero 19. de
('<;tu duflad. ton autO!' 'lUe insta e] Han
en !-!;T)oteclu':o <!e Rc;paña. reprec;en- 1

t:ldo pUl' el ~M"l1rador D. Fr:mci~o ¡'
Javier naqo y Saínz. contra doña Ma
ria MatHrle Ortiz: Moreno y su eSPosO I
D. Joc;!~ Maria Rl1en.o Olliver. se s3ca a .
la ventll en púh1iCll y se~nda ~Il.basta. "
y por el tiono .1e trece mI] CTUlmentas
pesetas, el inmueble sillUiente: . 1

Ca<;a situada en la calle de Hernan- '
(lez Rllhfn. en la man?:ana número 90 1
de la f:il1dllrl Lineal. ti!rmíno mimiti
p~l de r.anilln<:. p~r\)'do judit"ial y Re
~i.stro de la Propiedad rle Alc:llf! de
Henares: se hnlla constrnída en los 10
les tres y cuatro. mitad de la l('tra H.;
e<; sóio oe piso bllio y está situa~a a
("ioro metros de la fachada y tIene
ocho metros de anrha por tre("(' c'le
rondo. lo que orTnia una superftde
con~trllida de ci~!1to cuatro mf'tros
cuarlradofi. e(Juivalent~ a mil troes
("i('ntos treinta Y ml('ve nies t"U:'lrl'":H-los.
v ¡os Jiiiii'u5 ~;i1 rlc !ñbrl!:~ rl~ ~r-ih"¡llo~

j'j>vo('ados al exterior a la catalana.
de pie y med'o de e!"Pesor: la cons
trtlr6bn es a rlos cnllh\s~ al centro ne
la farhada principal está la entrada
que lia acceso al \'"estibll'-c. y éste_a un
pasillo. que divil'le en dos parh~s lltUa
les la casa; en el lado derecho del pa-

. siBn y con puertas a H est:\ la sala.

l una alcoba, a continuadón el e,omedor
. que ocupa el ancho del pasmo y .lue~
I la cO('l·na. Y al otro ffistado. pTlmero

U11 ~abinet€". dos alcobas. ClIllrto de ba
ño y retrete inodoro; el tejado a dos
ai'1H\!> cllhierto de teja ordinaria: todas
las habitaciones con sus c."\rreSJPOn
dientCfi venbnas. El terreno dentro riel '
que está. edifiC<'1da la finca es rle diez
metros de fachada por cuarenta de
f-cndu. v linda: por su frente. c-on ]a
calle de Hernández Ruhin, por donde
tiene su entrnda y de la que le separa
una ....erja con su cam~ela de hierro;
a la derec.ha. entrando. resto de la fin
ca. de" donde procede: a la iZ(JIJ:erda.
con finca de rloña Francisca Torree
nac;; a la espalda o testero, terrenos de
la finca rle ~sta misma señoro; todo el
f;Olar consta de cuatrocientos metros
cuadrados. equivalentes a e inco mil
ciento cincuenta y oos pies cuadra
dos poco más o menos. Está cerrado
de tapias de ladrillo con machones de
pie yo medI() de espesor cada dos me
tros y entrepaños. En la parte pos
terir del muro de la finca y en toda
su longitud. de diez metros, hay cons- i
truído un gallinero y otras dependen· 1
cías, debiend') hacerse constar que los I
de fachada y el posterior son de la 1
propiedad de D. José Barillo y 'los de
la medianería derecha e izquierda 'Per
tenecen por mitad a los. dueños ~ las

ancas colindantes eao la que se des-'
cribe.

El remate tendrá lugar bajo las 51·
ga'entes condiciones:

Primera. Se tomará como tipo de
la subasta la ~antidad de trece mil
quinientas pesetas.

Segunda. No se admitirlm posturas
Que no cubran las dos terceras partes
de ese tipo.

Tercera. Para tom al' parte en la
subasta cleberán consi~ar los licitado
res en la mesa del Jllz~ado o en la
Caja de Depósitos el diez por ciento
de la expresR"da cantl;dad.

Ct;arta. La subasta se celehrará do·
ble v simultáneamente en la Sala au
dien"da de este JU7.~3do. sito en la ca
lle del General C9StHños. nllmero 1, y
en el de Akalá de Henare~. el dia :m
de Mayo 'Pr{-¡y,imo y hora de las once.

Qninta. Si se hicieren rlos posturas
iguales se abrirá mlf'va licitación en·
tre los dos rematantes.

Sexta. La consignación del precio
habrá de verificarse dentro de los
ocho dhlfi si~ient('s al de la arroba·
ción del remate.

Séntima. l.os tlt\1105. sllplidf)s por
certificación del Registro. se h:1l1an de
manifiesto en la Secretllrla. y los licio
tadores deberán eonrOl"marse c.oQ
ellos, sin oue tengan derecho a exigí!
nin'Iunos olros.

Octava. Las car;::!"as o ~av:'tmenes

anterio'"es v 'os preferentes. si los hu·
biel"e. al l'rédito del actor. continu:Jdn
subsistentes. cntendit'>nrlose ((ue el re
matante tos acepta y queda subrogado
en la respnnsabilidad de los mi~mos.

sin rlest i n:trse a su extl:nción el precio
.r1.a.l ,..an'lofp

~-~{~rl~·id-.-25de Abril de 1934.-EI Se
cretario. Ramiro López.-EI Juez. Ar··
tu1'0 Pére7. Rodrlguez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 19, DE MADRID

En este Juzgado de primera instancia
número 19, penden autos juicio ejceu·
tlvo. promovidos DO l' el Procurador
O. Francisco de Mur~a y Serrct. en
representarión de D. Rafael de }lu~ui.
ro y Gano de Alcántara. contra D. Ma
nuel Artaloytia Y Sáncbe1.. sobre cobro
de cuarenta y cinco mil pesetas de prin
cipal intereses legales y costas. fn los
cuale's se desnach6 la ejecución po\"
auto de 29 de Diciembre último. y sien·
do descono,..ido el domicilio o p:nant"'·o
del demnnrlado, se ha procedido sin
su previo requerimicnt~ al embargo de
bienes de su pertenenCIa.

Lo que se le hace S3ber por !"1erlio
de este edicto, y a la vez se le ~,ta.de
remate. para que denlro del tt'rnll.no
de nue....e días. a conbr desde la 10

serción en el "Boletín Oflci:Jl~ ~e esta
provincia Y "Gaceta de Madnd , pU~
da l'omparl'cer en los autos por ~edlo
de Pro,..ur:Jdor y.oponerse a ~a. CJCCU·
ción si le convmlCre; prevJnllmdole
que: si nO lo efectila. le parará €l per
juicio !I que haya lugar con arreglo
a (]prrc!1o.

l\Iadri.l. :E\ dI': Abril de 1934.-El se·
créla¡·io. lbmiro Lúpez.-Vi!'to bueno':
el Juez de· Ilrimera instant"ia, ArturO'
perez.,
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~GAOO DB PJWIER:. INSTAN'CIA
NfJ.IIDO .. DB JlADItID

"'~ POT el .Jugado de fJrimera IDStaDcia
.JI1imerO 21, de esta capibI. y eD los:a ;.t09 de divorcio proDlO'ridos por doIl

·'htolbl 'GoJRáln Echevent. cootra
- ;~i.a BalbiDa Maria Soledad JIariiBe1

~ Gómez y el Ex-cmo. señor Fiscal de
, rala Audiencia, • ha dietado la ~

~~ ~ieDte
< "Providencia.-.Jue:z, Sr. Villar. luz·

,,{ ~cIo de primera instancia llW.ro 21.
I ,:Kadrdd." de M8)1O de 1934.
...._ Por repartido a este Juzgado el aJ]-

lerior escrito con Jos Oocomentos 'Y
topias que le acompaña, se tiene por
parte en uombre de D. Antolín Gon
~lez Eclleverst al Procurador D. Luis
Segovia con el que se entiendan las
diligencias sucesivas. a virtud del po-

~•.der presentado, se admite cuanto ha
- ~ar en derecho la denumda de di-

-4 'yorcio que se formula contra doña
'lJalbina Maria Sok:dad. Martinez GO

: JIte:& y 1<15 do-cumentos tprcsetltados. la
·'qne se substanciará por los trámites
~l:Stablecidos para los de Stl clase y de
la misma se ooufien traslado a dicha
I!emandada y al ExcIOO. Sr. Fiscal de
esta Audiencia. a quienes se emplaza.

• ri para que dentro del ténniuo de
veinte días comparezcan ea los autos

.¡ y la contesten, y en atención a deseo
Docerse el actual domicitio o paradero

",de la señora Martines, praetiquese el
. emplazamiento por' medio de edictos;
•mo. q u e se fije ea el sitio público
de costumbre en este Juzgado. y los
otros, insertos en la GACl!:TA DE l\fAD1IlD
~ Bo!e!!a. O'f.d-!!l de ~sfª Jlrovincia.

Lo Dlandó y ftrma S. S.-Doy fe, Aa
Bel 'ViUar Madruefio..-Ante mi, Luis
.f]e Miguel."

y ron el fin de que la anterior 'Pro~

.-idencia sirva de notifkación a doña
Balbina María Soledad Ma-rtinez Gó·
blez emplazándola a los fines y por el
~rmino acordados. libro el presente
~ara su inserci6n en la GACBTA DB MA·
":DRID.

Madrid a .t de MayO de 1934..-.El
'Secretario, Luis de Mignd.-E1 J1Je%,

-4,'~ ViiIkr 'Mad1'aeño.

: RlZGAOO DE PR1JIBRA INSTANCIA:
DB _TARO

~ En aoloB de qaWtra de José JordaDa.
.In_~ obra .. 1dpie:Dt,
~

10 Mayo 1934

_..ADIo.-Mataró. 3 de Mayo de U3!:
Bes1I)tmuIo••• :
Considerando.•. :
Se dedara esa estado legal de q1Iie

bra a D. José JOFdalla Gausachs. co
merciante, con domicilio en lliblaró.
calle de Llander, número 99, quedan
do, desde luego, inhabilitado para la
administración de sus hienc~.

Se nombra Comisario de la quiebra
a D. Alberto Reetornt .Rodamiláll$., Ge·
rente AJ)Odet'8do de la Banca Arnús.
en la Sucursal de e5ta plaza.. a quien
se le hará saber. para que comparezca
a la pnseneia jndicial a aceotar el
cargo, preriDíéndolc. en casoo a1innati~

\TO, que previo :su juramento o prome
sa, proeeda a la OCllpación de los bie
nes y papele5 del quebrnd(), su ¡nven·
ta!1i~ y depósito en la forma I'j)re~cl\ida

en el artíCDlo 1M6 del Código del (ft..
mereio de 1929. form:indose para ello
la pieza de administración con testi·
monio de este auto; fórmese por el re·
ferido Comisario. dentro de ler-eero
día, el estado de acreedores del que
brado que previene el artículo 1.34-2
de la hy de Eaiuicinmicnto cillil. pa·
ra poder fijar- el día de la ce~ebración
de la primen Junta de aere~dores.

Se decreta el ar:-csto del quebrad'O.
y caso de que 110 preste fianza de mil
pesetas en metálico, condúzcasele a la
Cárcel. libráadose para ello el o-por·
tuno mandamieDto.

Se nombra Depositario de ,la qnie
brt a D. laime Rec-.wer Esquerra. roa·
yor de edad, 5O!tero, empleado y Ve
cino de esta ciudad. :l q u i e n se le
notificará el nombramiento para ~
Mmn~ a- la Drescncía judicial a
manifestar si acepta el cargo y í1Il'3.
desempeñarlo bien y fielmente. po
nieado Juego b~ su custodia los bie
nes que se ~n al quebrado para
su eonservación hasta que se oom-
bren los Síndicos. .

Publiqoe. esta decl:lraoión de quie
bra por medío de edictos que se fija
rán en los estrados de este luzgado e
insertarán en el Boletín Oficial de la
Genoalidad de CaiflluiíQ y GACETA DX
MAoatD, baciéDdose C'Onstar en los mis
mos 10 dispaesto en el articulo -1.193
de la ley de &Riuiciamiento civil.

Se decreta la retención de la cor'1'eS
pondenda pos&al, te1ewáflca y telefó
mea del quebrado y dirijame al efec-
to .105 oficios oportunos. -

Se decreta la acumulación al pre
sente juicio de quiebra de los pleitos
pendientes pmmovidos contra el ,que-

brado o en su. uso ooolra la masa ~
bienes sujetos a la quic:mra, a CUYO
efecto se acordari. lo que proceda., '7
fórnunse las demás piez~ S4ltIpatadas
en~ renniDOS prevenidos per la Ley"
Y prevéng:ose al quebFaOO. a quien se
le IlQtifica<,á este aut.:)- para que dentro
de ocho días formalice el estado se
ner;-,i de sus negooiflS.

Lo mandó y firma el Sr. D. Migad
Ciges y perez,. Juez de prim~ra ins

"tnnci.a. de la ciudad de Mataró 'y su
partido.-Doy fe. ~i.guel Ciges.--Ante
mí. Miguei Serrano,"

Mataró, 3 de May.o de 1934.-EI Se-<
cre1al;ú judiolal. Migo.Jel Serrano.
Visto buen(): el Jl1ez de pJ'imen ins
tancia, Miguel Ciges.

X-2153

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
DE SANTA M...\RTA DE ORTIGUEIRA:

::.o' Por la prcse:nro cédula, y en cum
uHmiento de providencia ilictada hoy
por el Sr. D. losé Pérez Villar. Juez
accidental de primer~ iJlstanC'Ía del
partido de Santa Marta de Ortigueira.
territorio de La Cornña. en dunanda
presentada por el Procurador D. Ra
món Alva¡'ez Mar~inez. en nombre de
D. José Y doña Cándida ViJaboy y ViJa
boyo él soltero y ésta c:lsada con don
Bcllito Maria. Lago R3mil, ambos pro
pietarios. mayores de edad y vecinos
de los lugan:s de la Ir;.lcsia y Loureiros•
Parroquia y Mnnicipio de Somozas, par-

t
tido judicial dc El Fenol, promoviendG
juicio leclarati...-o de menor cuantía,
contra D. PantaIe6n Durán y Durán.
vecino que rué del lugar del CasIro.
Parroquia de Santiago de Mera. 1\yun
tamiento de Ortigueira. y D. ..\ndrés
Martmez GomáI~ ~sado. del comer
cio y vecino de la ('aUe de María, de
la ciudad, de El Ferrol. sobre nulidad
de inscripcioDes hipotecarias y olros

, extremos, se cita l· e."1lplaza al deman
dado Sr. Dnrán y Darán. para que en
el término de nueve dias, comparezca;
en los autos. personándose al fonna. a
los efectos de lo dispuesto en el ar..
ticulo 683 de la ley de EDjuiciamiento
civil; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

Sa.."1la Marta de Ortigueira. 3 de Ma
yo t'k: t934.-El Secretario judicial, Ma
nuel R. SaIas.

X-2165
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUBSECRETA,RIA.-SECCIOH CEMTRAh¡- PERSONA~

D. Fe:r.nando GoBzá,!¡a Ga,els........ Oficiftl de priJJw.ft clase flIl el
liObi8l'llo d6(~••••••••• Jubilado ••••••••••••••••••••• ArtIculo 88.'

Jos6 Pére:¡ ri.atado •••••u... .... Auxi har coa 3.880 peI'e~ 41l el
Gobierno de ZIIIDots •••••••• AllJOiJiar OOB 3.080 poeetu en

el 6obiemo de Badajoz •••• _

1Io~mi.enb> del peraoaaI administrativo wri§cado doninte el mes de Abril pr6ximo pasado, eon ejed~
al Reglamento de 7 cie Sep.tiembre de 1918 Y disposiciones. posteriO!'es.-

NOMBBES
I DES"'.1lIIOS 1 DESTINOS

Qt:E DESDt!'E'ÑAN o su SrruA- PA.B6. QtlB HAN SIDO NOMBRADOS

CIÓlf AL SEJl CiCJLOC.t.DOII o srrtl&ClÓN ¿COMADA.

Jbdrid, 4~o de 1t34.-El Subsecretario. E. Benzo.'

•
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Iel Juzgado mU~icipal número 3 de Ma·
drid, calle de Belén. número 2, a fin
de cumplir la pena que le ha 3ido
impuesta en el juicio de faltas segui
do contra el mismo por desobedien
cia, bajo el número 199 de 1934; aper.<
cibido que, de no verificar:o, le para..
rá el perjuicio a que haya lugar.

2.329

ClLUIQRRO MATEO, :\il"ol:'l:>; de

I diecio-:ho años, .so!ter~.. ~e!l?e~~~ a~
hü~an:e, ¡¡,¡¡tüi'ü. u~ M:lUrlUo illJO ae¡José ~. de Maria, que dijo vivir últi
~amcnte en la C:i'.lle de Antoryia GOl;l-

t
zalez Porras, nU!i¡{·¡·O H, pISO baJO
(Carreter.a. d~ '1'o!¡·do); ("f)mpa~ecerá,.
·dentro OCJ te ....; .:_ .......c nu\;:\'e Ulas, en

6706

DO:.\:IIXGIJEZ GQNZALEZ, 'l.muel;
de t:-einta años de edad, cas.tio. natu
ra! de Vigo. vecino· de La ('.oruña. ca
De Independencia, númen 40. pis.;)
primero, hoy en ÍBrlora.dj) paradero;
cOTT.parecerá ante el Juzgado munici·
pal de Tapia de Casariego el dia 18
de Mayo p:,~ximo, a las quince horas.
con el fin .~ celebrar el juicio de fal
tas que contra H y José Casteleiro se
si~e sobre estafa a Andrés Mlmd~~ y
otros.

"EL SORDERA"; eompa:-el'erá el
díra 26 de ~fayo, a las diez horas, ante
el Juzgado municipal número 16, de
Madrid. sito en la calle del B~r~~. ·nú
mero 26, primero, a celebrar JUICIO de
falta." por lesiones que causó a Hon.o
río Gonzá1ez, instruido contra el !tUS
mo. bajo el número 151 de orden del
año actual.

2.332

DURAN MARQUES, Francisco; hijo
de Pedro y de Moaria, de treinta y tres
años, soltero, panadero, natural de
Ches (Badajoz). que dijo vivir en la
calle del Mediodía Grande, 'lIÚlDero 12,
casa de donnir, y cuyo actual domici
lio y paradero se ignora; oompa:.-ece
rá el día 23 de Mayo, y hora de las
once de s~a.ñana, rante el Juzgado
municipal número 3, de Madrid,. c3l1!e
de Belén, número 2, li celebrar JUICIO
de faltas por lesiones, bajo el Dúme
ro 2¡>í de 1934.

2.330

2.333

2.321

DIEZ GRACOA, Cannen; de veinti-.
ciuco eños, soltera. natural. de CaJata
yud (Zaragoza). cuyas demás drcuns"
laoncias se ignoran, que dijo vivir úl
timamente en la calle del General Mar
vá. número 44, bajo (Colonia de la
Saiud y Ahorro); comparecerá, dentro
del término de nue"'e días. en el Juz
gado municipal número 3. de Madrid,
caUe de Belén, núme:o 2, a fin de
cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faJt:u seguido
contra la misma, por amenazas, baj(JI
el número 185 de 1934; apercibida
que. de n'l) \"erificar~o, la parará el
perjuici oa que ht!ya lugar.

2.334

FER:\.\~DEZ IBA~EZ. Jua~; !tijo ~
Pedro y de Sagrario, de velnt!cualro
años, natural de Alcolea d~l T~}o <!?
ledo), soltero, jornalero, que diJO. v~VJ.r:
últíroamenle en la calle de JeroIllD1a

I
Lj()rente número 21, entresuelo; et>m
pareceri dentro del térmir.o de nueve
días, en él Ju:t:gado municipal.nómero 3,
de Madrid, calle de l)eIén, numero ~, a

1:fin de cumplir la pena que le ha S!do
impuesta en el juicio de faltas~~

COSTALES. Francisco; cuyas demas
circunstancias persona:es no constan,
que dijo vivir en la calle de Rafael
Zellas, número 4, cuarto bajo (Tetuán)
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el día 30 del pró
ximo mes de Mayo, y hora de las once
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 3, de Madrid. calle de
Belén, número 2, a celebrar juicio de
faltas vor hurto, número 283 de 1934.

2.J2i

CANO GAFRIDO, Fra·ncisco; hijo
de Frandsco y de Sofía, domiciliado
úitimamente en el Puente de Vallecas;
compareeerá el día 26 de ~Iayo próxi
mo, a loas diez horas, ante el Juzgado
municipal número 16, de Madrid,
sito en la. calle del Barco, 26, primero.
a celebrar juid'o de 'faltas por escan
dalo, instruido contra el mismo, bajo
el número 144 de orden del año ac
tuaL

•

2.32(;

CABALLERO, Jesús; cuyas demás
circunstancias personajes no constan
de autos, que dijo "'iri" en la calle de
los Abades, número 7, cuarto tercero,
y cuyo act~aI domirílio y paradero se
i~nora; comparecerá el día 23 de 1\Ia
)'0, y hora de las {mee de su cañana,
ante el Juzgado municj¡pal número 3,
de MaQ¡:¡d, calle de l>t:ién, niunero 2,
a celebrar juicio de faltas por l~iones
de mordedura de perro, bajo el núme
ro 211 de 1934.

baDo y de Sera, de dieciocho años,
natural de Burgo de Osma (Burgos).
soltero, meeátlieo. que dijo vivir últi
mamente en la calle de V.iríato, núme
ro 3, pis ob~; comparecerá, dentro
del término de nueve días, en el Juz
gado municipal nWnero 3, de Madrid.
caJle de Belén. número 2, a fin de cum·
pli¡'- la pena qUe le ha sido impuesta
en ~l juicio de faltas seguido contra
el mismo por desobediencia y ~escán·
da!IJ, bajo el núméro 65, de 1933; aper
cibido que, de no verificarlo, le para
rá el nerjuicio a que haya lugar.

2.325

EUSTAM..\.."JTE MARGALLO, Alfon·
SO; hijo de Jose y de Cesárea, de dIe.
ciocho años. 'Ilstural de Zamora, sol·
tero, cama,rero que dijo vivir en el Pa
seo de Exlremadura, número 46. cuar
to principal, y CU)'O aetu:!l domicHio
y paradero se igno. a; comparecerá el
día 30 de Mayo. y hora de las once y
media de su mañana, ante el Juzgado
munlCÍpal número 3, de Madrid, calle
de Belén, número 2, a celebrar juicio
de faltas por hurto, bajo el número
278 de 1934.

2.328

2.322

BENGOA MURIZ, Manuel; hijo de
rns6 y de Carmen, de veintitrés años,
natural de lfadrid. soltero, electricista,
:¡ue dijo Yivir úHimamente en la-calle
del Ancora, número 4 antiguo, piso
segundo, número 1; comparecerá, den
tro del término de nueVe dias, en el
Juz?:ado munioipal númer() 3, de Ma
flrid c~.ne de Belén, número 2, a fin
ae cumplir la pena que le ha sido im
pl!esta en el juicio de faltas, seguido
;ontra el mismo por lesiones, bajo el
númerO 1.295 de 1933; apercibido que,
fIe no verificar~o, le parará el perjuicio.
l que haya lugar.

2.323

BERXCHARD, Frarl:chi; hilo de
Mauricio y de Elisa, de diecinueve
?~os, natural de Berlín, soltero, estu
diante, que dijo vivwr últimamente en
1'l1 calle de la Madera, 11, piso segun
do izquierda; comparecerá, dentro del
término de nueve dias, en el Juzgado
mun~cipal número 3. de Madr:d, calle
de Belén, número 2, • fin de cumplir
b pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas seguido contITa el mis
mo por escándalo, bajo el número
1.293 de 1933; aopercibido que, de no
ver!fkarlo. le parad. el perjuicio a que
lwya ll!~~tr.

CITACIONES

.ADMINISTRAOóN DE JUsnaA

2.320

AGUADO DE L.\ HOZ, Angela; <le
cuarenta y tres 2.fios, soltera, natural
de Madrid, hija de Ignacio y de Ca
talina, y .cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá, el día
28 de Mayo, y bora de las once de su
mañana, ante el Juzgado municipal
número 3. de Mndrid, calle de Belén,
ntimero 2, a celebrar juio:o de f~l!tas

por hurto, baoj el número 284 de IS34.

2.321

ALVAREZ MARTINEZ, Frand:c;co;
hijo de Angel y de Isabel, domiciliado
ultimamente en el Puente de ValIeres;
comparecerá el dfa 26 de Mayo, a bs
diez horas, ante el Juzgad.o munkipal
número 16, ele ~[adrid, slto en la caUe
del Barco. 26. primero. a ceJp.hl'm· !lJi
cio de faltas p'or escándal'l), instruido
contra el mismo, baoj el número 144
.(fe orden del año actual.

2.324

.ajo los apercibimienl03 procedentes
en derecho, Se cila y emplaza. po:'
los Jueces o Tribunale$ respectivos,

. a las personas que a continuación
se expresan, para que compare::can
el dia_que se serlale, a contar desde
la fecha de la publicación del aJlun
cio en este periódico oficial, con

, arrefllo al articulo ,173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del eó
digo de Justicia "Iililar y 63 del de
Jlarina.
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2.345

2.344

LOPEZ MAROTO, Pedro; -cuyas de~
más circunstancias se ignorar:; compa
recerá el di.a 29 de Mayo, y hora de las
diez, ante este Tribunal municipal de
Chamartin dE: la Rosa para celebrar
juicio de faltas que se sigue por hurto
contra el mismo. bajo el número 1...02

,de 1933.

.
JIMENEZ. lulián; cuyas demás cir

cunstancias personales se ignoran. que
dUo vivir últimamente en la calle de
Alcalá. número 112, 'Piso bajo izquierda;
compa~oerá, dentro del término de
nueve dias, en el Juzgado municipal nú
mero 3, de Madrid, calle de Belén. :1Ú
mero 2, a fin de cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juicio de faltas
seguido contra el mismo por lesiones,
bajo el número 1.276 de 1933; aperci
bido que, de no -verificarlo, le parará el
perjuicio a que haya lugar.

JIM&'ffiZ BLANCO, Francisco; hijo
de Amadeo y de NicolaSa, de cuarenta
y tres años. soltero, jornalero, natural
de Colmenar Viejo (Madrid), que dijo
vivir en la calle de Segovia, número 18,
casa de donnir, y cuyo actual domicilio
y paradero se ignora; comparecerá el
día 28 de Mayo, y hora de las once de
su mañana, ante el Juzgado municipal
número 3, de Madrid, calle de Belén,
número 2, a celebrar juicio de faltus,
por lesiones, bajo el número 301 de 1934.

2.343

2.3(6

2.351

ME~1)()ZA GARCIA. David; hijo de
Enriqu~ )~ de Carmen. de treinta y trel

. LOR&~ZO PEREZ, Asunción; hija de
Juan y de Nieves, de treinta y un añf)s.
natural de Parrillo (Pontevedra), solte
ra. sus labores, que dijo vivir última~

mente en la Avenida de Raimundo Fer
ñández Villaverde, número 21, primaro
letra B; cQlI1parecerá, dentro del tél'''
mino de nueve días. en el Juzgado IDU"!
nieipal número 3. de Madrid. calle de:
Belén, núm. 2, a fin de cumplir la pena
que le ha sido ímpuesta en el juicio di
faltas seguido contra la misma, por le~
siones, bajo el número 127 de 1934;
apercibida que, de no verificarlo, la pa..
rará el perjuicio a que haya lugar.

2.350

MENDEZ POLO, Miguel; hijo de José
y de Joaquina, cuyas demás circunstan
cias se ignoran; comparecerá el día 19
de Mayo, a las diez de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 16, de
Madrid, sito en la calle del Barco. 26.
primero{ a celebrar juicio de faltas, pOI."

escánda o, instruido contra el mísmo.
bajo el número 289 de orden del añO'
actual...'

2.3t7

MARTIN PERALES. Enrique; hijo di
Antonio y Maria. natural de Madrid. de
estado so'ltero, profesión carpintet'o. de
cuarenta y nueve años. domiciliado úl·
timamente en Madrid, condenado, por
hurto, en el juicio de faltas 1.057 el('
1933; -comparecerá, en término de cinc(
días, ante el Juzgado municipal númc~
ro 2, de Madrid, sito en la calle 1111.
Fueucarral, número 77. piso segund/);
bajo apercmimíen'to de ser declarado
remelde.

• 2.349

MA.RTIN RAMOS, Irene; hija de Ncr~
berto y de Inés, de veinti:;iete años, na~

tural de Pascualiobo (Avila'. casada~
sirvienta. que dijo ,vivir en la calle de
la Cava BaJa. número 40, porlería. y
cuyo actua'l domicilio y paradero se ig..
nora: eomnaret'.erÁ el clig 30 de Mavo. "
hora-de lás once y media de su máñáñ.
ante el Juzgado municipal número 3, tI.
MadTid, calle de Belén, nÚInerl) 2, a ce.
lebrar juicio de faltas. por burto, bajo
el número 235 de 193(.

ME..'~U)C)ZA GARCIA, David; hijo d!J
Enrique y de Carmen, de treinta y tres
años de edad. natural de Ampuerzo
(Santander), sollero, camarero de bur
co, que dijo vivir últimamente cn la
calle de Gómez de Baquero, número 15,
principal derecha; comparecerá. dentre>
del término de nueve dias, en el Juz
gado municipal número 3, de Madri~

calle de Belén, nÚJllero 2, a fin de cum..
plir la pena que ·le ha sido impuesta
en el juicio de faltas seguido contra el
mismo, por lesiones, bajo el número 1M
de 1934; apercibido que, de no vairi.
carIo, le parará el perjuicio a que haya
1~·g2r-.

2.:as
6700

2.342•

LOPEZ ORMIGOS, Jacinto; de- cua
renta y cualro años, natural de Huer~a
de Castañeda (Toledo), cusado. jornale~
ro, hijo de Julián y de Te1esfora, que
dijo vivir últimamente en la carrete:-a
de Extremadura, número 26. bajo; com_
parecerá. dentro del térnllno de nueve
días, en el Juzgado municipal número
3, de ,Madrid, calle de Be'lén, número 2,
a fin de cu:npliT la pena qüe le ha sido
impuesta en el juicio de faltas se~uido
contra el mismo, ¡por daños, bajo el nú·
mero 1.297 de 1933; apercibido quil, de
no verificarlo, le pura;: á el nerjuicio a
<71.U'. h.al'3. lugar.

mero 4; comparecerá. 1entro del ténni·
no ,~nueve días, en el Juzgado manicio
pai namero 3, de Madrid, calle de Belén,
PÚJDeti'\ 2, a fin de cwnplir la pena que
le h.,.. sido impuesta en el juicio de fal
ias seguido contra el mismo, por lesio·
nes. boljo el número 90 de 193(; aperci
bido que. de no verificado. le parará el
perjuicio a que baya lugar.

2.341

HERREP.O ANTON, Severiano; de
treinta y tres años, natural de Qtreros
(Segovia), hijo de Higinio y de Resti
tuta. sold..dor, soltero. que dijo vivir en
1& calle de Lorenza Alvarez, número 19,
piso bajo (Puente de Toledo) y cuyo
act:!al \!!lnlÍcílio y pa!'2dero se ignora;
compnrecerá el día 30 de Mayo. y hora
de las once .de su mañana, ante el Jw
gado municipal número 3. de Madri1,
caBe de Belén, número 2, a celebra'r jui.
cio de faltas, por infracción, bajo -el
número 312 de 1934.

2.339

, FUENTES. Francisco; cuyas demás
circunstancias personales no consta.1 de

- aulos, que dijo vivir en la calle del La
brador, número 54. y cuyo acmal domi
cilio y paradero se ignora; -comparece
rá el dia 30 de Mayo, y hora de las once
de su mañana, ante el Juzgado muniá

.pal número 3, de Madrid. calle de Belén,
número 2, a celebra~ juicio de faltas,
por hurto. bajo el número 79 de 1934,

2.338

GOI'\TAN MUROZ, Emilio; hijo de
Eduardo y de Gregaria, de veintiún
años, natural de Madrid. soltero, pintor,
que dijo vivir en la calle de Santa Casil
da, número 10, cuarto primero interio-r
izquierda, y cuyo acmal domicilio y pa
lI'adero se ignora; comparecerá el día
3() de Mayo. y hora de las once y media
(}esu mañana, ante el Juzgado munid
psI nfunel'-o 3, de Madrid, calle de Belén,
número 2. a celebrar juicio de faltas,
¡por falta de i'lllprenta, bajo l"l número
,163 de 1934.

GUIRADO MARIN, Jesús; hijo de -\.n
fel y de Isabel, domiciliado últimamen
J!:e en el Puente de Vallecas; comparece
"Il'á el dia 26 de Mayo. a las diez horas,
ante el Juzgado municipal número 16,
de Madrid, sito en la calle del Barco,
26 ,primero\ a celebrar juicio de fal
tas, por leSIones, instruído contra el
mismo bajo el número 144 de orden
del año actual.

2.340

HERftA,NZ ALONSO, Miguc::l; hijo de
Juan y de Sebastiana, de veinticuatl"O
años, soltero. del comercio. natural ue
Madrid, que dijo vivir últimamente en
la calle de ErcilJa, nútneTo SO. IO:ltio 'lÚ-.. .....

• 2.337

~ntra el mismo, por desobediencia y t
~dalo, bajo el número 657 de 1933;
~erdbido que. 'de no veritiearlo, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

2..335

FE.RNANDEZ REGUERO, Fernanda;
hija de Federico y de Ursula. de ci1l'
enenta años soltera. sus labores, que
dijo vi7ir en la eálle del Amparo, .1Ú·
JUera 35. cuarto pr.ncipal derecha, y
cuyo actual domi<:ilio y 'Parader., se ig~

nora; comparecerá el dia 28 de Mayo,
y hora de l8.s once de su mañana, ante
el Juzgado f:lunicip91 número 3, de Ma
drid, calle de Belén, número 2, a 'Cele
brar juicio de faltas, por hurto, bajo el
número 264 de 1934.

2.336

FREUOO ORTEGA, Teodoro; hiio de
;Valentin y de Francisca. de cuarenta y
siete años. soltero, jornalero, natural de
Madrid, que dijo vivir en la calle de
Tenerife, número 7, cuarto bajo, y cuyo
Bctual domicilio y paradero se ignora;
'complirecel'á el día 30 de Mayo, y hora
de las once de su mañana, ante el Juz
gado municipal número 3. de Madrid,
calle de Belén, número 2. a celebrar jui
cio de faltas. por lesiones y embria,guez,
bajo el D'Úmero 360 de 1934.
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S.\I~Z IBOT, Mariano; cu)'as demás
circunstancias personales se iS¡lOran.
que dijo vivir ultimamcnte en la calle
de la Luna, núm. 12, piso segundo;
comparecerá, dentro del término de
nueve dí2s, en .el Juzgado municipal nú~
llicl"(; 3) de Madii~ c.:~~ d~ Bcl':u, nt&
mero 2. a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en .el Juicio de fal
tas seguido contra. el mismo, por lC5io
iDes, bajo el nfuuero 95"- de 1933; aper
cibido que. de no verificarlo, le parará
el perjuicio a que haya lugar,

2.362

RODRlWEl ,4.L\'AREZ. José Enri
que; hijo de Roseado y de Cllrnlen. de
quince años, natural de Boamo (Orea
se), que dijo vivir eH el paseo de Ex
tremadura, calle de SrJn Luis. núm. 3••
«:uarto prilIe'O~ y cuyo actWl.l dmnid
lio y pa:-adero se ~; romparb.'e
r.á el día 2J del pró:J;imo mes de J¡b"o.
y hora de las once de SIU JltaiiaJ¡a, anla
el Juzgado nwnicipa! nUmero a. de JU..
drid. calle de Belén, mímer"o 2... ct:~
bnlr juicio de fallas pol' malos traÍ'l!"'>w
bajo el AWnero 275 de lBU.

2~

ROLDA~ FERN.\.."iDFZ, Benito; de
veinticinco años, casado, cerrajero, hi
jo de Benito ~. de María, natural de
Madrid, que dijo Yivir en ia talle de
Jorge Juan, número 155, moderJJo, ba
jo número .. y cuyo actual donticilio
y pa,radeto se i,sDOI':l; comparecerá el
día 30 del p&Óximo mes de Mayo.. y.
horn. de las ciooe y media de su~
na. ante el JtUgado municipal nÚUL. a.
de Madrid. c:¿)&e de Belén, BWn. 2, a
celebrar .;.ücio de falt~ pur estafa.
bajo el nUmero 97 de w.4.

TORHES BARRERA, .-\dolfo de; hi
jo de Rafael y Encarnación, natural

SE..~s."-.\. RODRIGUEZ, Ricardo; de
diecinueve años de edad, soltero, al
bañil, hijo de Francisco y Luisa, 00.
miciliado últimamente en Elip.a. Baja.
número .5. y cuyo actual doBlicilio o
paradero se ignora; comparecerá, den·
!ro del término de tercero ella, en el
JuzgadQ municipal nWn&o 3. de Ma
drid. sito en la ~Ue de Be~ núme
ro 2, a satisfacer las responsabilidades
causadas en el juicio de faltas" segiJi
do contra el mismo., ~D dicho Juzga
do, por malos tratos, bajo el número
1.269 de 1933; apercibido que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

2.3Gli

SORH.I.'.:'O LQPEZ. José; hijo de Ja.
cinto y de Rita, domiciliado última
mepte en la calle de Doña Dulcinea.
número 7; comparecerá el día 26 de
Ma}"o, a las diez hQras. ante el Juzga
do municipal número Ui, de :Madrid,
}ilto en la calle del Bar~ número 26,
primero, n cclebrnr juicio de faltas
por lesiones, instruido contra el mis
mo, bajo el número 43 del año actual•.

2.3fi

2.360

10 Mayo 193-1

domicilio y paradere s.e igoora; (:1910

parecerá d día ~ de Mayo, y hora
de las once ele $U lmIiiana, aate el lwz.·
gado municipal lánero 3, de Madrid.
calle de Bclén, rimero 2, a ft:iebrar
juicio de faltas, pOI' burto. Njo el nú
mero 79 de 193&.

~.357

POR EL PBESE..~TJ;:, se cita .a la
persona dueña de cuatro botellas de
champ"gne, y que fueron subsl~aidas
por Yalentín Martín :\lclén<1~ a fin de
guc el día :ro de Mayo próximo, a las
once de su mañ:ma. comparezca ante
el .Juzgacto municipal nÚJne,'o 3, de 1rIa
drid. sito en la calle d~ Bclé~ Z. con
el fin de celebrar el oportuno juicio
rle faltas que bajo el número ~ de
l!J3~, se instruye contra dicho Yalen
tín :\lartín; apcrcihi.da que, de no ve
rificarlo, la parará el perjuicio a que
ha:ya Jugar ClI dl~rccho.

2.358

PEREZ RIESCO. José; CU)'aS dem:ix.
circunstancias personales no . constan
de autos, que dijo "Ivir últimamente
en la calle del Doctor Fourquet, nú·
mero 18; comparecer~ dentro del tér
mino de lIlJcve días, en el Juzgado mu
nicipal número 3, de Madrid, caDe de
BclCn, nirmero '2, a fin de cumplir la
pena que le ha sido impUcsta en el
jnicio de faltas, seguido contra el mis
mo, por lesioneg; bajo el mimero 95'2
de 1933; apercibido que, de no veria
carIo, le pMará el peJiuiclo a que ha}-a
lng~r.

2.361

PUG IZQUElmO, Jems; hijo de Ca
shriro v tIc ~f~ri<l. domicili:ldo uUima
rn('ntc en la ("::lile de )Iiguel Sc!"\'ct, nú
11lL'rú 13: ('ümp;m:cerá el día 26 de Ya
~'f) 1".r'rximo, n las rlicT. horas, an1e el
Juz~ailo municipal n ú m e ro 16, de
?,~,drirt, sila l'n la calle del Barco. 26,
pri:m:ro. a c~lehr<lr jui('io de faltas, por
t's::-:íI:(lal~. in.,: rnido ('ontra el mismo
bajo el número :!81. de orden Ild aüo
::! :-!l1a1.

POM~r:nt Rüb€rt; h1jü dé Francis
co y de Teresa, de veintidós años, na
tural de Brannen (Austria), periodista,
que dijo vivir últimamente .en b. a.lle
de la Made.-a, núm. 11, piso sogundo iz
quierda; comparecerá, dentro del tér
mino de nue,c dias, 8l el Juzgaoo mu
nicipal númerO 3, de Madrid, calle de
Belén, núm, 2, a fin de cumplir la pe
na que le ha sido impuesta en el jui
cio de faltas seguido contra el mismo..
por e5(",ándalo, bajo el númé"o 1.293
de 1933; apercibido que. de no verifi
c:l.rlo, le parará el perjuicio a que ha)'a
lugar.

PEREZ, Jos.e; cuyas demás cir('uns
tandas personales no constan de autos,
que dijo vivir en la calle de Lavapiés,
DWnero 17, y-cul'O acht.al domicilio y
paradero se ignora; compareceT'á el
día 38 de Yayo. y hora de las ónce
de su mañana, anre el Juzgado mani-

. cipal número 3, de )ladrid, calle de
Belén, número 2. a oelebrar juicio de
faltas, por bUt1<>, bajo el DÚIIIJe1"O 79
de 1934.

fijOl

PATF.(YT\;lO. T('0(:~);-O: ('uy::s f1crn:is
('¡.-cun st:l:1"¡ <lS n('r<;()n~ les nn ('(ITl:,l,!n
·de autos. que (li'jo .... ¡vir en 1:1 ("~ll.~ del
~enerai L::('y, núm. 2G, y cU::'o adual

:\ICSOZ SIERRA., Grcgorio~ hijo de
·Gre~orio y de Rosalía, domiciliado til-
tüuame:1tc en la calle de Zamora, nú-

· tnN'ü 21; cc,mparecerá el día 26 de Ma-
· )'0 próximo, a las diez horas, ante el
J¡,;¡zgóldo municipal n ú ro e r o 16, de
:\13d !"id, si to en la C3lIe del Barco, 26.
primem. a celebrllr juicio de fallas. por
aroena:<,:;:¡s" instruido contra el mismo.
bjo el númc'ro 2~j, de orden del año
3ctn!1l.

2..352

)fORE:.\"O MO:.'\TAXQ, Eugenio; hijo
,de Alftonio y de :-'laría, de veintiún
Iaños de euad natural de Almadén (Ciu

:. dad D :al), s(;ltcro, sin profesión, cuyo
actual domicilio o paradero se ignora;
COl11pe: ,~'Cerá, dentro del término de
nuc\"e días, en el Juzgado municipal
DIÍIJ1ez, 3, de !I'!adrid, calle de Belé.:l.,
númet ') '2. a fin de cwnplir )a pena
que 11 ha sido ilUJ)'Desta en el jnicio de

,faltas seguido contra el mismo, por
hurto, kIio el número 1.204 de 1933;
ape-rci.:lido que. de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que ba:ya lugar.

2.353

:ML'~OZ GABelA, Fr::mcisco; de cua
renta y dos años, soltero, J'atur(ll de
Valle de :'darail (Málaga), hijo de An-

· toDio y de .Maria, jontalero, que dijo
· vivir últimamente en la odle de Bravo
llurillo, número S5, patio número 2;
HHnparf'fi!r~> 11.('!!t!'Q ~! ~:-miTI(\ ~

, nueve días, en el Juzgado lDllDicipal mí-
mero 3, de Madrid, calle de Belén, nii

I mer.o 2, a ñu de cumplir la pena qae
!le ha sido i:mpoesta en el jcicio de fal-
· tas, seguiclo coutra el miSlOO. por es
tafa. b2jo el número 110 de 1934; aper
cibida que, de no verificarlo, le parara
~I perjllicio a que haya lugar.

OCHA:"DO TARRAS.'\., Aquilino; hijo
lle Francisco y de Maria. de Clmrenta

; y dos ::ñcr.. sOltero, colcllonero, natu
l1"al il(' ~frdr;ct. que dijo vivir en la
. ("~Ik d(.'l :\mp:lTO, núm('l'"O 12. priT!ri-

J"11, y ellYO actual domicilio y paradero
: H' j!!n~r';': c-o~narecerá el día 28 del
rr¡',;;ir.1o TI¡cs <l~ :\íllYO. :r hora de las
orf'!' oe su mañana, an1e el .Juz~~do

!1l'Jn~l'¡p~l m!~l'1I'ro 3. de :'.1:;ctrid, c<l1Je
rle !-;[:h;~_ r:(-:¡l!"ro 2, a c<:ld)l',:r jnicio
oc r;:ii:Js, 1¡"~ IesioO('s, L:lj'J d lIÚllli:-

• ro ZJl rit' ] l<:!.t,
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rA:-:-~dad' natw1l1 de Aropuerzo
Santander), soltero, camarero, que di-

~
vivir en la alle de Trnjillos. Dáme

. 1"0 6. segundo derecha; oompareoerá.
dentro del término de nueve -días. en

j el Juzgado :municipal número 3. de lb
1 .:lrid. calle de Belén, número 2, a fu¡

dt> cumplh- la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas. ~l)
contra el mismo, por lesiones., bajo t"l
número 1.038 de 12933; apercibido que,

· de 00 verifkarlo. le parará el perjui
cio a que h3ya lugar.



("--o'.) I I

3.2-l5

3.217

3.246

;:;T.IJOO RGDRIGt'F.z, Eloy; como
comprl;ndido en el ea<;o 1.0 del artícu
I.J 835 cie la Ley procesal, rl'jmiclliád~

ú1ti;.-lamente en Santiago de Comr-oste
la, par es~afa, en C~:.lsa Tlúmero 3GS

f
de 1~J3; c~lrn¡:':Jreccrú, en ti--rmino, Je
diez di:ls, unte este Juzgado de 1IIelllla,
para ~er con~tilujdo en prisión: cper
cibl¡1~ que, de no verificarlo, le 'P:H:.lrá
el pcrjuicio que hubiere lugar ~n d~

recho y se le dedaruni rebela,:,.
6i)/5

G.':"BCIA FDRSAl"DE7.. Fran~'isco;
natlifDl de "¡la!;,:);), lit, est:1oo ~lllero.

p~Or(;~'!I~l Tndri~ern de !\"clnfn y dü~

:,ños de eL!Jd, i;¡jo de Ricr.rdo y Do·
lores. h,n- r-n ignorado parG.f.~r;), do
mrcili~;l; ll~tim~~mente en Y!l:;,boa, y
proc~,.~'dt) put 'l\'Uo rl~ f~L.ftl! en el
him.'ri:"' nú:;':tT;-¡ i8 de 1932; r.-c-mpare~

ce,;'" C'1 te,mlTIII de ,~i('z di;:s. :in',(' 1'5

tt· Jllz''<:l,io de in';tl'll{:"iún, dI, P"de
\-eJra, C'-'nüilc, 2v; bajo apercibi:nien
ta de que. si :la' comparece, scr~ (1~
C~J,',:d,t) n:l)c:Je_

e:'1 tlrisión, decreblda por 1::1 Sup~rio

l'idad.

G.;'SCAl'i;TE ARR.-\IZA, Liborio; ma
yor de edad. casado. fabricante de h~.
rin.'lS ,,' .e:;ino de A!\), cuyo actual Pa,I'
radero se igDor:::; comp~reccra. en téI)(
:nino ~ diez di;!.!;, ante e~te Juzgado':
de instrucción tle Estella C\'avillTa);\
¡para Sér reducido a prisión. decretada. ;
~n la caus~. qur se le sifn1e con el nú- '
lIT':"ra ,'iif de 19-34. sobre defraudación f

p~~r quiebra frandu1.·r.ta; Laja aperd~;
n:n!Iento de sc!' dedarado rebelde y.:
ua:-arle tI Tlerju te.;io a que haya lugar._.. fiUro
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I
I

I
I
I
l C0RELL ORTEGA, Hila.rio; hijv da,
r HíJa7"b y de Leono!'. natural de Re",
11 quella (Valencia), de treint:l años de,

I
td,;d, ca'i3dD, comerciante, u~mic!J.i.adq'
úlúm::menle en Bar('eionc., sm v!v'~n·

I da fija, p'tor,~"-3.do en causa núm. 77Ó
1 de i 931, sobre e~t2:fa; compare::er,'-, en
I tér-nino de seis dí!l~, ante (;1 Juzgadó
~ de Ínslrucdún :::.úmero 33, de Bar~e
1 lona, 3!:creldria de D. Siheri<J \"al15,
, a fin de ingresa.- en la Prisión Celular
I pn..a <urri~'parte de la pena que le fué
i impuesta en .néritos de d.i~ catL'i:1

i
'

I ba;c :1' e.rcibirniento que le parará é '

/
' perjuh'io (fUe er: derecho hl1ya lugar~

si no compnrec:e.
6657I

t
I
I
I

i
¡

3.:HO

3.2H

s.n!!

10 :Mayo 1934-------------
b¡i$e!'!, captura 11 conducción ~e
aquHlos, pon'¡¿ndolo! a disposicion
d~ d¡cho Jru: O Tribunal, COI! arre·
glo 1'1 los articulos 512 y 388 de lo leil
de Enjuiciamiento criminal, 664 de
la li'q de Enjuiciamiento militar de
Ma¡-illCJ.

AMATE 'LG:\.RTE, Juan; dnmicm~

dr. úlHmame;)et en A!,meria. proccs:ldo
con causa número 353 de 1933, &Obre
ab!'Trla por explosivos; compa~~ce'rá,

en término de diez di~~. 3n~? el Jll7.
;!:ldo oe ingtr,!~d6n del di5i7"ilo de
San Sebastián, de Alme-rÍ3.

CCi9

ALlJ.LInI TUCO. Migue~; hijo de
Migut'l y de An~elt., :::oltero, de vcinU
~Hs r,ii.os, electricista. n 611 t u r al d ':
Barcelona domicilíado últimamente
en 1& mis~. ~alle Pa.<;aje lkrn3rdinQ,
2. segundo. iprimer;¡~ Ge ignorado pa
r-ailero; COUt parecerá, en el tl~l'1nin(': de
d:ez ¡J l&S nn~e ei Ju~'1d.o ñe insli'uc
ción de kenys de Mar a c(>!lstitlJi~!'e
~n pl'hión, decrt:tada f),Jl' la Sllpe:-:o
ridad ,en C3C!la ¡:;Ol' la ql.1~ ~e hillla
nroeesado número 55 de 1932. s()bre
desacato; pr\!,"iniéndole qLl~. r1e no
9,_~;"",~pl... " ...." rlp~larado r~hcl(lr,,,, .• .,~... w, .. _- - ~ - - G6:i2

I

!¡,
3.2 t2 t

ARRI.\ZU l)ORH,. Tomú,s; (a) ~:~Y:l- I
rro. qU¡; u<;r.. bmbi~n los de f:¡;~' '!le f
ll)!)c7. Gard3.. nBtu.al dp Lrz:1r,te "-:1
'Var:2), de estndo soltC'ro, pror~' ',n 1
y.,r:1a1erol' cle cinc'i1enta añlis. p.ijo de ~

Ciri l ') y de D....nata. riom¡~¡H:l(l;¡ Úlli- 1
m:u:Jen te en Zal'tJ;,o:J!:a, prN~(',,,do r'J r ¡
robD. ca.l~s~ n:i~ero 201 de 19~3; N?:n- 1
parecero, en termIno {le rl 'ez ¡l ¡as,
en el .Tuzg::.do de instn.;c('i(''l nÚ:-:1l:
ri1 3 (l~ Z::1rtt:oz3, S"('rct~¡'í[: rlp] s~'ñ0l'

J.izs'n,lra. pn:ra nc~iík~rlc el :l'1:0 d.e
S!! p~'oces3m;',nt'O, recihirle in (b~OIO
riJ. v constituirse en pris;r.'-n, q:'IC :e ha
sido decl"ef::Jda par ~~l!{l de ~~!:J. fC('kl;
l'I'p<"cihit'ln <In,,":. de no co;r.p~r::::TL se
rá decb!"udo rcbe1de.

AGl;ADO GARRIDO, ~nloni('; do
miciil;;.do úWmamente en Bq;arre.
ar.t'jo de Piñ:lr, Y cnyo :-..cl11al p3!"3dl'
ro S'i: igl'Qra, se cita rOl' m~dio de la
pe~~nte para que, en el tenn!'no de
cin('o di:l~" comparezca an!c E"$.te JUl.'

¡ :-o .... do ele inslrnceión de IznalJoz. p:U-3
¡ ;;~r flído en zl St~m1ri::> que <;e in,tr ....

¡'ye en d;~ho JIlZ33.do, baj-{o el nÚ111c:ro
I 2.32 de 1333. sobre (~slafa; bnjo aperci·
¡ ~¡:niento que, dr: no C0I'1p3!'~ccr, le
I r3rar~; ~; p<:rjuicio :1 ql! haya lügar en
, dt.-c.::ilO.

I
I
j
!

REQUlSITORLo\.S
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URE~A, Jose: CUj'as dcmlÍs circu!'lS
tancins ~crsollalt's ro constan de au
tos y cuyo a,.tual (k:nicilio y p:!radc
ro ~f ignora; cCl!1par~L1á ::;J dÍ:1 :10 d~1
actual, y hora de ias once 'Y medI.a
de su maitm:a, ~n~c d Jl1z~f1d(\ r,1l1n,
cipal número 3, de )!:1dri¡I,. c?:le d~
BeKn, númer0 2, ti c~¡ehr;,¡r JUle.:? d~

fé!ll~~s por bltr! r!e i:npreIlt~~, baJO el
número Hi3 de 1934.

2.:'C9

'·.~.zQUE7. Jn1E~r:Z, Fnmdsc:I; de
,einti,;~is años <le ed~d. c~~ada. SllS

hbon·~. nattr31 de V:tldepeña~. (Ciu
dad Real) que dijo ";:'.'ir últim:linent~

en hi, call~ de Sabbs.rry, núrnt;'!'Od46,
piso hajo derecha: comp:uer:era, e.1
tro del tét-mino d".! mleve día.<;, en el
Jnz~'Jdo rml'lrcipal l'ú·:r.;:!'o 3, de :'lb·
drid. silo "n la (':lIle de Bdén, m:rr.e
TO 2. '1 Hn de ~um¡:¡Ur ![! pl"Tl:J. qJ.!C :e
Ila sido im¡:rJcsta c'n e~ ruicio de fal·
tas, seguirlo contra la misma por le
giuilcs. t:aj.G d ~irme!'0 flt) QP. 19M:
:\11ercibida que, de no "Verificarlo, la
parar-á el per~"¡cio a l!Ue b<tya lugar.

:::.37')

VELEZ, Aquilino; cuyas demá~

elrctlTIl>tnncias personales no consl:m
de llutM, que dijo vivir en el 'Paseo
de las Delicias, número 15, y cuyo ac
tual domi<:ilio y paradero se ignora;
comparece":! el día SO de :Mayo, y ho
ra de las once de su rr.s.ñana. ante
el Juz"ado IUunkipal m'1mero 3. de
Madrid calle de Belén, niunero 2, a
celebra~ juicio de faltas por ¡lUr~o.
bajo el número 19 de 19H.

.
I

'de C:irdoba. de e~tado c:J5adQ, profc- 1
sión periodistlJ, de cuarenta y dos 1
años de edad, domiciliado úl+1mamel1- í
te en ~'bdrid; COndeI:2c.o. per escln- •
dalo. en el jo¡c;.o de falta'! l.O~9 rle ¡
1¡t:i3; ~vm1Jareccrá, en trrm:oú d~ ~li<; :
C\l di;J';, ante el Jl!~:Jdo milnIC1il::ll 1
nltme~() 2. (h~ Madri d, si~<> en ;a calle 1
de Fu':·ncarr~l. nÚInerh 77. piso ~égur,

do; ~2jO apC'rcihimbl~ de ser dccla-
1"J do rebelde. I

1
i,

VIZC:\.YA OTERO, Anurfs, y lea.n
Otero Va:Ics; comparecerán el di::. :::9
de Mayo, y lK'ra tIe l'ls diez ~e. la ma
ñana, ante este Tribuna! mumclpa!, de
Chamartin de la Rosa, para cel,¡:!.Jrtl
:Juicio de faltas que se si;ue, por ¡t'~

sioncs. bajo el número 1.372 de 1933,
C»oDtra los mismos.- ~ - ,

r

'Bajo apercibimiento de ser declarado!
o usponw~iIidades 1~(1Oles, de nO ¡"re:

selllarse 103 procesaJos q!ie a C..::,tl
nU;lciórl se tr[¡resan, en el plazo qlle
se les ,fija, a conir¡r desde el dla de
la J.}//blic:ac:i6n dd mlllncio en ('S~!::

periódico .(¡ficiul y_ente el lac:., e
Trilmnnl qlle ~~ uno/a, U~ le:> C'~'J,

l1r::ma Y empl(l=a, a:cef!Jtr:c1ose (1 in
das las AuloridG.l1es y A:7.-::t!es de
Pb Policiq, jud,icial, urocedan a la

C..\!';:SIASA GO::\Z.\.LF~-;:, Fdi:( ~~~;,

i~i1: n:.tural (]c Z:i;.r~,~óL~~, I~.'; :~~-"_(:l.1:;

scliero, pt"'o~esi0n hei·rcrn. !~:¡,) (1'.:: ~;~ ..
l'~~r¡l1 y d~ rl~:li·. c:'c:·:1~.::ii:'"!{:'":. :~,~i~~:~_

r:::!:lt~ en Z~rt!;';·''''.z~. 71tY~C("':,~,·~;) p~":l' L.~c

tt.). (';(L:ua r:lt;'1Cr~ 43 ue 1~.\13: (.i::~;-';;

re~·::-~';) .. en t:'{'='i;:;:": c.:- ;r:·/~ di.¡;.'. (.~ c1
J ;,¡1.;I:Hlo de insb'U.:::cil·m l.0..w' ~,') 2. (!~

7...ar~Z~¡. t::Oll ú1Jj;..;tG de r("l'l~S~ :~iJics~

G}t, S:"'~~1~~jI1: (1',;~,,~(':1; ..:\~", ~~¡"!!:';"i~1"

~""f:':h~' ("rl .;,_,~~¡·,·¡~)n!';, ·':~r:',-<,..'i\l (»"J:-~-

~l~\n~:':i~' ;~~~,;'~~.'(J];:~ ~;" j,~'(~~'i:~~ 1,o::,~:¡~' '~:
~:~(':..·;-".·i_ t:: t;~'¡·:·ll~·:.~ t:i.~ {i~ .. 'r. '1.:-: •.• :;I~

l.:: J·,1.:''':::1~1() ,1c iH';~r·iJ"('l·:·':t !;','dljl'~'¡) :_~.

\~.: I~:.: "::'_'::'I:~.l, !).-:."J. -..:~::. ~'~'i~¡, .:'l~: ;.~·i

'~',"',~) Y l·\'·:l);~:·.:·~'¡' .~~ ~ '> .('.0":": l.", rll.~C

1:· r:,."'~: 1'1:. 1':'.:\.) • ~,,;:.\:. '~_):; .•:':~~" ~~e
~:"'r Ci~. ~:!r.j';\l l.i. .d,::'I·I~tL~..
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6683

3.249

GIUENO REMON. Lorenzo; natural
de Ltseeni. de estado soltero. profesión
sastl"Cl. de diecinueve años. hijo de
Marcos y de Margarita. domiciliado
últimamente en Zaragoza, procesado
por hurto. causa número 69 de 1933;
comparecerá en el Juzgado de instruc
ción número 2, de Zaragoza. con ob
jeto de constituirse en 'prisión. decre
.Iada por la Superioridad.

3.2[1{)

GIRO:K,DA. José: CUY9S d-e!Illás cir
cunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en Madrid. procesado
por delito de hurto; comparecerá,
dentro del término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción número 12,
de l\ladrid, con el fin de sede noHfica
do el auto de su procesamiento, dic~

tado en el sumario iIlúmero 178 del
corriente año. por el expresado Jq¡,.
gado; b:¡jo apercibimiento que. de no
comparecer, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar y será declarado
rebelde.

667-i
3.251

'ilERNANDEZ CASTEJON. Luis; hi-
, Jo de Luis y de Maria, natural de El

che (Alicante), estado soltero, profe
sión obrero. edad cincuenta y cuatro
años, cuyo último ·d<J'micilio se igno
ra. nro¡:esado en causa número 371
dé i933. sobre estafa; comparecerá,
en téNIlino de diez dias, ante el Juz·
~ado de instrucción número 14, de
Barcelona. sito en el Palacio de Jus
ticia, para res'ponder de lo~, cargos que
result>-dn contra el mismo; bajo aper
~ibimiento de ser declarado rebelde.

6659

3.252

HIEY<l\IAN:N, Juan; arti!,ta. soltero,
de veintidós ~ños de edad. natural de
Berlín (Alemania). hijo de Martín y
de ElIi, que ha tenido su domicilio úl·
timamente en la calle de Castelló, nú
mero 33. piso cuarto, derecha; com
parecerá. dentro del tér:mino de diez
días, ante el Juzgado de instrucci&n
número 6, de Madrid, Secretaría de
D. José María de Antonio y Becerril.
sito en la calle del General Castaños,
número 1, piso principal, para ser re
ducido a prisión en la Cárcel Celular,
por consecuencia del sumario que se
le sigue bajo el número 156 del año
1934, por e&Í<.fa a Dionisia Murlin Do
minguez; bajo avercibimiento que. si
no J.o verifica, será declarado rebelde
y le p:.rará el perjuicio a que h<lya
lugar.

3.253

1MARTlNEZ ALü:'~ .30, J,)sé; soltero,
albañil, de diez y siete aLOS de edad,
vecino y domicili'alio últimamente en
Granada,. calle de Cuesta del C.hapía.
número 41, natura] de Benamaurel,
hijo ele Angei y de ~l:.lrÍa, cuyo actual'
parildero se ignora, proeesa.lo en cau
lIS por el delito de scdit:~ón, ha jo el
llúmero 566 de 193~; compan:cerá un
te el Juzgadu de instruc·.. ión Ut:l dis·

trito del Sa~aT'io, de Granada, p:az3
Nueva (p,(l,lacio de Justicia), en el tí-r
míno de diez días, a responder de jos
cargos que le resultan en (licha cau
sa; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo verifiw.

6668
3.254

MELLADO RUIZ, José; '"Ceino de
Melilla, domicilierlo últimamente en
Melilla. natural de Soja, h;jo de An
tonio y de María. de veintidós años,
soltero, pintor. procesado en causa
por el delito de estafa, cau~, 390 de
1931; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Campillo.
de Granada, ;;ito en el Palacio de Jus
ticia, en el termino dE" diez días, a
responder de los cargos que resultan
en dieha causa; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo ve
rifica.

6667

NOGUERA VICENTE, A~stín; na
tural de &,rcelona, de estado casado,
profesión lubrador. de veiptinueve
años, domic i 1 i a d o últimamente en
Huesca, procesado por el delito de es
tafa, sumariQ número 192 de 1933;
comp:J.recerá, en término de diez dias.
ante el Juzg.'J·rlo de instrucC"ión de Lé
rida. a constituirse en prisión y a res
ponder de .'Sus cargos; previniéndole
que, en otro caso, será declarado re
belde. parándole el perjuicio que en
derecho haya lugar.

3.256

PELLA TORT, José Antonio; domi
ciliado úlEmamente en Barcelona, ca
lle Alta de Snn Pedro, 4, proce~ado
por sumario nÚlmero 210 de 1933, So
bre estafa; comparecerá. f:n término
de diez días. anleel Juzgado de ins
trucción número 9, de Barcelona, pa
ra reducirle a prisión y responder de
los cargos que le resulta.n; bajo aper
cibimiento de ser declarad,) cn rebelo
dia.

6656
3.257

PEREZ CARDENAS. Antonio; pro
cesado por el delito de hurto, rn la
causa 86 del año actual; comparece
rá, en el término de diez dias. nnte
el Juzgado de instrucción del distri
to de Santiago, de Jerez de la Frón4

tera, para ser reducido a prisión; ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde.

6670
3.2;-;8

POR EL PRESENTE, que se expi
de en méritos de sumario núm,TlI 27
de 1934, se hace saber que se hlJn
dejado sin efecto las requisitorias pu·
blicadas en GACETA DE MADRID Y Bui
llcti Oficial de la Generalitai de Cala·
lllnya en 16 y 7 del .odual, respec.
Uvumente. llamando a la procesada. en
méritos dd referido snmario. que· se
si¡.fue por estafa. Luisa C<l'ilell ::\101'
lan.

, 6654
3.259

QlT\TA:-;rA ::\IEDIXA, Antonio; do
micilin\o últimamente en B,\1'(.'clona~

comp:lrecerá, en término de quinto
dia. ante el Juzgado de instrucción
número H, de Barcelona. para ser oído
en ('<.lusa por hurto, número 90 del
corriente año, instruida por este Juz
gado.

6658
3.2f¡()

RoUUA DEL RIO, ~liguel; de "ein·
ti~inco años dc eerod, soltero, hijo dll
EIías y Rosa, natural de GU:lyaquil
(Hf"pública del Ecuador), vecino tic
C:idil y del comercio; romparecerá an
te la Cárcd de Cádiz, en I&rmino de
diez dias, )Jaro ser constituido en pri.
sión prov;:¡io:la¡ sin fianza. decretada
en el sumario qll~ con el número 257
del corriente año se instruye contn~
el mhmo, por delito de puEzonnje.

W63

3.2(;1

SILVA SATALli\, )Ior;!!; nalural de
1'\iza <Francia), de estado s.oltero, do
profesión pinlor, de cuarenta años de
edad; domiciliado úItimam..:n te en la
calle de Ferrcr Guardia. número 11.
tercero, ti:rcera. lleva dos di~ntes de
oro en la mandílmJa supcrillr..dereo:i<l.
y cojea de la pierna del mis.mo lado;
procesado en causa número 89 de 193.1.
por el delito de estafa, seguida en el
Juzgado de instrucción nÚIUero 15, de
Bar<:elona; comparecerá. ante el mis
mo, denlr() del término de diez dias.
pal':t constituirse en prisión como com4

pr.<;:udidu ('n el· número primCl'o del ar
ticulo S3.5 de !a le,)" de E~fui~!aY'..lie~!o
criminal; bajo apercibimiento, si no lo
verifica. de ser d(:c1arado rdJcldc.

6G61

3.2G2

SCHl::\IIPF, Adolfo; natural de Ale
mania, de treinla y dos a lr~inta y tres
años, de edad; domiciliado últimamente
en la Pensión B{)l1 Temps. calle Rosich,
número 4; procesado en Cl1usa númerO
80 de 193~. por el ddilo de hurto, se
guida en el Juzgado de instrucción nú
mero 15, de Búrcelona; comparecera,
ante el mismo, dentro del término de
diez días. p"ara constituirse en prisiím
como comprendido en el número p.i
mero del artkulo 83;-; de la ley de En~

juicíamien:o criminal; bajo apercihi
miento, si no lo verifica, de ser decla
rado rebel le.

6662
3.263

. TICIO, :\'larcelíno; cuyas üem¡!s cir.
cunstancias se ignoran; domiciliado úl
timamente en la ~aUe ValIdoncella. nú..
mero 8; procesado en causa níuncro
535 de 1fl33, por el delito dil esbfa.
seguida en el Juzgado de instruc("iún
número 15. de: Barcelona; romp:lrecerá,
ante el mismo, dentro del término de
diez días, para constituirse en prÍslcín
como comprendido en el número pri
mero del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; bajo apercibi
miento, si no lo verifica, de ser decla·
rada rebclde.

6660
3.264

UVA :XIE:'\DOZA, Jo:tt¡uln (~) "Pi
dlurrí"; de cu:¡rcnta y seis a cuarenta
V siete años: domiciliado últimarnclllo
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3.2j6
6574

ú.j87

3,2i5

3.2i"

G.\RRIDO RE\"IEJO, :Fdix' d(
treinta y siete años de edad, c:~"3do.
JOrnalero, hijo de Tomás y de Sofía¡
lJatural de San )Iartin de \"aldei"~c~
SillS, domicilia.do últim<lmente en" la.
calle de Pablo Iglesias, número 100;
procesado en causa número 186 de
1931 por lesiones, cU~'as señJ.s perso
nales son: e;;tatun\ baj:l, pelo rast:liio,
ojos al pelo, nariz regular, color del
rostro sano, visle traje uzul dc IIlCl":i·

nieo, alJ)argata,o; y gorra de visera;
cúmparecerú ante el Jllz.:..(ac1o de in.,·
tren'ión de Colmenar Yie:o, dentro
de: término de dieZ día" contallos des·
de su insl"r¡:iún l'n los !Je,'j,',f!ilos uli
cbles. a fin de nDtifk;l,rll' d :Juto de
prisiú'n, dicta,lo Jlor la Sl!pcrio:'j,b i..l
con fecha 11 de Enero últí¡;:o, :Y lIl'\"ur
a efecto la rnisll1~ en b Cúrre! (1(' este
p:1,rlillo; 3percihirlo que, de no h"ICl'r·
lo, s~ra declaraúo rebelde.

3.277

G.\UA:'\O, Eu;:eniú; profc..,iún pla·
tero, domiciliado últimamente en C~r"
ta.gena, procesado por estafa; compure··
ce.rá, en término de diez días, (lnte
este Juz~ado de Cartagena, con el fin
de recibirle inda~;ltoria,en sum;\rio nú
mero 88 de 1934. v con~tituirse en
prision eontra él decretada; bajo () per
cibimiento que, de no cortlpnrrcer. le
parará el pel'juicio a .que h:1Ya lugar
y será declarado rebeld.e. '

FE.",OLLAR PEREZ, Antonia; hija
de Antonio ). de :\Iaria, de estado ca~

sada, pr(\.fesión sus lahores, de vein.
tisiete años dI¡' edad, domicilijda úl,
timamente en la p'Jrtida de la Santlt,
Faz, número 1 (Alicante). procesada
por robo, cau.a número 33 de 1934;
comparc-.cerá, en término de diez diast
ante el Juz~do de instrucción del dis
trito del Sur, de Alicante, con el fil.
de notifica,rla el auto de procesamien.
to y ser reducida a prisión en la CáI"
cel de ~sta ciudad; npcrcibida que, d4
:::~ ....'e~~H~~rlOJ' 1:::. p~r2ra el perjl!!t::'i~

a que hubiere lugar y será declaradu
rebelde.

FE~OLLARITSTER. José: Cllva de
m:\s filiación se desconoce, proCesión
jornalero, domiciliado últimmnente el~

la partida de la Santa Faz. número 1
(Ali('ante), procesado por rnbo. en cau
sa número 33 de 1934; compar('cerá..
en término de diez dias. cnte el Juz.
~ado de in~trucción del distr;to da.
Sur, de Alicante, con el fin de no
tj·ficarle el auto de procesamiento 3
ser reducido a prisión en la Cárcc~

de esta ciudad; apercibido que, de n'<t
verificarlo. le parará el perjUIcio a qut
hubiere lugar y ser decbr::Jdo r('bcllle

6;jí5

da, sito en el Palado de Justirifl, ell
cl término de diez días. 6 respondet
de los cargos que resultan en dích:
causa; bajo apercibimiento de ser de:
clarado rebelde si no lo ,·erifil'lI.

6603

6626

3.2(;9

CASTRO I\ARA....UO, José; hijo de
Enrique y Dolúres, de veintinueve
años, caw,do con Angeles, natural y
vecino de Sevilla, mecánico, con ins
trucción y antecedentes penales, fuga
do de la Cárcel de :Málaga, procesado
en sumario 708 del año 1932; eom
parecerá, dentro del térnnino de diez
días, ante este Juz#,do de instrucdón
nú-mero 3, de Sevilla, silo en calle Al
mirante Apodaca, número 2, para ser
constituido en pri~ión; apercibiéndo·
le de pararle, en otro taso, los per
juicio:-l a que har~ lug;:;r.

6584

3.2i2

6602

3.2i3

DUZ GO:\IEZ, José; \'ccino de 2\lú
lag3, domiciliado úitll,lamcnle en :"IIJ.
la~a, caH~ de 'rrinid~d, nÚ!H~!""o --;, na
tural de :\Iúla~a, hijo de: Andrl's y de
Victoria, de diecinueve ellOS, soltero,
procesado en causa por el delito de
hurlo, l1u:nero 502 de 19~H; COm¡la
recerá ante el Juzgado de instrucción
del dislrito del Cnmpillo. de l;r~m:l·

3,2i1

C.\.STASO RO:\IERO, José (;1) "Jose
le"'; nalural y vecino de Sevilla, 'hijo
de José y de Dolores, de ....eintiocho
aiíos de ellad, soltero, jornalero y con
instrucción, domiciliado últimamente
en Sevilla, en calle Oriente, número 47,
procesado por el Juzgado de instruc
ci~n de Carmona en sumario PUr hur
to. bajo el número 182 de ,1933; com
parecerá ante el ro ismo dentro del tér
mino de diez días, a constituirse en
prisión; baio apercibimiento de ser
declarado rebelde.

3.270

CASARATE RIVER\, José; ",erino
y domiciliado últimamente en Armi
lla, nlltural de Villanueva del Arzobis-l
po, de veintinueve años, casado, relo
jero, procesado en causa, por el deli
to de lesiones, número 201 de 1933;
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Campillo, de
Granada, sito en el PzI-acio de Justi
cia, en el tél'lmíno de diez días, 3 res
ponder de Jo.s cargos que resultan en
dicha causa; bajo apercibimiento de
ser dee:a<irdO rebelde si no lo ....eri
flea.

BLA..."I;CO GARCL\, Roherto Donato;
natural de Bilbao, de estado casado.
profesión e!".tudianre, de vei>nticuatro
años, hijo de Tomás y de Am:;.lia, do
miciliado últimamente en Sevilla, ca·
lle de Boteros, 6; procesado, por esta
fa, en la caUSa 344 de 1932; compare
ceri!, en tér.mino de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Ceuta; ba
jo apcrcibimiento de ser dec;arado re
belde.

6G05

13653

o~07

ALYAREZ DUZ, Pedro; natural de
Sevilla. hijo de Francisco y de ~aría,
de veinticuatro años, de estado solte
ro, profesión camarero, domiciliado
en Sevilla, calle \'írgenc~, número 11,
O l'n Huelva, Pos'lda de. Millán, pro
cesado por el delito de hurto, en cau
sa número 387 de 1933; comparecerá,
en término de diez dias, ante la ilus
trísima Audienci-a provi'ncial de Huel
va, a responder de los cargos que con
tra el mismo resuitan; apercibido que,
de no hacerlo ad, le parará el per
juicio :l que haya lugar.

3.260

ALVAREZ ALVAREZ, ]-;i.c!ro: de
cincuenta años, soltero, domicili"Hlo
tiltimamente en Madrid, paseo de los
Pontones, 7, tercero, letra E; compa
recerá, en término de cinro días, an
te el Juzgado de instrucción número
7, de Madrid. Secretaria de D. Joaquín
Argote y Sagastume, para prestar de
claración en causa, por lesiones a
Emiliano R-amos y Ramos, instruida
por dicho Juzgado y Secretaría con
el número 138 de 1934.

6613

3,268

ARROYO VERDl'GO, Antonio; de
:veinticuatro años, hijo de Eeequiel y
de Gregoria, de estado cas:\(lo, natu·
;·~ll de Bilbao, provincia de Vizcaya,
con instrucción y sin antecedentes,
domiciliado ultimamente en "itoda y
cuyo actual l)ar;:d('ro se ignora; C(),lll

parecerá, en lérmino de di('z dias, en
la Audiencia ¡,rovincial de Bilbao,
con el tin de Nnslituirsc en prisión,

3.267

3.265

AlU.DIAS SAL:\XOVA, '"icente; d~

vClntil'inco oños de edad. (:'as~do, hi··
jo de León y Maria, natural y vecino
tle Huesca, de donde se ausentó h:!ce
algún tiempo, en dirección a Zarago
za, y en la actualidad ausente y en
ignorado paradero; comparecerá, en
el término de diez dias, a contar de
la publicación de la presente en el
Boletín Oficial de esta provincia y
GACETA DE l\IADROD, ante el Juzgado de
instrucción de HucsC"J. sito en io ca
lle de Alcóraz, número 1, a notificarle
el allto de proces..miento, constituir
se en prisión y dlmis dilig<~l:.cias in
herentes a t.'ll estado, en sum:Hio nú
mer(l 3, rollo 13 cll:l presente año, por
estafa; bajo zpercibimiellto de .scr
declamdo rebelde ~. pararle el perjui
cio a que haya lugar.

'en Isla Crislina, de 1,600 metros de ::'0;- t según lo acordado por auto de 20 del
tatura aproximaciamente, cuyo zctm~! . actual, en causa número 257 de 1933,
paradero se ignora; procesado el! i po.:" el delito de tenencia de titiles de
unión de tres m~s por el de.lito de hUi..¡ robo; -apercibiéndole que. de no com-
1.,) en el sumano que se sigue con 1'1 parecer, será d(~clarado rebelde y le
numero 17 de 193"; c()mparecerá ante par:,rá el perjuicio a que haya lu~nr.

..ste Juzgado de i\y.emontc, en el tér- , 6:>83
¡nino <le diez días, a fin de ser n:ducido
a prisión, notificarle el nulo en que ha
sido procesado y otras diligencias; vaL'
apercibimiento qu(>, de no vcrificarh.
será dl..'"Clarado en t'cbcldía y que le :J;';'
rarán los perjuicios a quc hubiere lu·
gar en derecho.
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6591

6601

3.287

3.288

fa; eempa~, f'1l el 1énnino de dieZ
mas. auteel Juzgado de instrucción del
distrito de q Deredla, de Córdoba;
apercibido. en otro C3$O, de ser decla
rado ·~]de.

PALAOOS. Nicomedes; domictñado
últimamente en VaIlebennoso. barriada
"de" Cuatro Caminl):>; cOYnp:rrccer.i, en
ténnino de cinco dí:r.>. ante el Juzga
do instntefOT' de Getafe. para ser oído
en cam:.a número 107. in<;truída por;
llubstracción de 775 pesetas a Emete·
rio López; bajo a'Percib:miento de de
tención.

6631

3.291

PEREZ FERRO, Antonio; natural de
Madrid, de estado soltero. profesión
carpintero, de veintitrés años de edad.
hijo de Armando y de Carolina, y pro
cesado, por robo, en sumario núme~

ro 13 de 19iU; comparecerá. en término
de diez dia~ en el JllZgado de il1struc~

ción número 1, de Zaragoza, con el1in
de constituirse ea prisión y <ltras dili
gencias acordadas. contra el mismo;
apercibiéndole que, lSi DO lo verifica,.
será dldarado rebelde.

3.290
6627

PARETS SAMFOL, Miguel; cuyas cir
cunstancias se ignoran, de proteshin
viajante, domiciliado últimamente en
Alaró y procesado en causa. por esla
fa, n1ÍIIlero 83 de 1934; eomparecerá, en
término de diez días. ante este Juzgado
de instrucción número 4. deScvilla, y
Secretaria del Sr. Ganziootto, calle de
Almirante Apodaca. número t, para ser;
constituido en prisión.

3.289

POR EL PRES&.~TE, se llama, por
ténnino de diez días, a un sujeto cuyo
verdadero nombre se ignora y que con

. fecha 8 de Enero de 1933 se dió a co
nocer con el del vecino. de Torre de
Capdella Francisco Subirá Fornons.
cuyo actual paradero se ignora. a fin
de constituirse en prisión que le tiene
decretada este Juzgado de instrucción
de Igualada en causa número 5 de 1933
sobre substracción; bajo aperciblmim
to de lier decl:u:a.dg r~~~.•

6614

MARTL1\ffiZ NAVARRO. Francisco;
hijo de José y de Dolores. natural de
Valencia. de estado soltero. profesiÓD
tejedor. de veintiúo años de edad, do
micidiado últimamente en Valencia, ca-
TIe de CnbeIl, número 3, procesado por
escándalo público; comparecerá. eB. tér
mino de diez días. ante eJte Jm:gado
de Ca·rtagena, para constituirse en pri
sión, decretada por aute. dictado por la
Audiencia provincial de Murcia en la
causa número 253 de 1931, con· fecha
11 de Septiembre del año último.

6S85

3.286

MC.:"LO LOPEZ. Alfredo; de eua.
renta y nueye años de edad, casado,
capataz de carreteras. bijo d.e Ramón
y de Juana, natural de Cabra, vecino
de Palma del Rio, vroecsado ¡por esta-

3.284

lTUDBE UGAlJ)E, Juan; de veilIti·
siete años de edad, trljo de Juam Bau
tista y de Maria. de estado viudo. na·
tural de Bilbao. partido delmismo. pro·
vincia de Vizcaya, de oficio carpintero.
eon instrucciÓD y sin antecedentes, do
miciliado últimamente en Bilbao, y.cuyo
actual paradero se ignora; comparece
n, en término de diez días, en la Au
diencia provincial de Bilbao, con el fio
de constituirse en prisión. según lo
acordado por auto de 20 del corriente,
en causa número 257 de 1933, por el
delito de tenencia de útiles .para el
raho; apercibiéndole que, de no cem
parecer. será declarado '1'cbelde y le
parará el perjuicio a que baya lngaT.

6a82

"PhBADELO ALCOLEA, F1<r.e..,cio;
de veiuticineo años de edad, soJte:-o.
jornalero. hijo de Francisco y de ~Ia~

HElL'lAr-.'DEZ HER..~~DEZ. Petra; rina. natural de Larr.adrid (Santander).
cuyas demás circunstancias se ignoran, domiciliado últimamente en em cindad.
domiciliada últimamente en la calle del actualmente en ignorado paradero;
Bcmilladero. ~ro 9, tienda .de .vi- c~.reeeráante este Jux",«ado de ins~
nos; comparecera. dentro del termmo truccwn de Gerona, en el término de
de cinco días, ante el Juzgado de ins~ diez dias para eo!h-ntuirse en prisián,
trucción námero 2, de Madrid. Secre- [ a fin de 'cumplir t3 condena que que
lada de D. Antonio Yáñez Arroyo, pa~ l bramó al fugaI'3e de la Cárcel de esta
ra recibírla de~ei6n•.camojn~pa. cil1~d, .m.& de :Marzo úttimu, y <role le
da, en el sumarlomstruído. -por dicho. fDé unpuesta en causa número 31 del
Juzgado, con el número 139 del comen- corriente año. sobre tenencia Uicita de
te año, ~r falsedad; apercibida qu~~ arma de fuego; con apercibimiento q',je•
de no verificarla; la parará el pet'Jw- de no comparecer. será declarado re-
cio a que hubiere logar. belde y le 'Parará. el perjuicio a que

6612 en derecho haya lugar.
6600

3.282

GRlMN SEVILLA, Francisco; na~

tara! de Madrid, de esta.dosoltero, de
profesión pastelero, de diez y nueve
~ hijo de Tomás y de Francisca.
domicili~do últimamente en la calle
del Salitre. n'ÚIlllcro 16, p.iso tercero,
número 3; procesado por tentativa de
robo en causa número 458 de 1933;
comparecerá, en término de die2 días.
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 20. de :Madna, Secretaria del IJ·
cenciado D. Rafael L;,)pez de PandQ,
pal'll ~r reducido a prlsi<>n. decretada
en dicha cansa, en la Cárcel de esta,
.capital, como preso comunicado; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde, pa,rándole el perjuicio a que
baya lugar.

GONZALEZ DE LA VEGA. Esteban
(;,ésar; hijo de Valentía y de Isabel,
ilBtural de Valladolid, de estado solte-:
lSJ. profesión mecánico, de treinta y
paotro años de edad. domiciliado Iilti
.amente en la calle Olmo. número 20,
J~gundo. primera; procesado en causa
~mero 395 de 1933 sobre hurto; com
parecerá, en término de diez días, aDro
te el Juzgado de instn.¡cción núme.
ro 14, de lla.rcelona. sito en el Palacio
;de Justicia, para responder de los car
~os que resultan contra el mismo; ba
JO apercibimiento de ser declarado re
belde.

6581

3.280

3.281

GONZALEZ ZORIT.\, Mariano; na~

tura! de Seilices de Mayorga (Vallado
lid). de estado soltero, sin profesión
conocida, de veintiún años, hijo de
Alvaro y de Inés, domiciliado última,
mente en la calle de Lagasca, núme
to 138, sótano, letra C; proC'csado por
tentativa. de robo en causa número 159
de 1934; comparecerú, en ténnino tic
di~z días, ante el Juzgado de instruc~

.:ión número 20, de :\[al1rid, Secrétaria
del Licencia do D. Raf¡¡t:l LopE'7. de
Pa.ndo. para ser reducido a prisión,
decretada en dicha causa, en la Cárcel
tic esta capital, como pre~'') comunka
40; bajo apercibimiento Le ser (kc1a
rado rebelde, parándoíe el perjuicio a
c¡ue haya lugar.

6616

3.279

G<»IEZ ROPERO, AntGnio; natural
.de Huelva, bijo de Ma.riano y de An
,ouia, de estado soltero. profesión ma
:rinero, de tr-einta y un años, domici
'liado en HueJva. últimaroenteen la
:Calle Sa,n Sebastián, DlÍIIlero 6; proce
.,ado por el delito de amenazas en
~ausa número 290 de 1933; compare
€:erá. en término de diez días. ante la
Dustrísima Audiencia provincial de

.ffuelva, a responder de los cargos que
~ontra .ei mismo l'esuitan; aperdbido
tqUe, de '00 hacerlo así, le parará el
'Perjuicio a que haya lugar.

. 6606

J
E 3.278

)

. GIL BALAGUER. Vi.ceDte; .hijo de
lcente y de Isabel. natural de Caste
ón, de veintilrés años. aoltero. car·
intero, vecino de Almazora. calle San
oque, número 122, y cuyo actual pa·

tadero y demás circunstandas perso--
~ales se ignoran; procesado por el de-

·Jito de hurto, como comprendido en
ti párrafo primero del articulo 835 de

· ia ley de Enjukiamieuto crimiDa.l;
,. comparecerá o será presentado ante el
·.Juzgado de instruccién de Casunón
rde la Plana, o conducido a las Cárce
¡les de dicha ciudad, COIIl() preso pro
ovisionalmente, dentro del imprWToga
j>Ie término de diez días, al 4ilijeto de
.~r reducido a prisiim en la expresa·
Q<I causa que se le sigue; con la pre
"\. e!lción que. de no eomparecer ni ser
p'-t:sentado o habido. será declarado
J"ehelde y le parará el perjuicio a que
1kubiere lugar con arreglo a la ley.

6590
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BAE;\.\

Don Bcrllnbé AilGrés PérC'z Ji;n(ne....
Jne;:: rlc 1IlstrHc('¡(,;"l !~e esta ciu'l:-ul y 511
partido. '

Por pi pre'1cllte. ('TI nombre \kl e~;,'("

ICrllhi:no srñ.)r I\csidcn'e G~ i<l H.)
púhli{':'!, ~(,f!11)('ro l\ lod~s las .\:lt(; .. i(t~
(!e:~ .. p:!r~ '~~a~ T,¡,oceda11 n 1:~ ~}·_~~(~n y
oC'~:pr4~:"~n dr~ di~'7 ~a11i~:""!~ np:-::r·;~,;:. y 1;'
;~i::H:, (h:r~1.l(" ._~('. t:1. p7·r)~:('(t-.l~~ í!e Lt'~~;

r~:'1~ir~~1.~ 1];1 P~}l1CJ ·r:t--:'~~·l.li"O 'y (";~~("() q~;

1¡:;1~:~. rJ~ Jo<~ d!'" 1'1 T07"'-::'. ~,·tc. ,~ s.!2te
r!~:~r!P:')':; l---f;~ hi(,ri".¡) ~~lr~ I:l ~::ql1i;~~:l y
d.,,, 1) trl's ~;,"():1 ¡"~:¡(~('S Il~ ",;:-;, >1. ':

~~d;)i:"f) ..;;~,[!:n~:~: d:~ 1,: TH·(J~.:r?'·L! l~:
f.(H!~-rs t:1I11. rc:!n"i:~:~ I~·~ nl~·.·h,'" \!cJ 1l
:11 1S del :1('r;l~1. ('11 1:1 <lh 11(, fxrpJ(',
uonil'nuo]ns a mi di-jlOs¡ci,jn, c::so de

JO--wí2

10 Mayo 1934

•
DGt'! j u"n .\r:~on;Q C,;be7.~'3 Ho'!! <'::"0.

Jl:C::' dl" in.sirucc:ón de Anh ;TU!;;)";\ y
~ tI Jl~rti jo. .-

Por la Dr('~('I1t¡; Teaui:;itori:J.. 1·!1('.~()

Caballerías ([(le se l'e,~,nk.'.

La IDUlo, pelo cb.lCuro-~ Ce diel. acos,
_ ......._- ... -- _1_ """"".=... ~~.. L-;..P""!!!I:!r17S. (l~_ Lft,o ~ ....",. i1_--., ~_.....-

ent!re el pecho y br2ZUe..l{)- Uqu.íenifl_
()t:ro mulo, ah:.z3n, lie m.re'i"e años,

más de marca, verruga en'los te sticu
los.

Otra Dm1:.t ~ra. wás de maTea. de
tIres años, con eollnr p':-oo'ucida poI"
habio; y

Otr:a JDl1Ia neZ;'3. de' tres años, más
de II1'2iTC3, con lurmr. pclc JCás. fuerte
que SI1 caps, eDcima del corvejón, l~
dHcido p~ un:;. ecz.

Dlldo en .o\Uumll ~ C'l'l"anailll. a 24 r'!~

.!\.Dril de lf'J4.-El Juez,. Jm;é A¡-:;t1llds.
Por su mandado, e~ Seer":tll.rio, Ant(l-
n;io N'll~as. '

:fuexo ullico-.-P~ina 239 ~
,. ....

-~

rn1e:! Su.Wrbaw.os de Málaga, las E[t;e y em"..arsa a tollu _ Aa::kwidades r:J
!;íal.d'~ .~ a..'ioÍ. como los au.1Ioce. ordeao a los ~. de PoIicia jtii;
a.el httfib o ilqitilllos 9Olif'.:eOOres se dIcial de la Secciél1, p«'Oeadft a la lJus..
t-.lK:ucntrm. será puestc kldQ a iÜspo- ca ~ reseate de lo fpR ~éa .se3r'
;;4.ciún de este Ju:lgaU<', pues asi lo señar-á, propiedad del vecino de
tengo Z-C(,.'r({ado en el~o que !Mio ~l»dad,. partido de Alcornocal, Manue
pl ntÍmer:) 104 de lfl33, sigo sob¡-e \ Vegas !le~ y caso ~ ~ ftabido;
t.i.t:"to. , SC<l puasto al mi d'"'~sicióm. de~oiell",
.D~di) en .~lhalll? de G¡-anat~a a 24 de do a sus po~ecdores, si no aeredita!t

ADnl de l~Jcl.-EI J'l~Z, Jos~_ A~and:1. i la legitima a,jquisidón; pues as! la.'
P?r sJI .mand:.L:lu. el Sec;'ctar..w, Airto-\ !engo nc;ordado e1l el ~rio que .1>a""":
TIlO ~'a"as. lO el numero 88 del ano aduál m¡;,ó

. J0----6571 t!"",lyo, por el delito de hm1b. ~----
Do... Jose Ar;¡OOa O~·tcg3, Jue:z d~I Seiíils. .

instruc-:;ión accldC'ntal de c.:;.ta ciudad y Ocho cerdo~ cine/) & ellos m.aoo~·
su Da¡liJo. . y enteros y trl5 kcmbras. también licia'

Por' el V:"cs~t~.. ruq;o y encar..s? a Ic.'l~trar. de once meses de ed4id y ~na$
todas ~s. All;.oriUaú?S, taLlo eLV~ tre.,; arrobas de pesó) cada lIDG. *"-... ,
C?ID!l lJli!.i.f.a~es y A~s. de la POJ.l- I do t~s de ellos de coJw pintado "f;
Cla }.lldIclal~ !)rocecf~~ a ~a. b~ y. re:;- 1 los ~~co rtslantes colorados. eu~·
cate de ras cabarrenus t:¡Ue mas abaJo semovfentes se .encontrlliheo ea el eH''''
se tlpres.;.>:1, roo.udas el Jia 4 del ac- cado del cortijo La Hi~ do ~~ 1

mal en su ~'1.drU.g::H.Ia. de la cuadra 'lue 1 k.mino, desaDarecieooo en la noche \
e.ol el pueblo de Yerifas de Hue~ en Id~l 21 al 22 -del actuaL .
su. aücj.o ..\eal2. licD:e el ved:1G del Dado en Anlequera a U deA1>Fil
mmDo Prc.nclSCo Avila AlmagrG. la~ de 19&4.-'El Secretario ~RuelPéra.'
que s~e1ildo t:Jbid~. así como loo ile- El. Juez, Juen Allt<mio 'Cabezas. '
gi.ín:lOS p~dN'e5 se encuentren, será. J~~-
p1.lCSlo. tooo tito a 1m dis.posición en -
este ¡uz.gatlv, y p.l:"oeedieudo a la ms
ca y detenciiin.de los 2.Illúres del he
c.'1o, así lo {,>ngo acQrdado en el ~~
lll..-u-io que bajo el núm€ro 24 de 193-1,
sigo sobre roLo.

Don Juan AnIooi() ~e~as Romero...
Juu de in.slrucciÓR del i>artioo judicial
de Antequera.

Por la p.resente r~jtoria ..e cita
lb::na y: emplaza, al ,procesado J osé GoR~

zálcz P..or.lero Ca) CWeza, hijo <re En-:
rique y de Maria, de rlit..cinneve años
de edad, de estado solbro. natural d~ \
l\1:ílaga, de ocupadón panadero, cuyó "
ndual paradero se ignora, para qu f!}' •

dentro del témrlIlo de cL'lCCt dí~s, ~on- :
tando des~e cl (fe la inserci:>n de h '
misma en el "Botetín Oficial"" de esta .
pro""incia y "Gaceta de Madriu", C~
parezca en este Juzgado a constituirse
en prisión en la causa que contra el
nrisrno y otros se instruye ,pOr el de
lito· de robo, e o n ef número 101 ole
1932; ap",rcibido que. de no .cr;l'lC&l"io.
l~ rurará el per;uicio a fJOC hubiere
lt!f':3I" en derecho) y se le dechra.á re
~](;C •

Al propio tiem¡;c. se ruega y enc::¡r
ga a todas las. Au.toridades y Agenks
de la PcJicia judicinl. procedun a la, IDllgCa, cap~ura Y 'Cond'u':",cil¡n n tI p¡-;.

Don José Arnnda OrtC'ga. Jue:¡; de sión 'Preventiva de esta pobI:lci6!1. a
instru....c¡ón accidental tie esta dudad y I disPQsici{,n de este Juzgado dd cxpre~
su partido. salio nroces(i.(lo.

Por el pre~te, se cita y Barna al t Dad'" en Antcquera a 2t ce Abnl
PFOCCSll.lj.o, l"raneisco Lópe7. Espadas, d(! D:>4.-El Secretario, ;\hmucl Pércz.
veci:::iO de J:ly~na, y cuyo (¡dual para- El Juez, Antonio Cabezas.
dt:l"O se ignora, para que en táfT¡;n" Jc JO-li:i7!.'
rliez di:ts, COmp.iI'Cl,;;:l ant(- éste Juzga·
do al úbje!o de C'JllStilulrse erl !lri~i":'i1,

para responder a los cargos, que le re
sulten de la ~a'que se íe sigue :lollrc
aoandono de fu..'l.Cion~ J;.úb;ic3S. bajo
el i1úm~r() 17 {te 193.3; a~cH'¡t-nMle 1
que, de no ha.cerlo, le parará el pe;:-- I
jllieiú a que haY:1 lugar.

Dado elJ Aihamn de (ir-Dil:l,;a 3. ~.! dl' I
..o\hrll de 1~3L~El J-l1t"z~ J05(~ a\T"~r':d:l.

P~)r ~.u m.:.ndado, el SCCl'e~~ll"i;), AE!'O- '
lll>:i :-';oavas.

(,617

-
ALH.ÜtA DE GRAXADA

Do/.\. José Aranda Ortega.. J \!C:l dl"
instrucción accidental de e~ta ciudad y
su. partido.

Por el }}resente. 'ruego Y C:D.ear_~ a
touas las- Al~torídat!es, ta!1to e',n les
'Como militares y Age!lles dI:' la Poli
da il1d¡c~a4 procedan a la busca y n~.o
~lc de 18 tra\1Ics;.¡.,¡ de :n:H~~~a, ~mbs
traídas sobre d mes de Ag.o:-to último
pasado, dc la futación que en f!l V·l~
bto de Yentas de Z:¡fa:-f.wa, correspOll
dierlte a este rar~ido .itl,1ici~~, t:cile
instaTada la COlllIJ:1ñía de los Fcnot":j-

a.294
TIE!HL\ Jn¡D.;FL,. O. Io5l:; natural

de Ja~n., de:- toStado c:¡¡~do,. p..ofesiim
Inge..'li'erD.. domiciliado 1~llinlWcRte en
.taén~ en. la ll:a1l.cltamón y Cajal., :núme
ro 4" y, procesarlo poS' ~tara; compare-
cerá,.. en término. de dia días, acte este
Iuzgadc de Anr.bíJar. plil"a constitu.ír~
en pl"Ís:ói1: ~pt:rcibido cr..1C, ck nQ ven
:fkarLo será. decIarar..o r~cldc;. pues
a.'ii lo "tengo a.cordado en sumario nú
mero 22.1 de 1l93J.. soure es.t.afa_

. ~JG Y G5í1

3.2'3

S-o\.:."'if'..HEZ llAlf]'I'l'S:'EZ. },¡IDli:.l: 'iGJ..
terno sit'~ta. de V1!iJñi.<;éis aOO$ de I

edad, veema de Gt'auada. dmnkiliada
úititar.JlEMe en ~t2 C3pital ea kl (~
LaT3dero de b Cro%, nmntTO- 19". nata
Di 4. Jlito:zm3. bij::a. @ Amomo y de
r ...l...tnni~ <Mnn l:Irtua-l nll'raEfero se í!!-
;;r~-i-~nda f'1'1 cánsa, pol" cl de
lüo 41ie desacato, bR-joo eJ nÚll!>ert> 1701 6e
1932; t:em¡!)3recerá anle cl Jmgado de
instrucción del distrito de1 Se~mri{1-, de
Granada, PaI!tt!:iO' de' J't'lstieia, en et 1&
mine die- fliez día!;. a r~j')()ndet"' ~ los
cargos que la ~8Itmt en- di..::ha ~a;
bajo ;!perribimiento de ser declarada
rebelde si. no' lo verifiCll.

Pffll LA PRESEIO'E. se ci1a~ l[;Yna y
cmpfaz:l. a Jo:tQ'lÚ1il PJ,&res. ~t"t'..s, de
lrei~..a y: tre~ año.c:. (le e$a.á1Xa re
gufal'. !Taie de tela de cdOI". pipa lJIA,a
Troba y peRiza j);l~ coror morClWoo
oj.r.s grandes. con !as pestafuLs rene\
las hacía arriba; :E"du:¡xdo E9pÍDar 1.4
zano.. de treinta y~o :diios de~
color trigue5.0r ~lo c3li~iíQ.,. alto., d~
~:l¿'O, traje de te~ ~r cenil'ien.lo;, I
o irQ. llarnad& Es..n.r;l:;.anoo Durillo, de
trehrta aiios..~ repllar. estatura., more
nn, pero negro.,. vestiüo de neg}'"v; a~
C011lO' «>tr() de estatura 'lHa, traje cem
cipnto, co:or tri¡;uc110, pc!os c...st<lñns,
los cuales, en el pud)10 de :\Iar1il:lleda.
caalbiaroR var~s eatl:ül~Fias P()I otras
de ilegitima p~ed~b que han gdo
inle.veaidas. ~·a q:¡¡.e. ea el té~o
de cinco dias. COfI~ al .Ut ~ la
prl'S~ 3pare:lCa inserta ta el "BoI~
tiD Ofidal" de e:sta provilZcÍa y "~eta
de lbdrid"'.COI8p~Ilante: este .Juz
gado ~ M::udleu. siC6- ('n la alle tie:
e-Uatd VaieTa. núUJero 16,. psa rcci
bi:rlcs deciaraciÓG:; aD~ml.oJu que,
de no ~rlo, tesp$al"á.e1 perjuícÍG
a qo¡e basa lagar.



El Montecillo, de este término munl..
cj¡p~ propias de Manuel Martin Gue~
ITero y Manuel Martín Ostos. de estos
vecinos. poniéndo!as. caso de ser habi.
das. a disposición de este Juzgado.
como asimismo y en la Cárcel de est()
partido. para que tenga lugar la en
trega. las personas en cuyo poder
aquéllos Se encuentren. si no acredi
tan su legitima adquisición, y los au
tores de la substracción, por ten~rlo

así a-cordado en el sJ.Jmario número
89 de 1934. sobre hurto.

Dado en Ecija, a 25 de Abril de 1934.
El Secretario. Federico Barrachina.
El Juez. Francisco Bueno•.

J0-t)596

Don Francisco Bueno Garcia. Juez
de instrucción del p-arUdo de Ecíja.

Por la presente, ruego a todas las
Auturidades y encargo a los Agentes
de la Policía judicial, practiquen ac·
tivas ge~tiones y diligencias para la
busca y rescate de un mulo de cuatro
años, alzada 1.45. castaño 'llpardado.
con el número ;ia en la espaldilla Í7;.
quierda; ase...'Urado en la Compañía
El Fénix Agríco:a, letra S. número 3
e-n· la cadera derecha, y raya cruzad;),
de la propiedad de Eduardo Martín
Caro. vecíno de El Rubio. y substr.JÍdo
la madrugada dcl 20 al 21 del actual
del cortijo de El NUño. de este térmi
no, poniéndolo, caso de ser h9~1.io.

a la disposición de este Juzgado. cn,,\o
asimismo y en la Cárcel de este parti
do para qUe tenga. lugar la ciItrt·ga.
las .personas en CUYQ poder aqué~i'1o; :-.e
encuentreii, .s.~ iiO ;¡creditdn ;,;u ]cgiti
ma adquisición. y los autores de la
substraccíón. por tenerlo así acordado
en el sumario número 87 de 1934. foo
bre hurto.

Dado en EcUa a 24 de Abril c,e 1914.
El Secretario. Federico Barraehina.
El Juez, Francisco Bucno.

J0---6597

EGEA DE LOS CA3~LEROS

Don Francisco ~(esa y Holgado, Juez
de instrucción de la vílla de Egea de
los Caballeros y su partido.

Por el present~. se cita. llama ~. em·
pInza a las personas que se consideren.
perjudicadas con la substracción de
cinco· aves de corral que, la noche del
4 al 5 de Marzo último. de un corral
si tuado en las inmediaciones de esta
villa de Egea, y de tres aves más tam
bién de corral. la noche del ;) al 6 del
propio mes, de otro corral de un pue
blo situado a unos cinco kilómetros de
Egea, cuyo nombre se ·ignora, para que
.en término de quinto dia. a c,pntar des
de el siguiente al de la inserción del
presente en cl "Boletín Oficial" de la
provincia y "Gaceta de Madrid", com
parez~an ante este Juzgado· de instruc·
ción de Egea de 1(l5 Caballeros para re
dbirles declaración. designar testigos
de preexistencia y ofreccrles el proce·
dimiento, confonne al artícul(l 109 de
la ley dc' Enjuiciamiento criminal; bajo

I apercibimiento que, en otro caso, les

1

parará el perjuicio a que hubiere Jugar
en derc.-cho. por haberlo aoC()rdado en
sumario número 37 de 1934, 'POr robo.

Dado en Egea de los Caballeros a 24

I
de Abril de ~193t.-El Secretario iudi
cial, Francisco Fernández. - El Juez.
F·raneisco Mesa.

Jü--6598

'Gaceta (le Madrid.-Núni. 130

J0-6592

J0-6595

JO-6589

COIN

ECUA

.-

lO Mayo 1934

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Sr. Juez de ins
trucción de esta ciudad ·de Coin y su
partido, se hace saber hallarse instru
yendo sumario bajo el número 56 de
1!l34, por htervención de las siguien
tes caballerias:

Una mula cenada. rojo obscuro. al
zada mediana, sin hierro; otra mula
cerrada, torda. alzada más de la mar
ca, sin hierro. y un burro cerrado. pe
queño, pelo ~laro, que se hallan depo
sitad:u en vecinos de esta localidad.

y 'Por el presente se llama a cuantas
personas puedan alegar algún derecho
de propiedad respect-o de lo!> citados
sellUlvientes, a fin de que comparezcan
a rcdamarlo ante este Juzgado dentro
del término de ¡Jiez días. contados des
de el siguiente al de la publicación de
este edicto en los periódicos oficiales.

Caín (Málaga), 4 de Abril de 1934.
El Juez. Ramón Dominguez.~EISecre
tario, Carlos de Andrés.

denó, entre ()tras penas, a que indem
nice a Domingo Arradat Gallon en 20
pesetas; y toda vez que no tiene dQmi·
cilio fijo. se practica tal actuación en
la forma acordada.

Castellón, 23 de Abril de 1934.-El
Secretario (ilegible).

non Fr:lnt'¡~t'o Hu"n... (;:>rcÍ:> JI1PZ

de-iñ;truc'ciÓncfel~:part[do~de Ecij-a~'-
Por la presente. ruego a tod:ls las

Autoridades y encargo a los Agentes
de la Policia judicial, practiqueoD ac
tivas gestiones y ,diligencias ·para la
busca y rescate de veinte gallinas y
tres gallos, todos con plumaje negro.

1

substraidos. la noche del 21 al 22 del
actual, del ·barracón de la potreriza
del Destacatmento de la Isla de la Re~

I cria de la Remonl:!. en este té~míno
l municipal, poniéndo:os. caso de ser

habidos, a la disposición de este Juz
gado. como 'llsi<mismo, y en la Cárcel
d'e este partido para que tenga lugar
la entrega, las personas en cuyo poder
aquéllos se encuentren. si no acredi
tan su legítima adquisición. y los au
tores de la substracción. por tenerlo
así acordado en el sumario núm?ro
&8 de 1934. sobre robo.

Dado en Ecija a 24 de Abril de
1934.-EI Juez, Francisco Bueno.-El
Secretario judícial, Federico Barra
china.

J0-6586 .

CASTELLO~

CARTAGL'JA

Don Francisco Bueno Garcia, Juez
de instrucción del p~rtido de Ecija.

Por la presente, ruego a todas las
AutQridades y encargo u los Agentes
de la Policía judicial, practiquen ac~

El Sr. Juez de instrucción de esta tivas gestiones y fliligencias. para la
eapital y su partido. con esta fecha. I busca y rescate de una burra p'lrda.
:en la ejecutoria de causa sobre robo, l· de cinco años, ·preñ:lda, ;zquicrda de
eontra Manuel Limia Marra, b::jo el ·las manos. hierro l\I e!1 l1t llana dere
número 23 de 1933~ en el dia de hoy cha y O en la tabh derecha ¿el cue
ba acordado que. por céduJa inserta . lIo. y el hierro de El Fi'nix Agric;)la
en la GACETA J>E MAoRID y Boletin Ofi- 1 en la nalga izquierda, y un caballo.
.c:ial de esta provincia. se haga saber 1pe'o tordo, hierro M en la nalga- iz
• dicho penado que por sentenda de quierda. el 'número 6 ó el 7 en la ta
Ja Audiencia pro\'incial de esta capi- í bla del cue))'O izquierda. sustraídas la
t;d de fet'ha 8 de Ft'brcro último. :on- . 1Wche del 22 del actual del cortUo

Don José :Maria González Diaz. Juez
:de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente se hace saber: Que
ihabiendo sido capturado y preso en
las Cárceles de Barce'ona el proc~sa
do Cándido B3rreiro Valles (a) "Galle
~ito". hijo de Amparo. natural de
5antia~o, soltero. mel~ániC(), de ycin
ti siete 'años de edad. vecino de Barce
lona, cuya prisión fué decretada por
auto de 10 de Marzo úHimo, en meri
tos de la causa que se le sigue cm es~

'e Juzgado, btljo el número 211 de

t933. sobre hurto, se dejan sin ef~cto
s requisitorias publicadas en la GA

.ETA DE MAORID fecha 28 de Mtlrzo ele1

iñO actual, número 87. )" en el Boletín
., Ificial de la provincia de Murcia de
, ceha 16 de igual mes.

Lo que se anunciará el presente. a
'us efectos. en la GAcE'rA. DE ~htlRlll.

Dado en Cartagena a ~4 de Abril
~liIe 1934.-EI Juez, José ~faría f;oa7.{~

kz.~El SecretniÍo. Frandsco Serra.
JO-6588

Anexo unico.-Página 240
J----

Ber hahidas, coo las personas en cuyo
poder se encuentren. si no acreditan
su legitima procedencia. p~es así. lo
tengo acordado en el sumarlO que lns
troyo, bajo el número 65 del año .ac~

tua1.
Dado en Baena a 23 de Abril de 1934.

El SeCretario Judicial. Antonio Jiménez.
~ Juez, Bernabé Anarés.

JO--S;J80

Don José Maria González Diaz, Juez
:de instrucción de esta dudad y su
'Partido.

Por el presente se h:ace saber: Que
en este Jllzgado se presta cumplimien
ro a carta-orden de la Audiencia pro~

vineial de Murcia, la eual. por auto
di<>tailo en la causa número 28P de
1932. sobre injurias. con fecha 7 del
~dual auto. por el que se reruerda
tener por abandonada la querella. y.
eomo (;onsceuencia. se deja sin efec
to, con todas sus consecuencias leo;a
les. el procesamiento de Sah·ador
Martinez Pérez, de treinta años ele
edad, soltero. empleado. natural de
Lorea y vedno que fué de esb ciu
dad; y estando declarado rebelde, se
dejan sin efC'Cto las requisitorias pu
blkadas en la GACETA Dl': MA.DRII) con
feohl1 27 dt= Julio de 1933 y la del
Boletin Oficial de la provincia. con
lcC'ha 20 de Junio de 1933.

Dado en Cartagena a 20 de Ahril
'de 1934.-El Juez. José María Gonzá
lez Diaz. El Secretario, Francisco

, Se!'!"~.



JO--6619

ORGAZ

)IORO~

:\IO~TILLA

Don José Muñoz y Núñez de Prndo.
Juez de instrucción de este p<trtido da
Orgaz.

Por el presente. Iwg:J sabcr: Que ~
el sumario que imtruyo ctm el núm. I

En viJ':nd de providencia f!ict:H1a colt
esta fecha en carta-orden de la Supe
rioridad, se cita al testigo .Francbco
Jiménez Aroca, con domicilio {'n esta
ciudad, calle :\Iarchena, nÚID. lO, a fin
de qU(' el dia 7 de Mayo próximo. 1.
hora de las diez en punto de su maña
na, comparezca en los Estrados de la
Audiencia provincial de Sevilla para
asistir :.11 juicio oral, en concepto d.
testigo contra Antonio Carreña Herr~

ra, por el delito de hu¡-to; apcrdbicn<
dole qm', de no ,·criticarlo, le parar!
el p~rjuic¡o a que haya lugar.

:'llorón de la Frontcl"a a :!.. de Abril
de 193~.-EI Sel.'1'etario judicial, Fran
("isl'O :\ legre.

Don R:.tf~tC'l Lcón Brc;¡os:l, J Uoc:l d«
instrucción del partido judicial dc ~íon·

tilla.
Por el presente cdicto mandado pu

blicar !.'n el "Boletín 0&ia1" de la pro
vincia y "Gaceta de Madrid", se ruega
y encarga a todas las Autoridades y
Agent~s de la Policía judicial, procL'dan
a la busca y rescate de unas sesenta
gallinas castellanas de difcrtntés pau.
majcs, un payo negro ruano y cuatro
pa1l¡pnllo!> ruanos oscuros, sel'íalados.
en la gorguera con tres piquetes, rc.t ...
dos en la noche !lel 22 al Z3 del ali~
en el cortijo del Chorrillo, de estc fj f.¡
mino, propicda-d de Manuel E~pejo ( ..,
sado, las que caso de ser habidas stf iJIt
puestas a mi disposición, juntaml-"Ilta
con sus posee¡lores ilegítimos, pucs asi
lo tengo acordado en el sumario que
por ello instruyo con el número 41 del
año actual.

Dado en :\[ontilla a 23 de .'\hril d~

1934.-EI Secretario judicial, ~Iiguel

:\avarro.-El Juez, Rafael León.
JO-601&

Señas de lo sllbslraído.

:'IIADRID--Jl1ZG:\DO :"C\IERO 20

En vírtud de pro,'¡dcncia del señor
'u,z de ~rimtr;l instancia e instruc-

De la propiedad de doña Clotilde
Bermejo Boza:

Catorce ;:;ailinas, dos blancas, cuatro
negras y las ocho restantes de color
análogo al Tubio.

• De la propiedad de Faustino Vaque
ra Gonz.ález:

Seís gallinas, dos habadas y cuatro
blancas, todas ellas como las anteriores
de raza comÚll o mestizas.

Una garrafa con una arroba de vino.
y dos sacos de bramantes.
Propiedad de Jacinto Vizuete Rivera:
Once conejos: todos de color pardo,

excepto tres de ellos, dos grandes y uno 1
de los pequeños que tenia pintas blan-
~~-
\"d,3. I

Y dos palomos de los llamados zuri- 11
to, uno de (;llos con pintas blancas.

Dado en Ll~rcna a 23 de Abril de
1934.-& Secretario judicial. Fulgencio I
Linares.-El Juez, José Muñoz.

J0-6611

MADRID-JUZGADO NUl'IERO 10 1

En el Juzgado d~ primera instancia
número lO, de está capital, y Secreta~

ría de D. ClÁndido Garcia Caamaño, se
tramitan en concepto de pobre los au
tos de divorcio promovidos ,por el Pro
curador D. Miguel Argote, en nombre
de D. Faustíno Arturo Rodríguez Ruiz,
contra su esposa doña Rosa Ucooa
Aranda, cuyo actual 10micilio y para~

dero se ígnora, en los que es parte el
Ministerio fiscal.

En cuyos autos yen virtud de pro\"i~

dencia dictada con esta fecha se ha
acordado cHar de compare<:encia ante
dicbo Juzga¿o ¡l 1li doña Rosa Vceda
Aranda para que el día 14 del corrien
te mes de Ma:ro, a las doce de suma
ñana, comparezca a fin de recibirla la
confesión judicial interesada por la
parte demandante.

y para que sirva d(, cédula de no
tificación y citación en forma a la doña
Rosa ticeda Aranja, a los fines in tere

i sudos, expIdo la prt'sente para su in·

I
serciun en la "Gaceta de ~Jadrid", en
:\Jadrid a 4 tic l\I::I~'0 d{' 1934.-EI Se~

{'Tctario, candido Garcia.-\'ísto bueno:i el 1?ez de l)l·imera instancia, .Mari,ano
LUJUD. JC-434

J0-6610

Jo-G599
LL.~ARES

Efectos substraídos.

• Fl¡"E!'Ii"TE DE CA:\"TOS

Descripción.

Expedición p. v. número 12.366, de
Almeria D. C. a Baeza. compuesta una
caja queso a kilos.

Expedición p, v. 527, de Baza a Baez3,
compuesta un pa.quete tejidos seis kt+os.

Expedición p. v. 11.953. de Guadix
D. C. a Baeza, compuesta dos kilos cal
zados.

Un envase perteneciente a la expedi
ción p. v. 11.911, de Guadix D. C. a
Baeza.

Lo descríto ha sido substraído el día
de hoy del muelle de la estación de Bac
za (.o\illdaluoes).

Asimismo por medio del presente se
cita. llama y emplaza a lo~ remiten
tes }' consignatarios de las II~l'"tidas

substraídas para que, dentro del térmi
no de quinto día, comparezcan en este
Juzgado de instrucción, sito en la calle
.te Espronceda, número 17, para reci
:birles declaración y ofrecerles el 'Proce
"imiento si son perjudicados, según de
termina el articulo 109 de la ley de En·
J',ticiamiento criminal, cuyo ofrecimien·

'J s.e les hace por medio del presente.
Dado en Linares a 2'" de Abril de 1934.

El Secretario, P. H., M:\Il'ucl Gonzále:;..
El Jllez, José Porce!.

Don José Porcel Hemández. Juez de
ÍDstrucción de esie partido.

Por el presente, requiero a todas I:lS
'Autoridades para que procedan a la
busca y rescate de lo que después se
expresará y a la detención de los anto~

res del hecho, asi coono de la de los po
seedores ilegítimos de lo substraído, ;>0:
niendo a mi disposicit>n nnos y otros,
pues asi io tengo aCúrdado en causa
que instruyo bajo él número 145 del
año 193t.

De la propiedad de Sergio Galván:
eua!ro kilos de carne, tres de tocino.

eros de chorizo y otros dos d~ morcilla.
.De la propiedad de Antonio González:
Cinco kilos de jurel, cu~tro de gayú,

do.. de rapé y uno de raya.
Dado en FUeI1'te de Cantos a 24 de

4\:bril de 1934.--1'. S M., el Secretario,
Eusebio Comago.-El Juez. F. He·
rrera.
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LLEl\ENA. 1dón númerO 20, de esta capital, dicta-\

da en el swnario por rapto de Reme-,
Don Jos~ MU!í0z Gómez-Padín, ac~i- dios de la Cruz, con e~ n~ro 156 de ,

dental Ju~ de mstrucci6n de esta cm- 1934, ante la fe del LIcenCIado D. Ra-:
dad y su partido. I fael López de Pando, se cita a D. Josó

Por el presente, se interesa a todas de la Cruz, padre y legal representan
las Autoridades y Agentes de la Poli- l te de su menor bija Remedios de la
cía !~\!ícial, procedan a la busca y ocu- Cruz Guerra, para que comparezca ~D..
pación 'lÍe las aves y semovientes que su Sala audiencia, sita en el Palacio del
a COl~~inu:tc:i6n se reseñan, suhstraído,s '

1

~os Ju~gados, calle del Gene~al .Casta-¡
el dia 9 al 10 del actual de los domI- n05, numero 1, dentro del termmo de'
cilios de los vecinos de Berlanga, doña cinco días, contados desd~ el síguiente'
Clotilde Bermejo B o z a y otros, que al en q?e .esto edi?to fu-ere in~rto eJ1
después se dirlln, y caso de ser habi- los penodlcos o~c~.alcs, con objeto de
dos, sean PUl.>:;.tos a disposición de este hacerle el ofreclmlento de causa que
Juzgado en unión de las personas en dct~x:m,ina.el artíc~l~ 109 de ,la ley d,e :
cuyo poder se encuentren, si no acre- E.nll;uelaIlllento cnmmal; ba}o aperet.
dit<m ~~ legitima adquisición. pues así blmlento de ~~r declarado mcurso" de
lo tCf!go acol"dado en el sumario que la m~tta. d~ ;,:,a p~st::t~s con que se le
con el núm. 112 de 193~, instruyo por conmma, Slfl. pe!"JulclO 00 a<ioptars.e
el delito de roto. otras detenmn:lClOneS, a fin de ohlL

garle a efectuar dicha comparecenda.
Madrid a 24 de A1Jril de 193~,-EI

Secretario, Rafael López de Pando.
Visto bueno: el Juez, Solano.

J0---G615

Don Francisco Herrera de Llera, Juez
&; instrocción de esta localidad y su
partido.

H:¡go saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario con el número
140 del corriente año. sobre robo, de los
efectos, que después Se dirán. d.e los
clespacllos de cal'ne y pescados que po
seen en Calzadilla de los Barros Ser¡;¡-io
6alván Vázquez y Antonio Gonzá!ez
Real. en la noche del 1& al 19 del ac
tual, en cuyo sumario he acordado in
teresar de todas las Autoridades, tanto I

civiles como militares. fuerzas de la
Guardia civil y Agentes de Policía judi
cial de la natíón, procedan a la busca
'Y rescate de dichos efectos, as.í coro;) a
la detención del autor o autores del
hecho. poniéndolos. en caso de ser habi
dos. en la prisión preventiva de este
partid') a mi disposiei6n.
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Cri:;;tóba¡ d.eJ. Ríe.-El Juez. Fernando
Martín.

1)o::n J08.f F~¡f':'nts ~. Ménde7.,
..iue:z de instruC<'.M'Y.n del pzrtide.

Par el pr~r:te e..t'..do ·se OeÍDl sin
efecto las ~uisimrias ;mlbl.k~ ~n.

.el B<~M1:n. .oririnI IIlic ed.ll p:N .inei2 f.e

.cha 2t de Han') 'último :r G.-\Cl\."rJ. fl3
ah:l)ll[jt~ .del 30 tic i~ mas. jnt~~P-11

d'") c:kmor¡ Autoridades la cap:,tnn t p!'i
sit:n delp."'.o~adc Jo0'Sé Burgot; Al.
,caide. oorl~ ~m;a ins~id:l nt ~~
¡l:I~d.Q 'n":mM~'; ~¿:s de 1':Y32. por h~r·
1<;>. 'j)'M'il:.:hEon.e 'C5~.:.rlidó sin e!~di) .t'l
autt'l ¿e IJris~'m dlct<lOo CGtltnl .e:1 m¡s
n'!'O e11 "l'clcri~~ cau~. pues -ssí lo be
at"O:,d~f-o l""n t"nmp1ir!:1~nO de or-&n
Ge I~ A~I"""enda ele C~diz.

P;I~'r¡{j lio' Smrta i\ial"'¡¡l, ~4 de _"-hrj¡
(le 193·L--Ei ~;r¡;retnri(), A..'1tonif) R{/·
m.~ro.~E! Jtl'e~,.klsé ~us1:e:suéras y
!>!bde..:.

D(ln Ju'.io i1eI Río y fuc.clonilla.lw:z.
4e, instn:.eúónd{' La ll.~da Y su par
1iDú.

Po.!' ei preseD'tc edi~!.o -se cil2 ~a
que: C0ll1p3r("~(·:ln ante e:;t~ JLtz;;ado.
d~tro del término dI) dkz días, ;'ura
r~'sponQcr ue los C::Tgo>S qUE' le~ res:Jl
tan en el st:rl~::,in r.úruem :1~ de: pr~

sen.te ?~ ~g'e f'01,{) d(~ .una caja [1:-
~ _ .. - ~........ ...... ..

1
c¡;ii'I""t::5 t::i.. \o u..;,tl"J."V..IIleao. -e4l ..a ll~:::'-

<El.m~ad~ del .! de: actual y t~k}.t-t. de
. D. Juliá.u );;warro a an. t.al P~o
! c:1 &1Jojera. rlc treinta y ciD(,¡;¡ ~<;.
l alW, fl!eri.e. e.nlre morcuCi y r~tI~ lI'!s
¡ te p:nualén óe F~na.. chaql:~da ~. h!usa¡. ~gra. .iK;tas l)e.lo :lit;$; 1e 'I.cmfip.a:l"'o ~
¡ su JiUuj~ llaliUlda MdDl!cla., de lu lci:;
i W:.l edad., ('.en Ll.l,l f..-a'J"A) y dos -e;ú::l.~lk-

ri.as, !lll'''::hooe r.u13 ~1"a)" (Ul f'a.~dl:;il

e-olol'ado; lcs :JcompaITen <,uairQ o cin
~o hijos, y otros cuatro ind; ,·¡t!:..:os
(Jt.lincaUeros. ea-da !líUlO con sus r~~pt'c

t1\'0$ carros y f:'m i!ÜI. uno de ellos de
unGS treinta y dos ~jtos., -estatntra re
gula!". m~ bi.eli leerte QUe (~lIdo,

moreno, y viste ro,pa o.bs:cur.a.. parHalén
c.e ¡l:<llla eG~ p:o.r,;:¡o. arne.r.ocana t1f:gra
). }Je4li.za mediv .aral. abar~5. ope!o
y <l!'.ios negros; (llro de naos 'f'e:i.Uein
eo aiias, aUo. delgado. rubio; viste
p:mtalón pana y ropa corriente., blusa
lislada a cua.dros co.ril: azn!. que lle
va l.ID IIlacho entrejlltbd.o. "'Y S:l mujer
m<lrena, pequ('ñita; otro de unQ6 vein
tiocho a treinta DOS:; ~jste blusa Iis~

t3:da, ~.urtalon pana, estatura regular,
lll!1argatas y boina, color estaDo. con
carro y cabaUeria,. y su mBjer de la
lDisma edad; otrO -de unos treinta a
mUrta y dos años. l1'!!">!"'eno, alto, del
pilo. >pioaoo de Vil"l..!eI.8; viste traje
listado y botas e()l1~rra listada, al
.que lf llfOmp:I::.a i~n-Jjié'n !<lJ mujl:"l'. h);;

ctUl1es. el día 11 del ~htal ltalierou de
:!Ilota det CU~6 en c.irec:ciÓlt a Q&in~ .
ta:aar de la Orden, )os ll'1C.C'aSO de ser
lw.hirlM, con el dinero que ~ \e15 en
.etIe!!1~ y siete déeim{"!'S de Lotería

1

pre-rn~ fin el sorteo de 2 del actm'll,
correspondientes al Rgmero 5,743, de
la AdlIIiDistración de La Roda, y otros
dos décimos tie cíen pesetas corres··
pendientes al sorle<> que se ha de ce·

10 ~Iayo 1934

Ikuii./.i. de l((s cabaJ.lcrias.

V ua m.u1¡ de tres li.ii<>s.. alzada. 1.32
metros. pela ;'Ojo, ray.a de muJo cru
zad~. crin. cola y extremid.ato1e.s ()!l.<;cu
ras, bJ·agada. bebe en negro -0011 hie
rro de la ComJjaiíia Europa ColQ1lag9.r
en la n~a izqukrda, propiedad Ce
Ju<;l<;t Sánellez C1lbr&11ero.

Un mulo. de nueve aiiQs. ('aJ)(Í:I. al
zada 1.51 mckúS" ~p.a parda. raza
cSj):u1-oIa, boeichro, negro en1I'e olla
TeSo, rnY'l cruz y lomo. ~do., pc
ws blaneo.s nalga derecha y todo el
eueI"O'O.. lurUlref: blancos ell e(."'StiHu
re1i, il i~N'o de El Fénix Agríeo!a -en la
pllletiUa izquiertig ~' otrQS dos hierros
~n ambas nal~as..

l:na ye~a de siete a11os. alzada J,..53
metros. cap:l torda, ~a espaiiola, bo
dob~e.ura. <:ola eim'l.elada por el cuer
po n('~N) a m:m¡>hllS, cxtrf'midades 11('

gI':1$. h ¡erro Fénix .-\gricoia paletilla
izqllie:'d¡¡. !JTopicd.ad de 'Viollislo Siin·
('he1; CrtlJul1crü.

Dado en Pt.:c!.Jlu de Aleocer a 25 de
Abril c.e 193t,-El Secretario lüw.eial"

de edad. so1tero~ jul'nalero. hijo de B.o
que y de Bei"D3r-:iina, natural y vecino
de X~\'acs;>edilla de CoTr.eja (A\''uu);
cuyo paradero -se isnm-a.. pana qlle en
el tél'1!l.ino de d.ie! días. coutadOlS des·
de el siguiente al en que es~ re(Jlolisj
foria se inserte ea l.:>s ¡)~..rivdicos UD· .
cialcs. coruparezca en la S:J.a lUlWe.D
cia eie este "uzg~do I'J OÍ' jeto de :>.el'
coLlstitdd.:J eu prisión <b,;rct.a.ja por
13 ,'...ud'i(-~)cj¡' províuc~:al .rle A;.rila oon
techa ~l~ del ~ctuaL eu el SUT.lHl.iú fr...e
-contra eJ mismo me hallo instruye.n"-:.o,
sob.~ hJlrto. con el n.iimero 67 de
19::r.:!.: b¡,;jo u..ot:rcibiIrl.;':mto que, ele DO
cc!'.¡,¡.;ar(.'cer, sera d.E.-elarad:> rcl>dcie,
p ..ráu~b!c (01 pe¡jLi..ido ~ que 14ullit:.!"e
lugi!.:" toa arre:;l~ él J;J ~~'.

Al c:is::D'Ü .t:'C'.tr:.p.a rU,..;~') :!; ~c~r~o
a f~rl:A.'; ja~ A.¡,¡tQridacJe~. u.nlo ci• .iles
COIT!", miP1:l.N::i. y ordeno a lo~ A~n

! t",; de Pulida :ufl:l'~al, p;-OL';;d~:l a la
1 ':l:sca y C41lti~ d~l ~x;"'1r~2Q.ú slIjetrJ¡ Gah:¡("] Hern:J.nd<:z f;lú:lq¡,.:cz, Y. ~uso
, de ¡;,~\. habidn. },) p.(Hl~aiJ 11 mi ;dib:po
I .;jcil);) ('11 este JU7.¡.ia~f..o.

I Daúl.l -en PieotlTabitll 9 24 de _I\.!:rilI ue llJ.:H.--E.l s,¡¿c¡aai"io. P,edr~ J.-er-

1

, liár:dez_-El Jut:'z, Eti.u.ar1io wch Gls
lán Y O!r"ltt"bill.S.

.JQ-.-W2.3

1 PUEBLA 9E AU::OCEIt

¡ Don Fermlndo ~:r.1m· Gntjérrcz,
1 J:H'Z Illu:licipal ~e esta Tilla en fun-

¡
I cionc~ del de ~nH;dón de la n¡is

IDa y SU partido.
! Por el JlTese;:¡t(', ruc~ Y encargo a

i ;~~~~~ ~¡¿~~~'~~;¡.~~~n~:TI~~ f;'~~
! l1da ju~Fcin.!, pl:adtQ./l1lell g.estioues
¡ ,enave,íguaei-ón fie ~s e3W1Ilerülfl que
I ..al final $C !"esdí.an y de h p'0pieda.1
, <!e los se:i.oces que se indican. cuya

d'''oial)arki[¡n tuvo legar en la fin-ca
Ejido 'df'~ R(JIlo, término municipal de
Za~za C&piUa. eu ~ Loclle de:. :lO al
21 c1d aetu:-ll, las que, casa de ser
habidas. serán pu-cs.tas .a diSlJQliic;ún
de este JlI~~dQ. juDtameate 008 U:S
perli.Onas .encur-o ·lladS' &e oCllt:ueu.ke.n.
si ;ao acreditan su Ie-.;.itiwa ad-qwl;t
ció1:.0 PUeS así 1.0 .tefl~ &CONiaQ.()en
Cls.u.LOlario nünaero 5Q del añ;.l~l.

I'fEDI~.\mT.\

J>on .T<)~ Te-",ero~ F¿'rez. Jne:r. de
-'mtnlcC:-úll del di~rit~ de- ~3 LMJ.a,
Ct: ]a ciudad de P:urna de MnH-:)rc2.

Por la presente rer;'l~siü)"'ia se ('.ita.
rama y emplna a B~r1ok.!TIé Fen-er
Bar-::eló, de ~p::¡d() :Vl"orey, w t.'s1ado
,solh:r-o, !ll"Ore::;: ón pescador. bijo ~c

'J"t.i:Ul y de !\t<Jr:~~ri~~. natural de Pal
ma, vecino l1e ?31~n:1. de e<Ld treinta
ry seis 3ñe6, y de ~'3r~de~o ign.craJo;
:prtlCesn.do en (".aJ~~a t;ue se le sigue por
.atentado a los A~nt"'l\ de la Au:odd:Hi,
:r>:lra que dentro de rlie:r. dias. P. conll\,'
-oie-sde l2. inserción d~ h T)reSe!lte en
la G...r;ET!\ rm MAt>1'tln y Búle1in {}ficial
ce la provinria. compn.rc:ta en e:-1e
Juzgad;Q co" objeto de con~tituh-:;(· en
~rh:.-)¿i1 y nohficade e1 allto termin3
~5.ón snmario y empln..'~rle; b1\jo aper
;dbimien10 dlO se!" dcclar.J. do rebeldE
<y p:::lrarle el lwrjuicio a que 1.:3)"a lU"g;l.r
,en der~cbo.

Al propio tiempo encargo a 1:ls A.n-
• --:..1_..011 ...... -.:-..;"1 ••__ -..:1~ ... -,-... ........ ,& ,.._ ...-1- .... _

~&~ p;~T~i~ ..{~di~iaÍ, a~;~~;~\.a~1J~~alir1~;~~:
'ea y captura de dicho pn-.ees.· do P3
fa. en su C360. e;;mdncirlo a la P.ri
~roo. de ~s.t:e p:::.ri!do So d1sposidón de
zste Juzgado.

Palma. 2~ de Abril de t9'34.-El Se
~rctari.Q. P. n.. José So1ível!o. -El
U¡;cz. J.osé Terreros P~rez.

30-662.1

.¡ Don Erluardo C.'lrdn Galim y Cal'U
'.bIas, Juez flp. ItrimC'"ra ¡mI nn:·b e ins
'truf'ción de Piedr:iltlLt.
.. P.or la pn..'"SR.'Jtle ;v Cü:llfl c,u!3:p:-cIl,li.
¡'d!'lo en el núm"'-;·o L" l!d :lriiclI':¡ g:t-~

rilc la ley <!c Enhic;;¡rn¡":::·.I l'l'tHJ1Jln!.
j~ cit.'!.· I1;lIIl:¡ y l~rnpbw :l rj;).hr¡,~i
, nerr,{:¡H.it:Z .{;l:izql1iCl, do: velu1id.vs años

I Don 'ose T(lri'ero.s !'é!"ez. Juez de
Instrucción del (¡¡~trito de ]¡¡ Lonia,
(te esta c1udnd de l\¡]ma (11;: :M311orc¿.
. Por el 'PI'e~.ente edi.clo se instruye a
los padres del interfe('i.'~~rt~n"o frJt
t.erwsok de Jos e.xlrcJIk.:¡ Ud al lieulo
:109 de la ley ue En:i.ukialllien.to (~r¡
JinjuaJ.. a la VeZ qt:ese les ell~ puu
-pe en el término de <liez dí.2:-. ~
~dos des.d.e la publicación (lD la GA
!!tETA DE M.'U)IL1)l. comparezcan ar:te es-

i luz~dQ.a fil1 de rp.cibirfes d.ec!n·
aciQn ea el lSllOlnrio que iustruJ'P ton

. 1 nÚIDe!'O 81 del corriente añ-o, 5(,IOr':
uJlazgo del cadáver de Bruno But
rwsoJ¡;.

{. .Palm:! de ~aHor~a. 23 <1e Abril dc
1934~El Se~r rlarjo, .P. JL Jo;;.é .YJli·

"f,eJln.-El Juez. José l·.errer-os I'él"f'z.
J0-6622

..
V :{nexo wu.oo.-Pá.gina 2-12
•,
üel corriente afio. por estafa. apsre- 1

leieD<bl inclflpado Ilatias Cltt"\'le1el'o Ga
tl·Hán• .ca~ úHimo domicilie 1uf -en la
~«a~ A!"a8ÓI'J.. mm;. 7t 6ft, pa
!n qge, eIt t)l ténnil'O de drez dias.~
-~ all~(> efI1e Img~, 8 !as (mee

, 4-e la mailaB&, 81 .ohjeto de ~ oi~o;

'~;:jo 3pei"CilHulieDto (fne, de nQ COOl
')l<::reeer, se !)roeed.erá a lo que haya
!u¡;;-ar.

D:;;.d9 fli Orgaza 24 de A"hÑ1 d-e ~M.
':1 ~retslio. A::1ge1 RomeNJ.----EI Juez,·,osé lI'U:Í!oz.

.m---.6520

PALMA l}EMALU~C.~
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Don F':lix "m.mueva y $antam~l1:ia.
Juez de primera inst:mcia del partld.
de Albenque.

Hago saher: Que aHilnd'lda :l con':'!1r
so de trasl:Hlo en b "l;",-'et:l <!.~ Ma
drid" y "I>úlc~ín Ciki:·:l" II'~ i<l ¡>~·(y",n.

cía la YaC[ln·~ de la S('<:~l'f~'r';' u¡
nropiedad del .JilZ:;~c:lO ¡l':¡Ú';;,·.~:lf
Bcnimuslsrn. sin habc:'s'~ VI' - :;,·n L;.~· .. )

:l
:i

Don Félix Vmanueva y Santamaría.:
Juez de primera instancia del partidd
de Alberique. .

Hago saber: Que anunciada a conror·
so de traslado en la "Gaceta de ~ia

drid" y "Boletín Oficial" de la provin
cia la vacante dc la Socretaria en:
propiedad del Juzgado mun,cípal de
Benegida. sin haberse presentado aS-
pirante alguno dentro del plazo de
trcinto. rIias concedido. he a<"ordad.. en
esta fecha, en cumplimiento de 10 dis.
puesto en el articulo 5.°, párrafo últi
mo, del Real decreto de 29 ¿e Noviem
bre de 19~O 'i sus disposicion~s com
plemcntrifias, se anuncie nuevamente
dicha v:Jcanle a concurso libre por me-
dio del presente edicto. qne se publi
cará en la "Gacei:l de Madrid" y "Bo
letín Oficial" de la pro~incia, bacien
do constar:

1.0 Se anuncia la provisión de la e1.:· i

presada vacante. a tenor de lo que or
dena la disposición cita.h.

2." Que en diclm ~rovisión sa cum
plirá lo que disponen los srtículos 474,
475 Y 494 al 497 de la ley org:inica del
Poder judicial y lo quc preceptúa el
Real decreto de 10 de Abril de l'Sil Y
la Real orden d~ 5 de Enero de 1879.
estimfmdose como mérito sinh'UJar ha
ber drscmpcñ·udo funciones especiales
cerca de Tribtln31cs superiores, con ca-
detcr facult~ti,o y oñcinl.

3.... Los soi7citantcs presentaran sus
instancias ante este Juzgado nentro (le
quince días naturales, contados des.le
el siguiente al último edicto que se pu
N icr.1e.

4.0 Todo solicitante dcDera acomt )..
I ñar, dchilhmente rcinte¡;(fados y en( !
1 caso lf'¡;;,:i:i7:Hlos, los úocumcntos ~:.
I guientes:l' A) Certificación de nacimiento.
. B) Cédula personal. J
I C) • Certific.'lciún de buena ('ondó\. lb.
\ D) Certifkación de antecedrntes pc-
I nales. E"xpedirla por la Dirccción gene
l ra\ (ésta sin Ic~alizar).

E) Cualesquiera otros títulos o tes
timonios de eUos que acrediten lns co
nocimientos jurídicos de los aspirantes
O lo!> méritos que cre~n tener para S\l

petición.
5.~ Se hace cClllstar (Jue el nútner(

de habitantes del referido pueblo d.
Benc..ida es el de 5n de h::cho y d(
dere~1o; Y que el cargo s{>lo estil re
trihaido con los derechos de Arancel

Alberique a 26 de Abril ele 1!l34.-,:E1
Juez, Félix Villanueva.-El SecretanG..
Rafael Benito.

, sólo está retribuido con los derecl:l.~l
de AC8Rce1. i

AJberiqqe a 26 de Abril de 1934.-m
Juez, Félix VillamIeva.-El Secret:ariati
Rafael Benito.

J0-6G30

ALDERlQUE

Don Félix Villanueva y Santamaria,
Juez lie 9ri.nel"a in:;lancia del partido
de Albent¡::le.
Ha~o saoer: Que anunclada a roncur

so de lrasi::lfl'¡ ~n la ~acela l1e Ma
drid~ y "Boletin Oficial" de la provin
cia la v:lCanlt: de la Secretaria en
propioo;¡d del Juzgado muni.cipal de
AlcáatarJ. de Júcar, sin haberse prcsen.
tado aspirallte alguno dentro del pla-
zo de lIeinta días concedido, be aL:or~

dado en esla fecha, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 5,°: parrafo
ültimo, del Re31 decreto de 29 de No
vilmbre de 1920 y sus disposiciones
~G:¡r..p!e:TIen!2~las.se ~nllncie nue\'3nlen...
te dicha ,,·ucante a concurso liure por
medio del pf:!'>cnte edicto, que se pu- ,
blicará en la "Ga~.cta de Madrid" y "Bo
h:tin Oficial" de la provincia; hacién
dose· constar;

1.° Se ammciq la provision de la ex
presada v~cante, a tenGr de lo que or
dena la dispm;ición citada.

2.° Que en dicha pl'ovisiün se cum
plirá lo que disponen los articulos 474.
475 Y 494. al ol97 de la ley orgánic~ del
Poder judiciÑ. y lo que preceptua el
Real decreto de 10 de Abril de 1871 y
la Real orden de .5 de Ener;) de 1879,
est:mándose como mérito singular ha
~'~r desempeñado funciones especiales
ce:'Ca de Tribunales superior-es, eGn ca
rácter facultativo Y oficial.

3." 1.05 solicitantes presenlarán SUS
instanci::ls ante este JU2gado dent~o de
quince dias nalurales. contaüos uesdc
el signiente :11 último edicto que se_pu·
blique.

1,," Todo solicitante deberá acompa
ñar, debidamente r.einlegrados Y en su
caso legalizados, los documentos si
guientes:

A) Certificación de nacimiento.
B) Cédula personal.
e) Certificación de buena conaueta.
D) Certillcacíón de ant~cedenlespe-

nales, expedida por la Dirección gene
r.¡l (ésta sin legalizar).

E) Cualesquiera airos titulos o tes
timonios de ellos que· acrediten los co- I
noomÍtmto'l jurídicos de los aspirantes 1
o los mé:'itos que cre'.m tener para su
petiáón.

5.° Se hace constar que el núrut:ro I
de habitantes ud rcfcrído pw~blo de l'
Alcár:'''ra de Júcar es el de 1,139 de dc- i
recho y 1.214 de hecho. y que el cargo

ante la Audiencia.provincial de Zamo
rl'l a ti..-.cer uso de SIl derecho, nom
brando Abogado que les defienda en el
swnari9 98 del año de 19S3. por robo.
y Pl"OCurador que les represente; bajo
apercibi.-m~ntoque, de no comparecer.
les será .:Jombrado de oficio.

Al prG~io tiempo, mego y encargo
a lodas las Autoridad{;s, así civiles co
mo militares y de ccalquier orden que
fueren. y ·.;.rdeno a 18. Poücia judicial.
procedan a la busca y captura de di
ches procesados. y de ser habidos, pro
eedcl a su detención, poniéndiJlos a
disposidón de este Juzgado y dimdo
me inmediata cuenta del momento de
la detenetfln y lugar donde se llevare
a efecto.

Dado en Villalpando a"23 de Abril
I de 193.t.-El SC'crct:lrio (ilegiblc).-EI

Juez. Mo:!e;;.lo AstudilIo.

JO·-0028

JO~l)9

Tl'DEL.....

I
1

JO--ü629 I
VILLALPAr-.'DO \'

Don Modesto Astudillo Alvarez, Juez I
municipal de esta villa. ea fundones
del de instrucción del partido por va-l'
cante.

For el presente. se cit~. llama y cro.
plaza a los procesados Jalián Blanco :
Expósito, de cineueni:l y un años de I
edad, de profesión vend..-dor aru1>ulante
y vecino últim,;lmente en el pueblo de I
Castroverde de Campvs; Manuel Blan· 1,

co ilodríguez, de diez y seis años. sol~

!ero. hijo de Jolián Bluueo Expósito, !
domiciliado también últimameole en 1

Castroverde de Campos. y M.1riO Gran· I
de GonzáJez, de veinUún años de edad,
Datural de Puente El Castro (León),
IOltero, hojabtero a..~b~\]g.nte y domi
cUiado también Í1ltirn,¡mcnte en referi
do pueblo de C2stroverue da Campos,
myo paradero se ignora, p2,ra que en
el ténnino de diez días. comparez·~an

". .. _~ , ... -

n_ r:. T ~_AIJI" ().....,.¡;~Q V~~dlO:.t~
I-IVl.I ""-AL .. _ •.I~"" _ .. -~....... :.t -n-oJ"'---.

Juez de inslrucción del número 2, de
V:::lencia.

Por el presente, y en mérit:ls de lo
8CO'i"dado en el SUf\lJl"¡o &.~ de este año,
sobre muerte natunl de Anto:lio Pon
ce Hernánd~ y t:n méritos del igno
rado paradero de sus bijos Frandsco.
Antonio, Lllcia y Anita Ponce Muñoz.
est:lS dos idUmas. a¡¡istidas de SIlS res~

pectivos maridos José G<Jrcln y Ma-·
nuel MoJiterna, Sl' les ofrece el proce
dimiento del sunulrio a tt'oor de lo
dispuesto en el art:culo 169 de la ley
de Enjuiciamiento crimintll.

Valencia a 20 de Abril de 1934.
El Secretario (ikgible).-El Juez, Gil
Lópcz.

VALE.'\CIA - JUZG.o\DO NUMERO 2

Don Luis López Ortiz. Jael de ins~

lrucción de est" pntido.
Por la prese4t~ requisitoria <lUe se

publica:-á ea el "D"lelin Oficial" de C¡¡Í;l
provinda. la de Zam~cza y Vu!(;nda
y "Gacct.:l. de ~!ad¡·jd", "e cita, Ilam.:J y
empla:l.:i. al pr()~csa¡j,) en c:ms.:l '1;7 de
19;)4. sobrl. dcii: ú <:oalra la r:-opiedad,
lIa:mel Al(~d':¡ :~{mlf'Z, que üijo ser na
tural de Corn:\c'; de VI ¡el y q;JC ih:l.
in~plorando la (arid3¿ por Zucra lId
Ga:Ic;:o, no hahk:,i:ob b<'Cbo e ¡3no
rándüse su par¡Hlen>, para qll(; dliltro
0<:1 ür:nino de (iiu: dias y ClJmü c.Jm
prC!lll.~dQ en d j ctlc;.;lo S:::;;, nfunc;'o 3.0

de la ley oe Enluic:llIL:(!llIO crim.:nal.
compa¡-eze2 en e~l(; Juz;;.a~. a fil1 de
ampli:lrlc su jr.ililgatüri2.; baJo aperci
himiento de ~ue, :-ü no lo verifica. será
dccret:H~n su pr¡sü",ll y le pürará el pcr
j~cio a ([,¡e hóly:.¡ lug~r,

Dc:.do en Tudda a ~! de Abril de
193t.-E! Secr~t(lrio Giq,¡ible). -- El
Juez, Luili Lópe~

lebrar el 11 de Mayo próximo. núme
ro 20.1U. sean puestos 8. di"posición
de este Jnzgado en las C6.roeles del
partido.

Dado en I~a Roda a 19 de Abril de
1934:.-El Secrelari-o, Emilto Er.aus y
:Marquez.-El Juez, Julio del·Rio )' Es
calonilb.

•
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ALGECIRAS

ALCALA DE HE.'1ARE..C;;

Don Fernando Sel'r a n o Salvador.
Juez de instrucción de esta ciudad de
Alcalá de Hensres y su p3rtido.

Por virtud del presente, se hace sa·
ber: Que en e:;te Juzgado, y con el
número 192 del afio .(\ctual. se sigue
sumario POr el hallazgo del cadáver·
de un hombre. que se supone arrolla·
do por el tren, el dia 18 del actual;
en el kilómetro 7.SÜO de la linea de
Madrid a &rcelona, cuyo individuo'
representaba tener unos. sesenta o se~

senta y c~nco años. que vestía ameri"
cana negra, pantalón de· pana marrón
obscuro; zapatillas de paño, negras;
camisa hhmca. Cüll péChel-a ¡-¡¡Yilda;
calzoncillos blancos. largos; todo ·ello>·
muy usado. llevando sólo un pañuelo
de mano. un p{,oqueño trozo de papel
en blanco, cuatro botones de diver
sos temaños y varias cintas negras y
tramillas enrolladas. y se cita y lla
ma a las personas que se creaD. sus
más próximos parientes y a cuantes
otras puedan tener alf,'Ún conocimien..
to o sospecha de quién sea el indi..
"iduo en cuestión. a fin de que c::om..
pareJICan ante este Juzgado para pres"
tar declaración e id~ntit1car el cará"
ver, y al propio tiempo. se hace sa·
ber a los referidos pa.rieutes qlle el
derecho que les concede el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, pueden ejercitarlo basta el pe
ríodo de calificación del delito.

Dado en Alcalá de Henares a 25 de
Abril de 1934.-EI Secrem,rio judicial.
Francisco GÓmez.-EI Juez, Fernando
Serrano.

caso legalizados, los documentos si..
guientes:

A) Certitlcación de nacimiento.
B) Cédula personal.
e) Certificación de buena c<ntdncta.
D) Certificación de antecedentes pe;.

nales. expedida POI" la Dirección gl:oe-
ral (ésta sin legalizar).

E) Cualesquf.::ra olros titulos o tes-
timonios de ellos que acrediten los co
nocimientos juridicos de los aspirantes
o los méritos que crean tener para so
petición.

5.° Se hace constar que el número
de habitantes del referido pueblo de
Gabarda es el de 1.196 de hecho y de
derecho; y que el caI"go sólo está re..
tribuido con lo~ derr,hos de Aratlcel.

Alberique a 2li de Abril de 1934.-El
Juez, Félix Vil!:mue\"a.-El Secretario,
Rafael Benito.

J0-6691.-

pliri 10 que disponen los articulas 474,
(75 Y 494 al 497 de la ley orgánica del
Poder judicial y lo que preceptúa el
Real decreto de 10 de Abril de 1871 y
la Real orden de 5 de Enero de 1879,
estimándose como mérito singular ha
ber desempeñado funciones especialcs
cerca de Tribunales superiores,. con ca
rácter facultativo y oficial.

3.° Los solicitantes presentarán sus
instancias ante este Juzgado dentro de
quince días naturales, contados desde
el siguiente al último edicto que se pu
blique.

f.O Todo solicitante deberá acampa':
ñar. debidamente reintegrados y en su
caso legalizados, los documentos si
guientes:

A) Certificación dc nacimienlu.
B) Cédula personal.
C) Certificación de baena conducta.
D) Certificación de antecedentes pe

nales, expedida por la Dirección gene
ral (ésta sin legalizar).

E) Cualesquiera otros titulos o ~es
funonios de ellos que acrediten los co
nocimientos jurídicos de los aspirantes
o los méritos que crean tener para su
petición. I

5.° Se hace constar que el número
de habitantes del referido pueblo de
Cárcer es el de 1.429 de hecho y de de~
recho; y que el cargo sólo está retri
buido con los derechos de Arancel.

Albcrique a 26 de Abril de 1!134.-EI
Juez. Félix. Villanueva.-EI. Secretario,
H.arael Benito.

Don Félix Villanueva y Santamaria.
Juez de primera instancia del partido
de Alberique.

Hogo saber: Que anunciada a concur
sa de traslado en la "Gaceta de ~a
drid" y "Boletín Oficial" de la provm
cia la vacante de la Secretaria en
propicdad del Juzgado municipal de
Gabar'da, sin haberse presentado as
pirante alguno dentro del plazo de
treinta días concedido, he acordado en
esta fecha, en cumplimiento de ]0 dis
puesto en el articulo 5.°, párrafo últi-
mo dcl Real decreto de 29 de Noviem
Jw:d de 1920 y sus disposiciones com
plementarias, se anuncie nuevamente
~icha vacunte a concurso libre por rn~-

I uio del presente edicto. que se pubh-

I cará en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
Ictín Oficia]" de la provincia. hacien

1 do constar:
! 1.0 Se anuncia ]a provisión de la ex
I prcS{lda vacante. a tenOr de lo que or·
1 dcua la disposición citada.
1 2.° Que en dicha provisión se cU!,U- Don Isidro Raso· Barrios. luez de
¡ plirá lo que disponen los artículos 4/4, instrucción del partido de Algeciras.
. 475 Y 49t a] 497 de la ley orgánic!1 del Por medio de la presente, mego a

Pode¡- .iud:'cial y lo que preceptua el las Autoridades y ordeno a los Agen.
Real decreto de 10 de Abril de 1811 Y tes de la Policia íudieÜlJ. procedan a
la Real orden de 5 de Enero de 18i9. la busca y rescate de las cabaIlerias
estimándose como mé..Uo singular ha· que al final se expresarán. propiedad
bcr desempeñs:tdo funciones especiales del vecino de Tarife Antonio Román.
cerca de Tribunales superiores, con ca- Padilla, substraídas en la noche del
¡·[,('tcr facuttlilívo y oficial. dia 3 del actual. del sitio Santa Vic·

3.° Los solicitantes presentarán sus toría, de dicho término, y a la deteo"
instancias ante este Juzgado dentro de I ción de los autores del hecho :v po
quince días naturales. contados d~sde scedores ilegitimos, que serán· pW!s
d siguiente al último edicto que se pu- tos a mi disposición. pues asi lo ten-
hilqu.... go acordado :en el sumario que· ios·

Lo Tor{o solicitante deberá acompa·· truyo con el número 106 de 1934. por
ñ::,-, dóidamente- r~integrados y.en su tal hecho.

Don Félix Villanue"a y Santamaría.
Juez de p¡-imera instancia del partido
de Alhcrique.

II:Igo saher: Que anunciada a concur
51) 1](' traslado en la "Gaceta de ~fn

drid" y "Boletín Oficial" de la provin
cia tn vacante de la Secretaría en
propkdad del Juzgado municipal de
Cárcer. sin haberse presentado as
pinmte alguno dentro del plazo de
tr('Ínta dias concedirlo, he acordado en
esta fL"C"ll:l. en cumplimiento de 10 dis
puesto en el artículo 5.·, parrafo últi
mo, ~d R(':JI decreto de 29 de NO\'iem
bre (le 1920 y sus rlisposit'ionC"s com
plementarias, se anuncie nuevament~

rucha vacante a conC'urso libre por me
dio del presente edicto. que se puhli
carA en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letfn Oficial" de la provincia. hacien
do constar:

1.- Se anuncia la provIsión de la ex
presada \':lcnn~t>, a tenor de lo que 01"
:lt'na la disposición dlab.

2.° Que en di.cha I>l"o\"isTt;n se cum-

pirant~ alguno dentro del plazo de
tN:ínta días CQnccdido, he acordado en
etJta fecha, en cumplimiento de lo dis·
jJtlesto en el artículo 5.°, párrafo últi·
IDO, del Real decreto de 29 de Noviem
bre de 1920 y sus disposiciones com
plementarias, se anuncie nuevamente
diclu. vacante a concurso libre por me
dio dd presente edicto, que se publi.
cará en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letín Oficial" dc la provincia, hacien
do constar:

1.0 Se anuncia la provisión de la ex
presada vacante, a tenor de 10 que or
dena la disposición citada.

2.° Que en dicha provisión se cum
plirá lo que disponen los articulas 474,
475 Y 494 al 497 de la ley orgánica del
Polier jurti('lal y J:.; (lue preceptúa el
Real decreto de 10 de Abril de 1871 y
la Real orden de 5 de Enero de 1879,
estimándose como mérito singular ha
ber desempeñado funciones especialf's
cel'ea de Tribunales superiores, r:on ca
rácter faeu1taUvo y oticial.

3.° Los solicitantes presentarán sus
instancias ante este Juzgado dentro de
quince días naturales. contados desde
el siguiente al último edicto que se pu
blique.

f.O Todo solidtante deberá acompa
'!inr, debidamente reinte,qrados y en su
caso legalizados, los documentos si
guientes:

A) Certificac:{m de nacimiento.
B) Cédula personal.
e) Certificación de buena condUCta.
D) Certificación de antecedentes pe-

nales. expedida por la DireccióIi gene
ral (~sta sin legalizar).

E} CUa~~Sq¡.i;C.~ ctE'Cti t:tü!v~ e te:;:
timonios de ellos que acrediten los co
nocimientos jurídicos de los aspir:mtes
o los :néritos qlle crean tener para su
petición.

5.· Se h~ce constar que el número
de h~h!tantes d;'l refcrido pueblo 'de
Benimuslcm es el de 501 habitantes de
llceho OS de derecho; y que el cargo
sólo está retribuido con los derechos
de Arancel. I

Alh~rique a 26 de Abril de 1934.-El .!
Juez, Félix Y\lIanucvo.-EI Secr(;tllrlo. !
Rf -..Jel Benito. I

JO-Gdl()
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VIGO-.n.:ZGADO :-¡UMERO 2

Don Rafael Delgado Iribarren , Juel,

En virtud de lo acordado por el se
ño" Juez de instnIcción de esto -par
tido, en sumario número 44 de 1934
sobre robo, se cita a Pilar Lal.guna
Prados, de tre:nta años de edad. sol·
lera, sirvienta, que estuvo últrimSDlen·
te en el parador del Vidrio. de esta
ciudad, y cuyo actual paradero se ig·
nora. a fin de que, en el término de
diez dias, comparezca ante este Juz
gado, sito en Amantes, 14, para red·
birla declaración; apercibiéndola que,
si no lo hace, la parará el perjuicio
a que haya lugar.

Por el presente, mandado publicaj
en sumario 19 del eorriente año, s~
bie estafa que Se sigue en este Juzga
do, se cita 2. Silvestre Rojo Guijarro,·
malor de edad. casado, Agente y ve
cino que fué de Burgos, calle de Ca
lera. números 15 y 17. hoy en ignora
do paradero, para que, en el término
de diez días, comparezca ante este
Juzgado a ser oído y res¡>Qnder de
los cargos contra él formulados; bajo
apercibimiento de lo que haya lugar:
en derecho.

Roa. 26 de Abril de 19.34.-EI Juez,
Pedro Luis Sanz Redondo.-El Secre
tario, Francisco P. Rodríguez.

JO-6678

cho término, le parará el ~eriulelo &:
que hubiere lugar en derecho.

Motril. 26 de Abril de 1934.-El Se-
eretalio, José Aparicio.

J()-.6676 "

ROA

TORTOS:\.

TERüEL

Don Manuel Bau Verges, Abogado,
Juez municipal, en funciones del de
instrucción de la ciudad de Tortosa
y su partido.

Por el presente, que se ex!pide en
méritos de sumario que se sigut: en este
Juzgado. bajo el núm. 58 de los del afi()
en CUI'SO, se cita al chófer y ocupantes
del automóvil de turismo, que el día
25 de Marzo próximo pasado. al paso:r
por la partida de la Aldea. deJ térffill
no municipal de esta ciudad, atrope-
116 al vecino() de la misma Ramón Bue
ra Garcia, <ocasionándole lesiones, pa"
ra que. dentro del término de ocho
dias. comparezcan ante este Juzgado a;
prestar declaración en dicho sumar~o;
bajo apercibimiento, si no 10 verIfi
can, de pararles el perjuicio a que en
derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo. se excita el cel~
de las Autoridades todas y Agentes de
la PolUcía judicial. para que, por
cuantos medios estén a su alcance.
procedan a la averiguación .de la ma"
tricula de dicho coche y CIrcunstan
cias de su ocupante~. que, en su caso.
pondrán en conocimiento de esta
Juzgado. .

Dado en Tortosa :1 2'" de Abnl dt
1934.-El Juez, Manuel Bau. - El Seo
cretario (ilegible).

J0--{i651

MOTRIL

CAMPIU,OS

. Don <?~rie1 Garcia Marco, Juez de I
l'l1strucClon de Garrovillas y su par- 1
tido.

Por el presente, se hace saber a las '
procesadas Rosa Lobato Silva y Elvi- :
ra Silva LOOiitu, d~ ciüencn!e. ~T dos y 1
doce años, respectivamente, viuda y
soltera, gitanas, cuyo domicilio y ai:
tual ,paradero se ignoran; que por au
to wctado por la Audiencia provincial
de Cáceres. con fecha 21 de Marzo úl
timo, se sirvió sobreseer provisional
mente en sumario que contta las mis
mas se siguió, en este Juzgado, con el
número 111¿ y el 2.077 del año próximo
pasado, por el supuesto hurto de caba
llerías, y que Re ha dejado sin efecto
el procesamienlu, con todas sus conse
cuencias, contra las mismas decretado.

Dado en GaITovi1las a 25 de Abril de
1934.-EI Juez, Gabriel Garcia Marco
El Secretario, p. H.. P«lro Garcfa. •

J0-6666

193'¡.-.El Jnez. Juan Antonio Cabezas
Ro~ero. - El Secretario, Manuel Pé
rezo

Don Diego Moreno Casasx la, inten
no Juez de instrucción de esta villa y
su partido.

Por virtud de la presente, mego y
enr2rgo a todas las Autoridades, así
civiles como militares, y ordeno a los
delDá~ Agentes de la Policia judicial,
p¡-vcedan a la busca y rescate de lo que
al final se reseña. substraido al \""ecino
de esta villa. D. Antonio Padilla Cam
~os, del dia ~ al 23 del actual, del si
no El Chumbo, de dicho lé::nlln.:l; así
como a la detención de la persona en
cuyo poder se encuentren, si no acre·
ditan su legítima adquisición; pues así
10 t~ngo acord;¡do en el Sl,;mario nú
mero 58 de 1934.

Seiit.:s.

Unas 40 arrobas de cal"bón de olivo,
en tres capachos llenos y tres vados.

Dado en Campillos a ~ de Abril de
1934.-E! Juez, Diego Moreno CaS:.lSO
ls.-El Secretario jud,icinl (iiegibl~)•

JQ---6664.

GARROVILL.\.S

10-6650

Caballerías substraidas. I
Yegua de ocho-años, alzada 1,46mp

tros, ca,pa castaña, raza española mar
~a e!1 el cuello P; hierro en la'nalga
lzqu¡er.!a, lucera, armiñada de la ma
no izquierda, calzad'} de los pies, mo
tas blancas en el (~uerpo, hierro de
la Comp.añía El Hnix Agrícola, le
tra ~, numero 4 en el brazo izquier
do. "\ egua de tres años ,. medío eJza
da 1,51 metros, capa negra. raia es-I
p~ñoi.'l,. lucera. anmifínda dc los dos
pIes. hIerro dc la Compañia El Fénix
A~ricola letra C, número 4, en el bra- ¡
zo izquierdo.

Dado en AlgeciI'":1s a 23 de Abril
de 1~J34.-El Secret:¡rio (ilegible).-El IIJuez, hidro Raso. I

J0-66-!9 I
¡
I

ANTEQUERA.

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrnoci60 del partido judicial
de Anlequera.

Por la presente rcquisi toda se cita,
llama y emplaza al presunto peligro
50 José Díaz Herrada (a) "Pastelero",
hijo de Antonio Garcia Díaz y de Car
men Herrada Zapa ta, de veintiocho
años de edad, de estado soltero, natu
ral de Almena, partido de ídem. pro
~ de idem, vecino que fué de esta
ciudad, de" ocupación pastelero, cuyo Por la presente, y en virtud de pro.
actual paradero se ignora, para que 1 videncia dictada con esta fecha en el
dentro del ténnino de cinco días con- sumario que con el número 56 de
ta!l0s desde el de la inserción de la I 19:-14 se sigue en este Juzgado, se cita
JII.ISIll3. en el "Boletin Oficial" de esta llama y emplaza a Salvador Cantero
provincia y "Gaceta de Madrid", com- 1 A;lmendras, que se dice natural y ve
parezca en este Juzgado, a reducirse a CillO de Guajar Faraguit, viudo, de
prisión, por el expediente n'IÍIDero 3 (le 1 oincue.~ta y cinco años de edad, y de
1934, scbre Ley de Vagos, que contra r-rnfeslOn del campo, que ingresó en
el mismo se instruye por el delito de el Hospital }lrovincial dé San Juan de
infracci5n .de dicha ley; apercih~do que. 1 Dios c:':l1 Uml herida casual en el 010,
de no veri!licarlo, le parará el perjui~ en 15 de Abril de 193.1. manifestándo
cia. a que hubiere lugar en derecho y lie que ha 1'"egre~ado a su ,pueblo
se le declarará rebelde. dende resulta desconocido, a fin de

Al propio tiempo se ntega y encaro MUe, en término de quinto dia, a par
ga a todas las Autoridades y Agentes lir de la publicación de esta cédula
de la Polici::l judicial, procedan a la '1n el Boletin Oficial y GACETA DE HA
b~sca, captu~ y conducción a la pri- D\UD, comparezca ante este Juzgado a
5100 pre'l"entiva de esta población a Iredbirle declaración, ofrecerle el pro
disposición de este Juzgado. del expre. cedimiento y reconocerle dos Médi
sado presunto peligroso. "cos, ;;~ estuviere de sanidad; con la

Dado.~ Antequera a 25 de Abril de ;¡d,-ertencia g,ue, de no hacerlo en di~

• Don I:-ldro Raso Barrios, Juez de
1D!\trucclOn del partido de AJgeciras.

POI' medio de la presente rue~ a
1I.l·5 Autoridades y ordeno a ios Agen
tes de la Policía judicial. procedan a
la bus("s y rescate de las simientes
prenda~, substraídas de dos nlaletas de
poitedas en la estación férrea de es
ta ciudad y retiradas de ella por la
súbdita alemana EIsa Bammert Geb,
n~nder. y que son las siguientes: UW\
pIel grande, color pardo. con franja
de seda. una blusa encarnada, de se
da; otra, tmobién de seda, Rmarílla;
una falda a rayas, en negro y gris,
de Jana; otra falda blanco.. de lana.
y una enagua neSl1l. de seda, y se
proceda, a..-imismo. a la detención de
les :lutcres rlel !!e~h~ y n"Qsp.edores ile
gítimos. pues asi lo téngo acordado
~D el sumario qne instruyo con el nú
anero 107 d~ 1934, soore hurto.

Dado en AIgecira<; a 24 de Abril de
1934. - ~ Secretario (ilegible). - El
..l.uez, hidro Raso.

--_.~.-
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FORT.-\.;.'IffiTE

lGRlES

.~nJorge López Palacios. Juez ...
nlclpal de Igriés.

FRIERA DE VALVERDE

Dü::::¡ Vicior Martín Zal"2a Joaez :IlU
nicipal de FTieMl de Valve~e.

Raso saher: Que haIlámiose V3C3n~
tes las platas de SecretarIo y sopletlfe
de este Juzgado mlrnicipal, las qne se
han de pr'O\'eer POr el primero de los
tumos expresados ~ la Ley a CBYB
efeeto los aspirantes habrán' de ti&
liarse d~sempeñando el cargo de igual
al~rlO.Q!1e las anUllciadas y presen
lar;m S1J~ mstancias dirigidas a este
J~gado municipal.' en el plazo de
qomee dias, II partir de 90 pobJicaeión
en_ la "Gaceta de Madrid", debidammte
remtegrados y eon la póliza de la Mu
tualidad ludidal. aeompañando ~ertift.,o
cados de !mena eondacla y anteceden
tes penales, y .el de aptitud, expedido!!
-POi las Autondades corTc,,;pondientes.
Consta este pueblo de 5&7 habitantes
de .hecho y 588 dc derecho, y no per.
ci)nl"'á otros cmohtmentos que' los de
Arancel.

Friera de Va.lverde,. 18 de Abril de
1934.-El Jun. Victor M&rtin lbrza.

10---656()

Gacela ce Madrid.-Nóm. 130

CALATAYll'l)

1B Mayo 1004:

El st'ñ'Jr Juez nrmri~iplll de esta ciu
dad. por proveído del día de h~y, ha
acordado se cite a ll. Jacinro Larra
gad JimeIl'O para ~ C'QmJ)!l;['ezca en
este Jnzgado e! día 11 de Jnni() pro
::t~o. y bora de bts doce, al objeto
de ce1ebT"::Ii el jaieio vet"bal de faltas
que se signe contra el mismo, a vir
tud de denntlda pre!ienteda por el
guarda de ]a estación de la vía fé
rrea de Madrid a Zaragoz:l y a Ali
C;lnte F,¡;,usto Moreno Trigo, por hur~

to de 11 naranjas el día 13 de ~ar·
zo último, de un vagón que se en~

contrm:,a en la estación de esta t:íu
dad; apercibiéndole que, de no oom
parecer, le penzrá el perjuicio a .que
haya lugar en derecho.

@alatayud a 24 d Mano de 1934.
El 'Secretarie, Vi'Ctmte Peralejo,

JQ-6558

D{)D Carroe!o BruTa Fortuño, Juez
munidpal de Ara5cnis.

H:l<;o saber: Que baUándose des~ru
p~ñando accidentalmente la Socrcta
'Tía de este Jw:gadQ munJcip31 por el
Secretario (loe este A}"tmlaroje9.lo. se
anuncia su IJ'l'Ovisióu con 8!TegJ.o al
Decreto de :n de Enero i:J&i10 y de
más dhnosiciones vi~ntes_ Los aspi- HaIJánd('F.Se vacal1~ la plaza de Sc
rantes p"n-'~entanino dirigirán sus ins- c~~i.o l'ropie~~"io' d~ ~te Ju~aoo
tancio!S, l~oc¡¡mentadas. fll Sr. Juez mumClpal, y 8eP.".m J}f'eviene el artit..l1~
rounicí'lcJ. t'll e! p!a1'O de treinta di3s, l? 6.& del Decreto d::l M de Enero lÜ
a coItlar desde la inserción del pres~n- timo. lile anuncia t:l misma paro pr()oo
te en la GACI:TA. DE !lbDRID y Bol-elin veerla en concurso de trashdo.
Oficial de ]3 pJ:OVincia. ~ Los . a~p-rra~te~ a dicho carg.) pre-

Se hace constar que este término ' senf.e.ran sus lDst:ulcia-;, acornpañad2S
tiene 162 habitames. r que el Secreta- 1 de.]os d6eu:n~t~ y cualilhet'3 que
ri{; :';!;'o Se h~H:l !"ct!"ihuio,,' eon lfts 1 eX'lge el ~rtJccro 4.° de dicho Decre
derechos de .&...ra~cel. 1" ió, ~e este ~1r.:tf-ldo mQuidpai, en

Araseais, 23 de Abril de t93-t.-El , témlJn-o de fremlá días, contados des·
Juez, C:rrmelo Brnra. de In pahficaci(.n de este antmcio eft

10--65¡¡7 la G.\.CEl"A DE !"fAnRID Y Boletín Ofirial.
de esta pl'CJvinciQ•

El CetlS{) de po.blaeión es de 1.222
112h-itantes.

Fonbnete, 23 de Abril de 1934.
El Juez mu,nici:¡:l:Il, Juan Bucno,

J0----(j5(i1

Hago saber: O- Jl:UIá~ "9'8I?Db!l 1do e~tre partes: como tienaneiantej
la plaza de Sec'retario propretano de Eul()glO Cubero Bl6noo y Ministério
este Juzgsdomunicipal, Se anunein a fisc.-u. y eomo denUDciacm. persona o
coneurso de traslado, de con~ormidad pers.oJ13S desconocidas.
~on el artieulo 6." del Decreto de 31 Fallo que debo coDdeJJar .., conde
de Enero de 1934. por térrtlino de no al autor O autores de la -falta de.
tre.int:,- rlbs. contados desde el si- ft!lüia y en rabeldia, Q le pena de clleJ:
gtl1em.e al en q;ue apcezca ~l presente dlaS de ~sto menor indemnizacinn
anuncio en el Boletín O{iciflJ. y en la de 25.2.it pese~s a la J~fatura d~ ObTas
GACETA PE MADRID; durante dk:bo p1a~ ~ públicas de esta provincia y l'IJ l)Bogo
ZO, J?resen12rán las solicitudes .() in~- I de c~t3s..
tanelas en este Juzgado () e.n cl de prl- ~(,tifiquese esta sen!ellcia al con-
mera instancia de este partido. denado Por medio de -cédula que se

Consta este pueblo de 1111 Censo de j rlSCrt:rrá en la GACETA DE 1\.lAnlUD 7
pe hi~ción de G76 h ~h¡taqtes, y la !'e- Boíetin Oficial de esta provincia. y do
tri!>ución serd :kJs derechos de Arm- J~fe . de Obras públicas de esa pro--
ceIo "lile¡a, por exhor..o.

AITtJQnadd de la Cub:a a 21 de . Asi por ,esta mi ser:J:encía, l!efini-
Abril de 1934.--ElJoez. Manuel ~r- tlV2.Uente :uz g a n do. lo pronundo..
tínez. rnai:do :r f,ralO.--Juan Moreno:'

J0-0-655,') rl:hlicad¡¡ en el día de su fecha.
AR.<\SENlS y p:r,:'{ <:¡ue ¿ina de nolificación [11

cotldcn..:i,.!(' d~'j;:o"-'Ocido y de ignora.
do • p:lr:Hler?, ~x.pi¡:;11 la I1!'''s~nte eli.

! D:'n.a M~r.cta a 21 de Abril rlc 1934.

j
' E~ Secretario, Carlos Yenegas.-El

JueT.. Juan MoreIl'l).
JO--6559

noAA iMENCIA (CORl)()8A)
1

En el expediente d:e juicio verbal ;
de faltas número 1't de 1'934, seguido 1
en este Juzgado contr.& peT'SOoa des- I
conocida, se ha dictado la sentencia, II
cuyo eneabe'Zamiento y parle disposí,.
Ü'Va son comO sigue:

·Sentencia. - E¡¡ la villa de Doña
Mencía ... 21 de Abril de 1934; ~l se
ñor D. Juan Moreno Jurado, Juez mu
nicipal propietario de la misma. ha.
hiendo visto las precedentes dili,gen-

. cias de juicio verbal de faltas, segui.

¡

tJ :Anexo íiBico.-Página 246

Dan Ma.nuel Ma.¡-tinez Pardo. Juez
munieipnl de A.lmnnacid de la Cuba,
~rtit:o de Belchite. pro'\'incia de Za
r~;:)z;,¡.

DoJOl Pedro Canto Garrido, Juez mu
Jicipal de Alcabón,

Hago saber: Que se eDeuentr.an v.1
r:an1es las plazas d~ 'ieeretario y su
plente de este Ju7Jtado. y e¡¡ eumpli-

• JDiento de orden de la SaperíC'lridad,
6e anuncia su provisión en propiedad
O concurso de trnslado, con arreglo al

, Decreto de 31 de Enero último. y por
término de treinta días, a contar des
de la inserción en este pl'".rí6dico ofi
cial.

Las instancias se dirigirán al señor
J~ de primera instancia del partido

, de TOl"nlos. acom Dañadas de Jos do
cumenoos justiflcatlv.os de ese dere
cho.. haciéndose constar que este Mu
nicipio tiene un Censo de 1"~66 habi
tanres, y que 13 Sceretaria. carece de
sueldO o subvención, teniendo sólo
como in~rcslJ los ckrecbo~ de Arancel,

Alcabón, 21 de Abril de 1934.-El
Jue:r, Pedro Canto,

J0-655.6

ALMONACID DE LA CUBA"

ABEJUELA

Halllndo.se vacante la ~laza de Se
ere!a:rlo del Juz~ado municipal de es
ta población, se anlIllCÍ3 para su pro~

visión en pr.o-piedad. eonf~rme a lo
'dispuesto por el artículo 6.· del Dc
cretn de ~1 de E"~o ú'tirnn~ lo:s Nln-

, eorsantes diri~jrán sos instandas, de-
bidamente ,reintem"adas y doemnenta-

· das. a este Juzgado, durante el p1azo
· de treinta días,; eontadas flesde el en
. que aparezc3 el presente en el Bale·
tin OJú:ial de la provincia y G.\CETA.
bE ~Bm.

AheJneJa. 19 de Abril de 1934.-El
luez, Dámaso Martinez.

ALCABON

JUZGADOS 1fm\.'lClI'ALE..q¡

1,"
f"

¡ a. iesb:acc:ión del JUirDero 2, del par
; tido de Vigo.

Hago público: Que eA este lu;t¡gado.
· Y bajo el nú;nero 95 del corriente aiio,
· se ms1ruye sumarÍú por el delHo de
:}nuerte de Joaquín José Acuña, de
~ ,treinta años de edad. so!tt'ro, jornnJe
\ 1"0, oriun do de Portugal, domiciliado
en la Parroquia de CanIjo, cuya ~er
te tuvo JUGar la m:.drugada del f.Ü:a 3
(lel actual por consecuencia de peri

I tOn:ias difusa por 1r.UJmatisID0S ssfri-
dos la mañana del día 9 dei expresado

'.1 l:mes, al t':aerse con el carro e'D que
...... ; iba subido pOr un terrapléD en el
~ pllente de S::m Andrés, de eo;te ..arti
'-.;; do; h3biénd~ llC(N'dado~ por pro~'i
, ~ 'dencia del día de hoy, la Dublicaeión

del presente edicto. a medio de: que
11& ofrece el nrocerlimicnto, a ~n;')r

del aM ¡curo 109 de la ley de Enjoio¡ a
:miento criminal, a los famiHares dd
·jnterfecto.
, Dado en Vi~o a ~ de Abril de 1934.
El Jnez~ Rafael Dé!gRÜO.- El S"ITet3
'.rio, Luis Aranda.
" JO-Gíi82
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~exo iínico.-Página 247 1

En los lIUtos de juicio verbal de fa)..
las sf"gU;f!os en este Juzgndo h~jo el
número 115 de orden del año 1934, con(
tr:! f:onst:mtino Pne-bla ESI"Ohar, p()r es<
e-lr.rbTo y desobediencia, se ha dictad~
s-ent:"nCia, cuyo l'f!~miento y par.
te dispositiva son del teonor literal si·
gl.lientc: . .

"Sentenciu.-En la VIlla dI." ~!adrid a
1i de .\~r!1 de- 1934.

El ~r. D. M~nr.~l S:'m("b~ Es('OOOr.
J~I('Z municipnl propietario /lel JIlT.ga~
do :TÚml'rO 7, rle M:¡lfrid; hah:.~nM vii'
to Í3S presffi!es dil!~E'nci:l" de h,licio
verb"l de f;¡lt:,s. SFgnidas tlltn~ p:'!.rtes:
.-le h llr.~. el ~Iin!s-te-rio fls'::(I1. en r~

n"('~~l'f(l('j".;l ,le la :l('ci&n púNica, y
r.~:1s:antin() Puehla ESl"i',)}.,r de h 'Jtn:.
('O:l~O d(':~¡¡ndado, cuya er!:',l y ('l"r;I:~~
c¡r('~ln~l~~"h_'ins :;3. C0!)stan ~ud\""~tl;'r'!1~rL-

te: r
-F:!!1o cr::c rl':M .,.."I.·~.¡r y rnI1d('~()

31 ,1coun;-¡;;:(~rJ r:"ns~P!~¡;;II) ('tI hln E!l~
('ota;" :l 1:1 '}t'I1:1 tl:· ~.i ; ·r~ .. te.< ,~. m:ll~
t.1, C~1:_' '~,_·ht~T'"'P~ h:;'·cr ('fl"r,t.h·~t ... 1'~1 r~lj1(II

oc l':.. :.,:,c,~ ;.1 l',.¡t ,.Id, :~: d¡-;:_ c!dn. I'~~q d~
in~.ul\ nr:a. el :tll'·t 1'::~J pl..~;"':'.,"';~ d .'lirn.'S"

p()!":.fii·'l~t'.·. r\.~I);'~n"il"~ :r ;~I lJ ~ ,', \ .. C' ~'l5

costas del jil:doj jo' m:::;l;.lTI¡~· d :k's~o'

MADBJl).......JUZGADO NUMERO 1

En lOs aulos de jaieio verbal de tal
tas seguwes l'D este J~do baio d
Illimero 1210 de orden del año 1933,
cootra Abetardo Juliáa~ liarci;l
y Mariaoo Ló~ Bellido. por hnr~o. se
ha dictado sentencia. cuyo encn~:l'
lJlÍe!1to y parle dispositiva s<>u del te·
uor líteral siguiente:

"Sentencia..--En la. Yllla de Madrid a
11 de Abril ce 1934; el Sr. D. Manuel
Sánchez Escobar, Juez municipal pro
pietario del número 7; habíeOOo visto
las presentes diligencias de juicio v'Cr
ba! de falt8~ seguidas entre ptl.rtes: de .
la una. el M"'rnisterio ftseal, en repre.~en- I
lación de la acción pública. y Abclar- 1

, (

H~ saber:- Que- &:al\inrlese desem- Ji do Jaliá~ I.ópez Garda y Mariano 1.6--1 En los autos de juicio verbal de útJ..4f
peñada acci41.:lta!meDte- la Secfttarla p!% 1!ellidíD. de la otra. como dentID- tas seguidos en esCe Juzgado bajo el
de es!e Juzpdo i1iiilJicipal P?'" el Se- ~das. cuya ecIad 'T ~ás ciram~· ntímera 13 de arden del año 19M, con.,
eretario de este A~.. se 1 oas ya CQDSfmr anteriormente; y tra Felipe GoJWilez Crochet e Hipólito
:aJ!l'lIl1ri1t su prcñ:siÓllt. CQJI~ al ¡ Fallo qae debo CODdenar y condeno .Román Peralta. por daños.. ·riiia 'J~
!lec,do eJe 31 de ben:t~ y efe. a. los~.Abela~o Julián.f..ó. los tratos. se ha dictado sentencia. cuyo.
lilas ffisJ)')siciones~es. I pez Garoa. '1~ Lópe:z Bellido. a encabezamiento y parte <iisp(ltitiv8;

Lbs ~inmt¿5 presmtaráa o dirigi- I la pems de qnmce día de arresto me- son de! tenor literal siguiente::
riD $liS iDsbmeia!, cfrioemBeBtadas. al nol"' a cada UDO, que aanplinin en la "Sentencia.-Ell la villa de Madrid a'
Sr. Juez munitipal, al el ptuo. de 1nÜI- t:;ircel. y ~l pago ~ las costas de! jui- 17 de Abril di: 193«. ~

. la,jfas a COBmr~ .. ~Ó9 en ClO por nutad, noliflqueseles a los con· . El Sr D. Manuel Sánchez Etcohar· 1
iIa "'G~ht de Madri~ y "Boldin 00- ~ados y perin~ esta r.esolución JUei IDIinicipal pr<lpietario del Juzga: t
cint.. de la província. ~I"' edictos que. se msertaran en la do número 7, de ~1adrid; habiendo m. .

Se hace ron,1liar que éste termiao tie- 1:iaCeta~ Madrilr. y mra vez ~e sea lo las presrotes diligencias de .iuício \
De- 419 lnlbitanres y que el secretario tlnne. anotese. en el libro ~J)eClal de verbal de ral~s, seguidas entre partes: 11~lo ~ lnl1a rrl~ COIf Jos dere- hnr~s y rnrntanse ~s horas COrre5- de la una. el Ministerio fiscal, en f'e.'
ebOoS de Arancel. pondientes COD'" ~laclOn a la coodena presentación de la acción pública., y l
~ 23 de Abril de 1t3't.-El JMZ nnpuest:t al Reglst~ Central ~e Pena~ Felipe González Cruchet e Hipólito Ro- j?

. mtmicipaJ, Ja-F!!l: Lópe~. dos para su anotaclaD ~n el nnsmo.. man Peralta, de la otra. como denun-:
~ As! p!lr eS13 sentencm,. lo .pronUIlc~o'l ciados. cuya edad y demás circunslan.. :

DmIKio y ftmJo.-ManaeI Sánchez Es- cias ya constan anteriormenle; y !
" MADRID--JUZGAOO NUMb'RO ~ cob~r.. '" Fano que debo conJenar y COD.d~ ~

La anterIor sentalCla fue pab!J..;ada a los deDllnciadi'ls Felipe GonzaIe:t Cm-
y leída en el. día ~~ su rec~." chet e Hipólito Román Peralta a la

y ~::a so_lJISercron ~ la ..Gaceta de pena de cinco días de arresto menor a
Mad."1.d y SIrva ~e notlficaoon en f~,r' cada uno, que cum¡)liráil en la Cárcel.
~ a los de.ntmCJ.ado~ Abela:-do Julm:1 1 y al pagc de las costas del juicio po~.
Lopez GaIT.J.a. 'J ]l(ar~ Ló~ez Belli- mitad. y se sobresee el procedimiento
de ., al per¡udicado !~te Novo Ros. \ provisionalmente por lo que respecta.
é:ll;pldo el presente vlSlldo por S. s..Y a los daños; y cxpidase el GpcrlUno
S>"llado COll ~l del Juzgado -en M;;l(l~ld edicto. que se insertará. en la "Gacela
a 17 de Ab~ll de }934.-El Secretano, 1 de Ma<ldd", para 13 notificación de la
&rael l\!:trm.-VlSto b&e.no: el. Juez. . preSf:Ilte a Felipe Gon.cikz Crucñct y
Manuel :SanclIez EscolJaT. , a la perjudicada Luisa Bizcso Abad,

toda ve:¡ que se desconoce cuál. sea el
----. actual doJU.icilio o paradero de los mis-

E • d"· f 1 I mos. . 1 .n los aa.os e JWCIO verbal de a - 1 Así por esta sentencia. o prOllunclO.
W seguidos en ts!e JU%ga.d.o bajo el I mando y flnoo.-Manuel S,jnchez Es
D.ÚlIIoero 111 de o.ni.en del aQo 19-34,. con· I cobar."
lra ü:leJ.ooia »artia Arias, por leSiO-¡ La anterior senlCilcia rué puhli:ada y
oe:s por- mor,J.edura de perro. se ha dk· !cid:;, en el día de su fecha.
taóo sent:eocia, CUJO~to y Y para SU iDscrciún en la "Ga("cta de
parte dis-positiva son Cle! tenor liter:l.l I Madrid." y sirva de notificación cn for
~te: Ima al dclWnciado Felipe Gonzák.t Crn~

"SeItencia.-& la yilla de M~id a chet y a la ·perjudieada Luisa Bizoso
11, de !JJril de tlEJ-t; el Sr. D. Naouel 1 Abad.. expido el presente. visado por SU
Sá.ndles :E~bar• .loe%. DIl![J;icipal pt"O- I seiioda y scllatlo con el del Juzgado.
pietario cid DÚlllerO 7; laabiendo visto 1 ea Madrid II 11 de Ahr-il Ik 193.J,.-EL
las pR5Itntes dilig;eDC.i:n de juicio ver· J~ Ma»uel Escobar.-El Secretario,
bal de fallas,. segoidas entre partes: de Rafael 'fl1:lrÍD..
la. aaa. el. WIlískrio tiscal, ea represen-
lación de la acción~ y Cdedo-
niu ~larlin Arías de la' otra, como de-
DIImci~Hla. CU}'a edad y demás cinuns
1an(:w )"3. rons.l:u1 aniEriormente; y

Fallo que debo- eoOO31ar y eondeno
a la denu:nciada Celedw:ti.a MartiD Arias
.. la ~a de e.i:m» pesJ:tas de- nmlt<l,
cp:te deberá hace!' efectivas en papel de
pagos al Estado, sulriendo, caso de ic
solyencia, el apremio penonal CO~
poodieDle. reprensiÓD. y al pago de lns
costas del juicio. medimle a deseo
nOet"rse ~l actual domicilio o pa¡-aje:-CI
de la condenada. notlfíql.le5L"la la pre
sente por medio de edictos que se in
sertarán en la "Gaceta de Madrid".

Asi por esla sentencia, lo- proa.üilcio.
mandil y finno.-l1anuel Sánchez E~

cubar.
La anierior sentencia fué pl;l.JJ:('at~U

y lcidll (la el día de su feclu.-
'r: para SU inserción en la "'C...'It."'f:ia ce

Madrid" y sirva de notifiC'3eiÓD en foi'- ,
roa a la denunciada Celci.onia :\Jurtín I
Ariás, expido el presente ,"j~,:H!U '¡}(JI·
s. S. y scllndo con el del JUZ~:I"O ~:U
Marlríd a 17 de Abrii ue 1!l34,-EI ::;':- .
cretario. Rafad Z\1:Jr!n.--\' ¡,lo LU.C1Ll;

el Juez, ){nnuel Sáuellez Eseobar.

En el juíei'l \'erual de falt.3s seguido
G este Juzgado contra Franc:isc9 Gon·
2lÍ1e% y otres, pO'- lesiones, y seña.iado
con el~ 253 de 19M. se ha dic~

fado smteJlcía, cuyo e~to y
parte. disposUiv:l. dicen así:

'"SeJ.teBeia.-ErJ la riUa Óf.': Madrid a
19 de Abril te 1934; el Sr. D. Carlos
Fei'aáDdez Calzada, JI!teZ lDllIlicipal del

-_aero 2; b:ablendo Yisto las pl'eseDtes
dili~ de juicio :Rrbal de 'altas,
5egn.idfts entre partes: de la una. el Mi
nisterio fis('.al, en representación de la
acción póblia't,.y de- la.: o&ra. ColuO rle
JluncÍauos, Fr:mdsco Gon::ález. Fl"licia
D(} Agudin, Emilío Martin y Aludo
BaTriga.

Fallo qae debo eoudenar :r ronderro
':aFraneisro Gomám Méntfez y :t Fe
'Jici2ft6 A~din Rodl'igtlez 8 1ft pena
.• cinco días de arresto. a mda uoo.
JIOr la ra~t:a de lt"Siones y cinco pese
tas de ll::m:fla. a cada uno. poI" la falta
de ntalos tr~s J al pago de las cos·
ta, del iniciO pool" mitad.

.-\.sí por esta seont ecia ltJ tpr'O!I!tt1Cio,
~~dtJ Y finno.--earlos F. t:alzalÜ.

Pnbr'i{"~i&ft.--Leida 'J' pnbJic:rd:l fué
1:1' .tntcrio;r sellt~ia por el Sr. D. C:n~
los Fern~ndez Calzada, Juez mwricip:d
del nfr.nt:rlt 2, estando celebl"2ndo au
<!i,-r.cia 'J'tibliea. en el dia de sn fecha;
d~ que doy fe."

y meGiante a la rebeIdía del eniui
c~do 'J'!l fin de qr.e le ses notifieaJa
t:n ro'nna la anterior sentencia por la
"(J'lccta", ex,pido la ,resclltc en Madrid
a 20 de Abril de 1934,-El Secretario
(ilc~ibJe).-Visto bt:r-no: el Juez. Car
dos F. Cal1..:ub.

--... -p/'" ._,
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En lus autos de juicio verLa) de
faltas !>eguidos en este Juzgado bajo
el mhncru l.06i de ordcn del año 1933.
contra Jucn Uohles Simón, por malos
tratos. se ha dictado srntcncia. cuyo
f'nnl!Jcz:lmiento y parte dispositiY3 son
(Iel tenor literal siguil.'nte: I

"Sentcncia.-En la "iUa de )fadrid j

hocerse el actual domicilb o paradero
del condenado. notifíquescl~ la presen
te por medio de edictos, que se inserta
J"lÍn en la "Gaceta (le :Madrid".

Así por esta scnfcncia. lo pronuncio.
mondo y ftrmo.-Manucl Sáncb.ez Es
cobar."

La anterior sentencia fué publicada y
leida en el día de su fceha.

y para su inserción en la "Gaceta de
'Madrid" y sirva de notificación en for
lIla al denunciado, expido el presente.
;risado por S. S. y sellado con el del
11l7,~:>do. en )Iadrid a 17 de Abril de
'.934.-El Juez !\Ianuel Sánchcz E~co
llar.-EI Secretario. Rafael :'llar;;:.

1

I
En lr,s nufos de juido verbal de (¡:¡l- I

tas seguidos en este Juzgado bajo el I
número 83 de or·den del año 1931. con
'tra Casto Siena ,:\Iarina y Benjamín l'

Payo Izquierdo. por daños. se ha dic
t::ldo sentencia. cuyo encabezamiento y I

.:larte dispositiva son del tenor literal 1,

si~uiente:

"Sentencia.-En J:¡ villfl de ~Iadrid a
1i de Abril de- 193.f.

El Sr D. Manuel Súnchez Escobar,
Juez mtinicipal propietario del Juzga
rlo num2ro í. de :Haurid; habiendo vis
to las presentes dili~endas de juicio
\'crbal tic faltns, seguidas entre parles:
de !a una. el ~finislerio fiscal. en n~

nrc<;.rntflci:'ln de la acrÍón pública. y
iknjamin Payo Izquierdo y Casto Sie
rra :\brina de la otra. como denuncia
:'foso ruya cdail y demás eirCllnstanl"ias
)'a ('onstan antC'riormcntc; )'

F:l110 que dt>ho ('ondrnar y conflt'no
al denunciado Beni:nnin Payo Izquier
rlo a la pena d~ cinco pesetas de mul·

1:l, que deber:! hacer efectiv'as en papel
"e p:1;:l'O$ nI Est~do, reprensión y pago
de las .:-ostas del juicio en su mitad. a
~Ie indemnice a D. Honorino de Monco
f'n 13 sum~ de 28 pesetas. y de <'uya
in.l,·mniza6f¡n sr declara responsable
qiyil v suhsirlinrio a D. Dionisio Anel
O:tárh:. y SI! ahsuelve lihre:11entc a
en sto Sirrra :\hrina. y se dedaron de
f)nl'io Sil parte dc costas: expirlase r:é·
rlll!a 01 AIgu;¡dl rle turnn p:ml h ]Jr~:('

lka de la presente al perjudicn(lo,
rrlictos a la "Gaceta de Madrid" para
~ rIel condenarlo y exhort{) al i'eñor
Juez m!lniciprtl Dreano de los de Zara
~oza p:j:a la del rf'spons~ble cR'H.

Así por es!n sentencia. lo pronuncio.
:Jamlo y firmo.-JInnuel Si'mchez Es
:ohar."

Ln nnte,ior sf'ntcncia rué puhlicada y
.('ílb en el día de sn f('cha.

y para su inserción en la "Gacela de
lIaririd"" y sirva de notific3riÓI). en for~

111ll Al denunriado Benjamín Payo Iz
tIllit'rdl), expido el presente, visado por
S. S. y seliado con el rlel Juzgado, en
Madrid a 17 de Ahril (le 1934.-El JUCi':.

~lanlld Súnchez EscolJar.-EI Secreta
rio. lb fael Jlarin.

a 2 de Enero de 1934; el Sr. D. Al~
fonso Too.vado Carasa, Juez munici
pal suplente del número 7, habiendo
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas. seguidas entre
partes: de In una, el Ministerio fis
cal. en representación de la acción
:públi~. y Juan Robles Simón de la
otra. como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya constan an
teriormente.

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Juan Robles Simón,
a la. pena de cinco días de arresto
menor, que cmnplirá en la Cárcel, y
al pago de las costas del juicio. y me
diante a desconocerse su actual do·
micilio o paradero. notifiqneseles la
l.Ire-scnte por medio de edictos que se
insertarán en la GACETA DE MADRID.

Así por esm sentencia. lo pronun
cio, manuo y firmo.--Alfonso Travado
Ca rasa."

La anterior scntenda fué publica
da y leída en el dia de su fecha.

y para Su inserción en la GACETA
DE :\IADIlID Y sirv& de notiflcación en
forma al denuIiciado Juan Robles Si
món, mediante a t'lesconocerse su ac
tual domicilio o paradero. expido el
presente. visado por S. S. y sellado
con el del Juzw.Jdo. en Madrid a 17
de Abril de 1934•..,....El Secretario. Ra
fael Maria.-Vísto bueno: el Juez, Al
fonso Travado Carasa.

JO-6563
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En el expediente de juicio verbal
de faltas número 1.20~4. seguido en es·
te Juz~ado contra Francisco G(l,rrido,
par hurto, se ha dictado la sentencia.
cuyo encabezamiento y parte disposi.
tiva dicen así:

"Scntencia.-En la villa de Ma,drid.
el día 19 del mes de Abril y año de
1934; D. Mariano Marcial Fernández
Hodri¡.(uez, Juez municipal número 10.
"istas las diligencias de juic:o verbal
de faltolS. seguidas entre partes: de
la una, el Ministerio fiscal, y de otra,
como d~nunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan. Francisco
Garrido.

Fallo que debo c,mdenal" y conde
no al denunciado Francisco Garrido.
en rebeldía. a la pena de tres dias de
arrest'O. que cumplirá en la Prisiórl,
y al pa~o de las costes del juicio. re
mitiendo el oportuno tarjetón de an
tecedentes penales al señor Jefe del
Registro Central de Penados y Rebel
des. una \'ez que sea firme esta sen·
t~ncia. publicándose la misma en la
GACElA DE ~IADRTD, vara que sirva de
J~otiflcación al denunciado.

Asi pUl' esla sentl'nein, lo pronun
f'~o. mando y firmo.--~Iari~mo )Iarcial
Fernández'"

Puhli(".(lda el mislHO diH de su fe
cha.

y para que sin'a de notificación a
Franci~('() Garrido expido la pre<;ente.
en Madrid a 20 de Abril de 19:U.-El
Secretario (ilegible)'-El Juez, Maria
no :'.I:lrl'id.

Ea el expedíente de juicio \"('rllal de
faltn5 numCl'O 1.149. segUIdo en este
Juzgado contra ~I:lgdalena Snárez y
otro. por lesiones, se ha dictado la

sentencia, cuyo encabezamient{) y par.
te dispositiva dicen asf:

·Sentencia.-En la villa ,le Madrid..
el día 19 del mes de AbI'il y 800 de
1934; D. Mariano Mardal Fernbde~
Rodriguez. Juez municipal del Dúmel'Ol
t O. visías las diligencias de Juicio ver-
bal de faltas. seguidas entre partes: de!
la una, el Ministerio fiscal; y de otra.
como denunchdos, cuya edad y de-o
más circunstancias ya constan. M'agda-
lena Suárez Fernández )0 Jnan Grob~

Alvarez.
Fallo que debo condenar y conden<li

a los denunciados Magdalena Suárez
Fernández y 8 Juan Graba Alvarez. en
rebeldía. a la pena de dos dias de
arresto a cada uno. que cumplirán en:
sus dom~cmos. y al pago de las CO~

las del Juicio, por partes iguales; no-o
tific:'índoseles esta sentencia a los re-o
feridos denunciados por medio de c~
dula que se insertará: en la GM:ETA DB
MADRID.

Asi por esta mi sentencia. lo prOJ
nuncio. mando y firmo.-Mariano Mar"
cial Fernández Rodrfgnez."

Publicada el mismo dia de sn feoba:.
y para que sirva de notificación a

Magdalena Suárez FernAndez y a Juan
Graba Alvarez. expido la presente en
Madrid a 20 de Abril de 1934. - El
Juez, Mariano Suárez Femández RQ
driguez.-El Secretario (ilel(ible). .

JQ---.6566 '

RODA DE ISABENA

Don Ramón Noguero Español. Juc.
municipal de Roda de Isflbena.

Hago saber: Que hallándose vacan.
te la plaza de Secretario de este Juz..
gado municipal. se anuncia a concur
so de traslado. en virtud del Decreto
de 31 de Enero último. por término
de treinta dias. a partir del en que
aparezca en la GACETA DE MADRID Y,
Bolella Ofielal de la provincia.

Las solicitudes podrán presentarse
en este Juzgado municipal o en el d~
primera instancia del partido de Be-
nabarre.

La dotación son los dereclws de
Arancel. constando este distrito de
311 habitantes.

Roda de Isábena a 21 de Abril d~
1934.-EI Juez. Ramón Nogu~ro.

JO-6568

TORO

Don A~apito Lorenzo Gonzálc7..
Abo;.{ado, Juez municipa.l de la ciud:H!
de Toro (Zamora).

Por e1 presente. cito. llamo y cm..
plazo a Pura Boda. gitana, cu~'o pa"
radero se ignora, para que <'Ornparez
Ca en este Juzgado el día 1á d"1 mel
de !\Iayo, y hora de 13s once dl" la ma
ñana. a celebrar juicio de f;;¡I:,~ por
viajar sin billete. t1enunci3lh por el
Jefe de la estación ferroviaria de esta
dudad.

Dado en Toro a 23 de Abr il dI:' 1934.
El l:.lrz. A~a)Jito Lorenzo.-EI Secre
tario. Emilio Sánchez.
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Sucesores de Rivadeneyra (S. A.l
Paseo de San Vicente, 20.


